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Las elecciones autonómicas vascas de 2012 se celebraron el 25 de octubre. El 20 de noviembre, el 
Parlamento Vasco dio inicio a la X Legislatura. Iñigo Urkullu Renteria fue investido Lehendakari el 13 de 
diciembre. Tras la toma de posesión de sus consejeros, el Consejo de Gobierno celebró su primera reunión 
el 18 de diciembre. 

&DWRUFH�PHVHV�DQWHV��HO����GH�RFWXEUH�GH�������(7$�KDEtD�DQXQFLDGR�HO�´FHVH�GHÀQLWLYR�GH�VX�DFWLYLGDG�
armada”. Por primera vez después de décadas, la política y la sociedad vasca iniciaban una Legislatura sin 
la amenaza de la violencia y el terrorismo. 

En este contexto, una de las primeras decisiones adoptadas por el Lehendakari Iñigo Urkullu Renteria fue 
la creación de una Secretaría General para la Paz y la Convivencia, adscrita a la Presidencia del Gobierno 
Vasco y bajo la dependencia directa del Lehendakari. El 30 de enero de 2013, el Lehendakari designó a 
Jonan Fernandez, Secretario General para la Paz y la Convivencia. 

Esta Secretaría integró en una misma estructura dos direcciones adscritas a departamentos diferentes: 
la Dirección de Víctimas que formaba parte hasta entonces del Departamento de Interior y la Dirección de 
Derechos Humanos inserta previamente en el Departamento de Justicia. De este modo, la nueva estructura 
de la Secretaría General para la Paz y la Convivencia contó con una única Dirección de Víctimas y Dere-
chos Humanos, al frente de la cual fue nombrada Monika Hernando.

A lo largo de esta Legislatura, el Gobierno Vasco ha aprobado 14 planes estratégicos, el primero de ellos 
en noviembre de 2013, fue el Plan de Paz y Convivencia, del que han emanado 18 iniciativas y un gran 
número de programas y actuaciones derivados de los mismos. Esta colección de libros recopila en siete 
volúmenes los principales documentos generados a lo largo de esta Legislatura en el marco del desarrollo 
del Plan de Paz y Convivencia 2013-16.

La estructura de estos siete libros atendiendo a sus títulos es la siguiente: (1) Proyecto general, (2) 
&ODULÀFDFLyQ�GHO�SDVDGR������9tFWLPDV������0HPRULD������3ROtWLFD�3HQLWHQFLDULD������(GXFDFLyQ��\�����&XOWXUD�
de convivencia y Derechos Humanos. Este cuarto libro contiene los documentos relativos al ámbito de las 
políticas públicas de memoria.

Presentación general 
de esta compilación de siete libros
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Presentación de este libro

(O�OLEUR�VHJXQGR�GH�HVWD�FRPSLODFLyQ�HVWi�GHGLFDGR�D�OD�FODULÀFDFLyQ�GHO�SDVDGR��HO�WHUFHUR�D�ODV�SROtWLFDV�
S~EOLFDV�GH�YtFWLPDV��(VWH�FXDUWR�HVWi�FHQWUDGR�HQ�ODV�SROtWLFDV�GH�PHPRULD��(VWRV�WUHV�iPELWRV��FODULÀFDFLyQ�
del pasado, víctimas y memoria, están lógicamente interrelacionados. Sin embargo, conforman ámbitos 
diferenciados de la política pública; diferenciados e interrelacionados.

(O�IRFR�GH�ODV�SROtWLFDV�GH�FODULÀFDFLyQ�GHO�SDVDGR�VRQ�ORV�KHFKRV�REMHWLYRV�TXH�VXSXVLHURQ�YXOQHUDFLyQ�GH�
derechos humanos. Su objeto principal es desvelar y visibilizar lo ocurrido para impedir la impunidad del ol-
YLGR�\�KDFHU�SHGDJRJtD�GH�OR�TXH�QR�GHEH�YROYHU�D�RFXUULU��(VWH�iPELWR�HVSHFtÀFR�HV�XQD�REOLJDFLyQ�GH�XQD�
SROtWLFD�S~EOLFD�UHVSRQVDEOH�\�FRPSURPHWLGD�FRQ�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�\�FRQ�ODV�YtFWLPDV��&ODULÀFDPRV�OR�
ocurrido para poder valorarlo críticamente y evitar su repetición.

Las políticas públicas de víctimas tienen su núcleo central en las personas que han sufrido vulneración de 
derechos humanos y en dar respuesta a sus derechos de verdad, justicia y reparación. Su objetivo principal 
es restituirles moral y materialmente, en la medida de lo posible, por el daño inconemsurable e injusto que 
el terrorismo o la violencia les ha provocado.

Las políticas públicas de memoria se dirigen principalmente al conjunto de la sociedad. Su objetivo es la 
FRQYLYHQFLD��(Q�FRQFUHWR��SURPRYHU�XQD�UHÁH[LyQ�FLXGDGDQD�TXH�SRQJD�HQ�GLiORJR�ODV�GLVWLQWDV�SHUVSHF-
tivas de la memoria y de lo ocurrido con la realidad presente y futura de la convivencia. Al contrario de lo 
TXH�D�PHQXGR�VH�SLHQVD��ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV�GH�PHPRULD�QR�VH�FHQWUDQ�HQ�ÀMDU�XQ�UHODWR�RÀFLDO�VLQR�HQ�
FDQDOL]DU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�\�OD�H[SUHVLyQ�GHO�SOXUDOLVPR�HQ�VX�FRQÀJXUDFLyQ�

La gestión de este diálogo libre y plural entre memorias solo tiene un límite: debe poner a salvo unos míni-
mos democráticos. La memoria no se puede utilizar ni para excluir ni para equiparar acontecimientos. Tam-
poco para reescribir una historia de legitimación de ninguna forma de terrorismo, violencia o conculcación 
GH�GHUHFKRV�KXPDQRV��$O�FRQWUDULR��UHSUHVHQWD�VX�PiV�ÀUPH�GHQXQFLD�SRUTXH�VLUYH�FRQ�LQWHQFLyQ�GH�YHUGDG�
y justicia al valor superior de la dignidad humana y a los derechos y libertades que de este se derivan.

&RQ�HVWDV�SUHPLVDV�FODULÀFDGDV��OD�/HJLVODWXUD�DUUDQFD�FRQ�XQ�GRFXPHQWR�LQLFLDO�WLWXODGR�´3ROtWLFD�S~EOLFD�
de memoria. Bases y proyectos” que se reproduce como Documento 1 de este libro. Se trata de una decla-
ración de intenciones para el trabajo a desarrollar en el periodo 2013-2016.

En este campo, al igual que ocurre en otros, ningún gobierno empieza a escribir de cero sus proyectos. 
En la anterior Legislatura se pusieron en marcha varias iniciativas que, con adaptaciones al nuevo contexto, 
tuvieron continuidad en esta. Cabe destacar en este sentido, el Mapa de la Memoria y la Ley de Creación 
del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos, Gogora.

El Mapa de la Memoria se orientó a promover en cada municipio la realización de actos memoriales para 
recordar a las víctimas y responder al deber institucional de impulsar una memoria crítica frente a la violen-
cia y en defensa de la vida. El que en este libro presentamos como “Documento 2. Culminando el Mapa de 
la Memoria” tuvo como objetivo completar esa tarea en esta Legislatura. Su contenido ofrece “sugerencias 
para desarrollar en el ámbito municipal una política memorial”. Se estructura en dos partes: “premisas éti-
cas” y “recomendaciones prácticas”.

El desarrollo de este documento y las consultas de muchos ayuntamientos pidiendo información sobre 
los datos de víctimas en su municipio, dieron lugar a la elaboración del proyecto “Retratos municipales de 
las vulneraciones del derecho a la vida” que se recoge como Documento 8 en el libro 3 de esta compilación.

El proyecto de Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos también tuvo su origen en el 
diálogo y colaboración de distintos grupos parlamentarios en la anterior legisltatura. La ley para su creación no 
SXGR�DSUREDUVH�DQWHV�GH�ÀQDOL]DU�DTXHOOD�\�VH�UHWRPy�DO�LQLFLR�GH�HVWD��(V�XQ�SUR\HFWR�TXH�UHSUHVHQWD�SHUIHFWD-
mente lo fructífera que resulta la colaboración plural entre los grupos parlamentarios y el Gobierno. Así, después 
de un buen trabajo compartido, la Ley 4/2014, de creación del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los De-
UHFKRV�+XPDQRV��IXH�DSUREDGD�GH����GH�QRYLHPEUH�GH�������6H�UHSURGXFH�HQ�HVWH�OLEUR�FRPR�'RFXPHQWR���
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&XPSOLHQGR� FRQ� ORV� SOD]RV�HVWDEOHFLGRV�SRU� OD� SURSLD� /H\�� HQ� MXQLR� GH������� HO� /HKHQGDNDUL� ÀUPy�HO�
Decreto de inicio de las actividades del Instituto. Durante el mismo mes de junio, se designó Directora del 
Instituto a Aintzane Ezenarro, que hasta ese momento formaba parte del equipo de la Secretaría General 
para la Paz y la Convivencia en calidad de asesora para el ámbito de la educación. También se dio a cono-
FHU�OD�XELFDFLyQ�GH�OD�VHGH�GHO�,QVWLWXWR�TXH�FRPSDUWH�HGLÀFLR�FRQ�HO�$UFKLYR�+LVWyULFR�GH�(XVNDGL��HQ�OD�FDOOH�
María Díaz de Haro 3, de Bilbao. En las mismas fechas se presentó, así mismo, el logotipo del Instituto de 
la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos que se construye sobre la palabra Gogora.

La constitución del Consejo de Dirección del Instituto tuvo que demorarse debido a que el 24 de mayo 
de 2015 se celebraron elecciones municipales y forales y las representaciones de las Diputaciones Forales 
\�GH�(XGHO�HQ�HVWH�yUJDQR�QR�SXGLHURQ�VHU�GHÀQLWLYDPHQWH�GHVLJQDGDV�KDVWD�VHSWLHPEUH��(Q�RFWXEUH��VH�
celebró la primera reunión del Consejo de Dirección de Gogora en el que quedó aprobado el Programa de 
Actuación 2015-16 que se recoge en este libro como Documento 4.

'H�PDQHUD�FRQÁX\HQWH�D�ODV�DFWXDFLRQHV�YLQFXODGDV�D�OD�PHPRULD�UHFLHQWH��OD�6HFUHWDUtD�*HQHUDO�SDUD�
la Paz y la Convivencia ha impulsado, desde la Dirección de Víctimas y Derechos Humanos, una política 
HVSHFtÀFD�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�0HPRULD�+LVWyULFD��'H�HVWH�PRGR��\�FXPSOLHQGR�FRQ�XQD�GH�ODV�SUHYLVLRQHV�GH�
la Iniciativa 1 del Plan de Paz y Convivencia, en noviembre de 2014, el Lehendakari Iñigo Urkulla presentó 
públicamente el “Programa-Base de Prioridades 2015-16 en materia de Memoria Histórica”, que en este 
libro se reproduce como Documento 5.

Los dos siguientes documentos recogen el desarrollo de dos de los compromisos adquiridos dentro del men-
cionado programa de prioridades. El “Documento 6. Plan Vasco 2015-20 de investigación y localización de fosas 
SDUD�OD�E~VTXHGD�H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHUVRQDV�GHVDSDUHFLGDV�GXUDQWH�OD�*XHUUD�&LYLOµ��VH�HQPDUFD�GHQWUR�GHO�
FXPSOLPLHQWR�GHO�'HUHFKR�D�OD�9HUGDG�\�UHVSRQGH�D�XQD�SULRULGDG��FODULÀFDU�HQ�OD�PHGLGD�GH�OR�SRVLEOH�WRGR�OR�
relativo a las personas desaparecidas. Esta prioridad forma parte de las recomendaciones expresas, explícitas 
y urgentes formuladas al Estados español por parte tanto del Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre des-
apariciones forzadas o involuntarias de Naciones Unidas y de su Relator Especial, así como por parte del Relator 
Especial sobre la promoción del derecho a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición.

(O�'RFXPHQWR���UHSURGXFH�XQ�UHVXPHQ�GH�ORV�WUDEDMRV�WLWXODGRV�´6HQGHURV�GH�OD�PHPRULDµ�TXH�IXHURQ�HQ-
cargados al Grupo de Investigación Biography and Parliament de la UPV/EHU. El objetivo de este proyecto es 
OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�HVSDFLRV�UHOHYDQWHV�SDUD�OD�PHPRULD�GH�OR�TXH�VXFHGLy�WDQWR�GXUDQWH�OD�JXHUUD�FLYLO�FRPR�D�
lo largo de la dictadura franquista. Sobre esta base, se persigue la adecuada protección de estos espacios, y 
su puesta en valor como Patrimonio histórico, material e inmaterial de nuestro pueblo. Su contextualización e 
interpretación será además una potente herramienta pedagógica.

El 14 de mayo de 2016, se celebró en Donostia un acto de reconocimiento a las víctimas del franquismo, 
dentro de las actuaciones previstas por el Gobierno Vasco en el marco de la Capitalidad Europea de la Cul-
tura Donostia / San Sebastián 2016. En este evento la Secretaría General para la Paz y la Convivencia pre-
sentó una propuesta de trabajo para el futuro en materia de Memoria Histórica. Se recoge como Documento 
8. “Propuestas para avanzar en la culminación del reconocimiento de la verdad de la memoria histórica y 
GH�UHSDUDFLyQ�D�ODV�YtFWLPDV�GHO�IUDQTXLVPRµ��(VWD�UHÁH[LyQ�DELHUWD�\�FRQ�FDUiFWHU�GH�SURSXHVWD�VH�SUR\HFWD�
como punto de partida del trabajo de la siguiente Legislatura.

El primer proyecto que desarrolló Gogora, el Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos 
Humanos fue el denominado Plaza de la Memoria. Esta iniciativa se puso en marcha en verano de 2015 
y durante 2016 ha tenido un desarrollo itinerante por distintos pueblos y ciudades. Lo más importante que 
ofrece Plaza de la Memoria o Memoria Plaza es que recoge y expone testimonios. Testimonios de vícti-
mas del terrorismo, testimonios de víctimas de represión ilícita, testimonios de víctimas del franquismo, y 
testimonios de ciudadanos y ciudadanas. En su desarrollo itinerante busca promover en cada localidad 
conversaciones que pongan en diálogo, escucha y encuentro las perspectivas diversas de la memoria. Todo 
ello está recogido en una página web. Por su interés se destaca aquí el enlace con Plaza de la Memoria: 
memoriaplaza.org.
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Política pública de memoria
Una Política Pública de Memoria debe hacer posible un espacio en que tengan expresión las memorias de-
mocráticas relacionadas con las vivencias traumáticas e injustas de guerra, dictadura, terrorismo, violencia 
y vulneración de derechos humanos.

La Política Pública de Memoria debe orientarse a ser plaza que nos une, y no muro que nos divide. Por ello 
HV�QHFHVDULR�TXH�VX�VRVWHQLPLHQWR�VH�DSR\H�HQ�DPSOLRV�FRQVHQVRV�VRFLR�SROtWLFRV�D�OD�KRUD�GH�GHÀQLU�VXV�
objetivos y contenidos.

Política pública de memoria. Bases
I. El concepto básico
El diseño de una Política Pública de Memoria se asemeja a la construcción de una plaza pública. Un lugar 
de encuentro social abierto en el que, siempre que se respete una mínima ética cívica, se debe poder estar 
y pasar con libertad. Es la Plaza de la Memoria. En este espacio desembocan varias calles que guardan 
recuerdos asociados a dolores vividos, sentidos y percibidos de distinto modo. La plaza es el lugar de en-
cuentro a pesar de todo.

En la historia de los últimos 80 años, en nuestra sociedad se acumulan cuatro grandes dolores sociales 
provocados por experiencias traumáticas de violencia y vulneración de derechos humanos: la Guerra Civil, 
la Dictadura, ETA y los contraterrorismos ilícitos.

Son cuatro calles de recuerdo de sufrimientos injustos que conectan con dolores ubicados en distintas zonas 
de nuestro cuerpo social. Según su biografía, según el barrio, la calle, la casa y la familia en la que haya vivido 
y recordado, cada persona se relaciona con este pasado a través de percepciones y sensibilidades diferentes.

Estas cuatro calles desembocan en nuestra Plaza de la Memoria. No se trata de equiparar, comparar o 
compensar unas y otras historias de dolor. Se trata de constatar una realidad social que nos retrata.

II. Un factor determinante de la memoria
La memoria es la facultad que nos permite mantener presente el recuerdo de lo sucedido. Se asienta en 
OD�UHIHUHQFLD�GH�KHFKRV�REMHWLYRV�TXH�UHWHQHPRV��SHUR�VH�FRQÀJXUD�VXEMHWLYDPHQWH�HQ�FDGD�SHUVRQD��1R�
hay dos memorias exactamente iguales. Por este motivo, la memoria pública es construcción poliédrica, 
GLQiPLFD�H�LQFOXVR�FRQÁLFWLYD�

III. Los dos fundamentos de una política pública de memoria
(Q�OD�SROtWLFD�S~EOLFD�GH�PHPRULD�GHO�*RELHUQR�9DFR�FRQÁX\HQ�GRV�IXQGDPHQWRV��3RU�XQD�SDUWH��OD�UHVSRQ-
sabilidad ética y política de recordar, conmemorar, compartir y transmitir una memoria democrática con la 
ÀQDOLGDG�GH�TXH�VHD�FRQRFLGD��XVDGD�\�UHVLJQLÀFDGD��3RU�RWUD�SDUWH��OD�YROXQWDG�GH�FDQDOL]DU��VLQ�SUHWHQGHU�
LPSRQHU�XQ�UHODWR�~QLFR�R�PRQROtWLFR��OD�SDUWLFLSDFLyQ�\�OD�H[SUHVLyQ�GHO�SOXUDOLVPR�HQ�VX�FRQÀJXUDFLyQ�
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IV. La necesidad de una política pública de memoria
La memoria no es una obligación, sino un derecho ciudadano. Responde a la voluntad de compartir una 
UHÁH[LyQ�FUtWLFD�VREUH�DFRQWHFLPLHQWRV�YLROHQWRV�GH�QXHVWUD�KLVWRULD�UHFLHQWH�TXH�VXSXVLHURQ�XQD�YLRODFLyQ�
de derechos humanos sostenida y socialmente traumática.

V. La misión de una política pública de memoria
Una política pública de memoria no se reduce a la actualización del sufrimiento. Es más que eso, proyecta 
valores. El dolor no es un valor, ni puede ser un principio de autoridad memorial que sustituye a la razón. 
El sufrimiento es una experiencia cuyo testimonio forma parte de la memoria. La misión principal de una 
política pública de memoria se orienta a rescatar, destacar, conmemorar y transmitir los valores y esfuerzos 
democráticos que, en medio de graves episodios violentos, pugnaron por defender la dignidad, la igualdad, 
la libertad… Los recuerdos de estas luchas constituyen el patrimonio público que debe ser conservado.

VI. Los objetivos primero y último de una Política Pública de Memoria
Su objetivo primero es canalizar, promover y dar expresión a un diálogo ciudadano y creativo entre las me-
morias democráticas que conviven en relación con las experiencias social y políticamente traumáticas del 
pasado. Su objetivo último es contribuir a la construcción dinámica y productiva de una ágora, una plaza 
pública, un encuentro social de valores para conseguir mayores cotas de igualdad, libertad y democracia.

VII. El límite de una Política Pública de Memoria
La gestión de este diálogo libre y plural entre memorias solo tiene un límite: debe poner a salvo unos míni-
mos democráticos. No se puede utilizar para excluir, ni equiparar acontecimientos. Tampoco para reescribir 
una historia de legitimación de ninguna forma de guerra, terrorismo, violencia o conculcación de derechos 
humanos. Debe servir con intención de verdad y justicia al valor superior de la dignidad humana y a los 
derechos y libertades que de este se derivan.
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VIII. La Política Pública de Memoria y las víctimas
El testimonio de las víctimas tiene un valor muy destacado en la construcción de la memoria. No obstante, 
una política pública de memoria no tiene por objetivo a las víctimas, sino al conjunto de la ciudadanía a 
cuya responsabilidad apela. En caso contrario, las víctimas quedan solas en su propio recuerdo y quienes 
no han sido víctimas quedan fuera de la memoria colectiva. Una Política Pública de Memoria debe disolver 
esta separación entre víctimas y ciudadanía. Una separación que encierra perpetuamente a la víctima en 
su condición y que sitúa al ciudadano como mero espectador respetuoso o solidario, pero sin implicación 
directa. Una Política Pública de Memoria sugiere un recorrido ético de implicación ciudadana.

IX. La Política Pública de Memoria y la actividad conmemorativa
La actividad conmemorativa debe ser algo más que instalar un recordatorio, una placa, una instalación, un 
PXUDO�R�GHFUHWDU�XQD�IHFKD��1R�KD\�QDGD�PiV�LQYLVLEOH�TXH�XQ�PRQXPHQWR��/D�FRWLGLDQHLGDG�\�VX�RÀFLDOL]D-
FLyQ�OR�FRQYLHUWHQ�HQ�DOJR�LQHÀFD]�H�LQGLIHUHQFLDGR��/D�DFWLYLGDG�FRQPHPRUDWLYD�QHFHVLWDUi�KLWRV�YLVLEOHV��
SHUR�VHUi�QHFHVDULR�LQFRUSRUDU�XQD�UHÁH[LyQ�DxDGLGD�VREUH�HO�GLQDPLVPR�
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Política Pública de Memoria. Proyectos
El Instituto de la Memoria y la Convivencia
El Gobierno Vasco creará un Instituto de la Memoria y la Convivencia. Esta entidad coordinará y dinamizará 
las políticas públicas de memoria y la sinergia de su red de centros, espacios o eventos.

Las funciones más concretas del Instituto se centrarán en promover actividades de conmemoración, con-
servación, investigación, formación, participación, difusión, integración, consulta y divulgación. Todo ello, 
buscando la interacción con los agentes institucionales, educativos y sociales.

El Memorial de Víctimas del Terrorismo
(O�*RELHUQR�9DVFR�FRQWULEXLUi�D�OD�FUHDFLyQ�GH�XQ�PHPRULDO�HVSHFtÀFR�GHGLFDGR�D�ODV�YtFWLPDV�GHO�WHUURULV-
mo, cuya instalación en Euskadi establece la Ley de Reconocimiento y Protección Integral de las Víctimas 
GHO�7HUURULVPR�HQ�VX�DUWtFXOR�����/D�UHVSRQVDELOLGDG�GH�OD�FUHDFLyQ�GH�HVWH�FHQWUR�FRUUHVSRQGH�DO�*RELHUQR�
español. No obstante, la participación del Gobierno Vasco en este proyecto se canalizará, mediante su par-
ticipación en el Patronato de su Fundación.

La gravedad y dimensión que han supuesto en nuestra sociedad las violaciones de derechos humanos 
cometidas por organizaciones terroristas, junto a la conveniencia de no mezclar contextos de violencia y 
YLFWLPDFLyQ�GLIHUHQWHV��DFRQVHMDQ�HO�LPSXOVR�GH�HVWD�DFWXDFLyQ�HVSHFtÀFD��FRPSDWLEOH�HQ�WRGR�FDVR��FRQ�ODV�
actuaciones de reconocimiento y reparación que merecen las vulneraciones producidas en otros contextos 
de violencia y victimación.

El consenso como criterio de otros proyectos e iniciativas
Junto a las anteriores, existen otras iniciativas relacionadas con una Política Pública de Memoria como son 
el Día de la Memoria, el Mapa de la Memoria, y un buen número de actuaciones locales. El Gobierno Vasco 
tiene el compromiso de impulsar todas ellas. No obstante, y para que la memoria sea plaza que nos une, 
y no muro que nos divide considera necesario que su sostenimiento se apoye en amplios consensos socio
�SROtWLFRV�D�OD�KRUD�GH�GHÀQLU�VXV�REMHWLYRV�\�FRQWHQLGRV�
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Presentación

En materia de víctimas, el Plan de Paz y Convivencia 2013-16 del Gobierno Vasco prevé desarrollar dos 
ejes de actuación complementarios. Por una parte, apuesta por la continuidad en las grandes líneas de 
apoyo, reconocimiento y reparación; y, por otra, se propone la renovación de estas políticas en relación con 
las nuevas necesidades que se plantean en el momento actual.

Este documento se enmarca en el primero de estos ámbitos, en el desarrollo de iniciativas de continuidad. 
Concretamente, la Acción 4 del Programa de actuación de la Iniciativa IV del Plan de Paz y Convivencia 
prevé “promover el desarrollo consensuado del Mapa de la Memoria”, una actuación del Gobierno Vasco 
que fue presentada en noviembre de 2009.

El Mapa de la Memoria se orientó a promover en cada municipio y con la implicación de los Ayuntamientos 
la realización de actos memoriales para recordar a las personas que fueron injustamente asesinadas en 
cada localidad y al mismo tiempo responder al deber institucional de impulsar una memoria crítica frente a 
la violencia y en defensa de la vida.

Esta iniciativa no está todavía culminada. El objetivo de este documento que ahora se presenta es volver a 
impulsar aquel propósito para completarlo. Por este motivo, se titula “Culminando el Mapa de la Memoria”. 
Adicionalmente, esta propuesta quiere dar respuesta también a las consultas y dudas que distintos Ayunta-
mientos nos han planteado en materia de políticas municipales de memoria.

Este documento ofrece “sugerencias para desarrollar en el ámbito municipal actuaciones de memoria y 
reconocimiento a las víctimas del terrorismo y la violencia”. Se estructura en dos partes: “premisas éticas” y 
“recomendaciones prácticas”. Es la aportación que hace la Secretaría General para la Paz y la Convivencia 
para el impulso de políticas memoriales en el ámbito municipal.

Es un documento abierto. Se trata, por tanto, de un punto de partida con carácter de sugerencia, que está 
pensado para dialogar con cada Ayuntamiento y para analizar su aplicación en su singular realidad local. 
Esta propuesta es igualmente compartida con Eudel y con todos los Grupos Parlamentarios, desde el día 
de su presentación.
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,��3UHPLVDV�pWLFDV

1. Una actuación justa
El ejercicio institucional de memoria y reconocimiento de las víctimas no representa un mero acto conme-
morativo vacío de contenido ético o político, conlleva una expresión de solidaridad y humanidad ante la 
LQMXVWLFLD�TXH�SDGHFLHURQ�ODV�YtFWLPDV��XQD�DÀUPDFLyQ�GH�ORV�YDORUHV�GHPRFUiWLFRV�TXH��HQ�PHGLR�GH�OD�YLR-
lencia, pugnaron por defender la paz, y una pedagogía de deslegitimación radical de cualquier agresión que 
olvide que los derechos humanos, muy especialmente el derecho a la vida, son indisponibles. Es, por todo 
ello, justo promover en el ámbito municipal actuaciones de memoria y reconocimiento de las víctimas(*).

2. Una actuación honesta
(O�,QIRUPH�GH�9XOQHUDFLRQHV�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�HO�&DVR�9DVFR�FLIUD�HQ�������ODV�SHUVRQDV�DVHVLQD-
GDV�HQWUH������\�������'H�HOODV�����SURYRFDGDV�SRU�(7$�����SRU�ODV�)XHU]DV�GH�6HJXULGDG��\����SRU�JUXSRV�
SDUD�SROLFLDOHV�R�GH�H[WUHPD�GHUHFKD��2WURV����FDVRV��VHJ~Q�HO�PLVPR� LQIRUPH��VRQ� WRGDYtD�GH�DXWRUtD�
confusa. Cuando en este documento hablamos de víctimas, nos referimos a todas las personas asesinadas 
en este contexto por el terrorismo, la violencia y las vulneraciones de derechos humanos. Una a una, cada 
familia de una víctima asesinada ha padecido una injusticia irreversible que demanda una implicación ho-
nesta y de cercanía de su institución local y de sus vecinos.

3. Una actuación necesaria
La política pública de memoria rememora el pasado y desde el recuerdo de lo ocurrido interviene en el pa-
sado, en el presente y en el futuro de nuestra sociedad. Con respecto al pasado, la política memorial implica 
un compromiso ético de responsabilidad. El olvido es el peor tratamiento pedagógico y preventivo frente 
a la violencia. Con respecto al presente, la política memorial representa un ejercicio de empatía y solidari-
dad con aquellas personas y sus familiares que sufrieron injustamente la violación del bien más preciado, 
la vida. Con respecto al futuro, la política memorial es compromiso de no repetición. Implica promover la 
conciencia ciudadana de que ninguna causa o razón puede situarse, como si fuera un valor absoluto, por 
encima del valor de la dignidad humana.

   

���(V�LJXDOPHQWH�MXVWR�UHFRUGDU�D�ODV�YtFWLPDV�GHO�IUDQTXLVPR�HQ�HO�PDUFR�PXQLFLSDO��1R�REVWDQWH��HVWH�HV�XQ�iPELWR�PHPRULDO�HVSHFtÀFR�
que cuenta y debe contar con sus propios hitos de recuerdo y reconocimiento. En todo caso, los criterios que aquí se exponen son igual-
mente aplicables a los actos memoriales de recuerdo a las víctimas del franquismo. 
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,,��5HFRPHQGDFLRQHV�SUiFWLFDV

CÓMO HACER

���3URPRYHU�HO�GLiORJR�\�HO�DFXHUGR�HQWUH�ODV�IXHU]DV�SROtWLFDV�ORFDOHV
Es necesario trabajar, buscar y promover el más amplio consenso entre las fuerzas políticas representadas 
en el Ayuntamiento en torno a las actuaciones que se vayan a desarrollar. Debe tenerse en cuenta que la 
división, el desacierto o la crispación son factores de re-victimización.

Como punto de partida para la gestación de consensos, un texto que cuenta con un alto grado de acuerdo 
es el Principio Básico del conocido como suelo ético. Fue aprobado en el Pleno del Parlamento Vasco de 

14 de marzo de 2013 con el voto a favor de los cuatro grandes grupos parlamentarios:

“La paz y la convivencia requieren el reconocimiento de la injusticia de la violencia, 
el reconocimiento del daño causado, y la dignidad de las víctimas, todas ellas 
merecedoras del derecho a la verdad, la justicia y la reparación.”

���%XVFDU�OD�FRPXQLFDFLyQ�\�HO�FRQVHQVR�FRQ�ODV�IDPLOLDV�GH�ODV�YtFWLPDV
$QWHV�GH�WRPDU�QLQJXQD�GHFLVLyQ�GHÀQLWLYD��SRU�VXSXHVWR��GHEH�FRQWDFWDUVH�FRQ�ORV�IDPLOLDUHV�GH�YtFWLPDV�
que residen en la localidad, así como con los familiares de las personas que fueron asesinadas en cada mu-
nicipio, si residen fuera del mismo, para intentar consensuar con ellas el tipo de iniciativa que se realizará.

���,PSXOVDU�OD�LPSOLFDFLyQ�VRFLDO
Se recomienda igualmente impulsar en las actuaciones que vayan a promoverse la participación ciudadana 
y de las entidades de la sociedad civil organizada de la localidad, contando con ellas tanto en el diseño 
previo como en el desarrollo de las mismas. Es fundamental promover tanto la vertiente participativa como 
OD�SHGDJRJtD�GHO�VLJQLÀFDGR�GH�ODV�SROtWLFDV�GH�PHPRULD�



26

QUÉ HACER

���$FWXDFLRQHV�UHFRPHQGDGDV�HQ�WRGRV�ORV�PXQLFLSLRV
·Promover el 10 de noviembre de cada año la conmemoración institucional en cada localidad del Día de 
la Memoria de todas las víctimas del terrorismo, la violencia y las vulneraciones de derechos humanos 
buscando el máximo consenso posible.

���$FWXDFLRQHV�UHFRPHQGDGDV�HQ�PXQLFLSLRV�FRQ�SHUVRQDV�DVHVLQDGDV�TXH�
UHDOLFHQ�SRU�SULPHUD�YH]�DFWRV�GH�UHFRQRFLPLHQWR

·En municipios con personas asesinadas que realizan por primera vez actos de recuerdo a las víctimas, 
se sugiere que el primer año se desarrolle un acto institucional de memoria y reconocimiento persona-
lizado con cada víctima coincidiendo con la fecha del asesinato. El acto puede consistir en una ofrenda 
foral, la lectura de un texto o cualquier otra iniciativa que cuente con el consenso de la familia. Si la familia 
SUHÀHUH�TXH�QR�VH�KDJD�QDGD�VH�GHEH�UHVSHWDU�VX�GHVHR��$�SDUWLU�GHO�SULPHU�DxR��VH�UHFRPLHQGD�TXH�ODV�
actuaciones de memoria y reconocimiento de las víctimas asesinadas por el terrorismo, la violencia o las 
vulneraciones de derechos humanos se concentren en la celebración del Día de la Memoria.

���$FWXDFLRQHV�UHFRPHQGDGDV�HQ�PXQLFLSLRV�FRQ�SHUVRQDV�DVHVLQDGDV�TXH�
\D�KDQ�UHDOL]DGR�DFWRV�GH�UHFRQRFLPLHQWR

·En municipios con personas asesinadas que ya han realizado actos de recuerdo a las víctimas, se sugie-
re crear un referente memorial de consenso en el ámbito local en torno al que se celebre cada año el Día 
de la Memoria. Este referente puede ser una plaza, un parque, una escultura o un lugar emblemático de 
la localidad. Se recomienda que en este espacio memorial queden inscritos los nombres de las víctimas 
a las que se recuerda. También se pueden estudiar actuaciones complementarias como la colocación de 
placas en el lugar del atentado u otras de carácter artístico o creativo siempre que haya consenso con las 
familias de las víctimas y entre los partidos representados en el municipio.

 
1RWD�ÀQDO��(O�*RELHUQR�9DVFR�DJUDGHFHUi�D�WRGRV�ORV�$\XQWDPLHQWRV�TXH�FRPXQLTXHQ�D�OD�6HFUHWDUtD�*HQHUDO�SDUD�OD�3D]�\�OD�&RQYLYHQFLD�
cualquier iniciativa que desarrollen en materia de memoria y reconocimiento de las víctimas. Al mismo tiempo, esta secretaría se ofrece a 
cada Ayuntamiento para asesorar y colaborar en el desarrollo de políticas memoriales.
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6H� KDFH� VDEHU� D� WRGRV� ORV� FLXGDGDQRV� \� FLXGDGDQDV� GH� (XVNDGL� TXH� HO� 3DUODPHQWR� 9DVFR� KD�
DSUREDGR�OD�/H\���������GH����GH�QRYLHPEUH��GH�FUHDFLyQ�GHO�,QVWLWXWR�GH�OD�0HPRULD��OD�&RQYLYHQFLD�
\�ORV�'HUHFKRV�+XPDQRV�

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 9 del Estatuto de Autonomía establece la misión fundamental que debe orientar la actuación de 
los poderes públicos vascos, comprendiendo en ella la garantía del adecuado ejercicio de los derechos y 
deberes fundamentales de los ciudadanos, el impulso de una política tendente a la mejora de las condi-
ciones de vida y la promoción de las condiciones y la remoción de los obstáculos para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y reales.

La gestión de una memoria democrática es uno de los factores directamente vinculados a la restitución y 
promoción de valores como la libertad, la igualdad y la dignidad humana. La memoria es un derecho ciuda-
GDQR��QR�XQD�REOLJDFLyQ��5HVSRQGH�D�OD�YROXQWDG�GH�FRPSDUWLU�XQD�UHÁH[LyQ�FUtWLFD�DQWH�ORV�DFRQWHFLPLHQWRV�
de nuestra historia reciente que supusieron una violación de derechos humanos sostenida y socialmente 
traumática.

A lo largo de los últimos cien años la sociedad vasca ha sufrido al menos cuatro experiencias traumáticas mar-
cadas por la violencia: la Guerra Civil, la dictadura franquista, el terrorismo de ETA y los contraterrorismos ilícitos.

Siendo diferentes, los cuatro guardan un nexo común: el sufrimiento injustamente padecido y el esfuerzo 
por construir y defender, aun en las peores circunstancias, una convivencia democrática y una sociedad 
basada en la defensa de los derechos humanos, paz y libertad.

Ley 4/2014, de 27 
de noviembre, de 

creación del Instituto 
de la Memoria, la 
Convivencia y los 

Derechos Humanos
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Estos valores son un patrimonio democrático de gran alcance, que es necesario conservar y transmitir a 
través de una adecuada política pública de la memoria y convivencia. Preservar esta memoria del sufrimien-
to injusto padecido en el País Vasco, de forma inclusiva y manteniendo la singularidad de las causas sin 
equiparaciones entre ellas, es el mejor servicio que se puede prestar por una convivencia futura más digna, 
PiV�MXVWD�\�PiV�OLEUH��DVt�FRPR�D�XQD�VRFLHGDG�FRQIRUPDGD�FRQ�FULWHULRV�FUtWLFRV�\�ÀUPH�IUHQWH�D�OD�DPHQD]D�
de la guerra, el totalitarismo, el terrorismo y cualquier violencia o conculcación de los derechos humanos.

El Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos es una aportación a este reto histórico. 
La memoria es la facultad que permite mantener presente el recuerdo de lo sucedido. Se asienta en la 
UHIHUHQFLD�GH�KHFKRV�REMHWLYRV�TXH�IRUPDQ�SDUWH�GH�OR�TXH�VH�UHFXHUGD��SHUR�VH�FRQÀJXUD�VXEMHWLYDPHQWH�
en cada persona. No hay dos memorias exactamente iguales. La memoria pública es, en este sentido, una 
FRQVWUXFFLyQ�FRQÁLFWLYD��GLQiPLFD�\�SROLpGULFD�

8QD�SROtWLFD�S~EOLFD�GH�PHPRULD�WLHQH�TXH�FRQMXJDU�\�KDFHU�FRQÁXLU�GRV�JUDQGHV�SULQFLSLRV��3RU�XQD�SDUWH��
debe asumir la responsabilidad ética y política de recordar, conmemorar, compartir y transmitir una memoria 
GHPRFUiWLFD��3RU�RWUD�SDUWH��GHEH�FDQDOL]DU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�\�OD�H[SUHVLyQ�GHO�SOXUDOLVPR�HQ�VX�FRQÀJXUDFLyQ�

La gestión de este diálogo libre y plural entre memorias solo tiene un límite: debe poner a salvo unos mínimos 
democráticos. Teniendo en cuenta el principio de igualdad de derechos de las víctimas de idéntica categoría 
de vulneración, la memoria no se puede utilizar ni para excluir ni para equiparar acontecimientos. Tampoco 
para reescribir una historia de legitimación de ninguna forma de terrorismo, violencia o conculcación de dere-
FKRV�KXPDQRV��$O�FRQWUDULR��UHSUHVHQWD�VX�PiV�ÀUPH�GHQXQFLD�SRUTXH�VLUYH�FRQ�LQWHQFLyQ�GH�YHUGDG�\�MXVWLFLD�
al valor superior de la dignidad humana y a los derechos y libertades que de este se derivan.

En coherencia con recientes e importantes consensos alcanzados en el seno del Parlamento Vasco, una 
política pública de memoria y convivencia se ha de basar «en el reconocimiento de la injusticia de la violen-
cia, el reconocimiento del daño causado y la dignidad de las víctimas, todas ellas merecedoras del derecho 
a la verdad, la justicia y la reparación». Todas ellas merecedoras junto al conjunto de la ciudadanía del 
derecho a la memoria.

La misión principal de una política de memoria y convivencia no se reduce a la actualización del sufrimiento, 
porque el dolor no es un valor, ni debe ser considerado como un principio de autoridad memorial que sustitu-
ye a la razón. El sufrimiento es una experiencia cuyo testimonio forma parte de la memoria democrática. La 
misión principal del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos se orienta a rescatar, 
destacar, conmemorar y transmitir los valores y esfuerzos democráticos que en medio de graves episodios 
violentos, pugnaron por defender la dignidad, la igualdad, la libertad...

Su objetivo primero es canalizar, promover y dar expresión a un diálogo ciudadano y creativo entre las 
memorias que conviven en relación con las experiencias social y políticamente traumáticas del pasado. 
Su objetivo último es contribuir a la construcción dinámica y productiva de un ágora, una plaza pública, un 
encuentro social de valores para conseguir mayores cotas de igualdad. Libertad y democracia.

En este sentido, una política pública de memoria y convivencia no se dirige exclusivamente a las víctimas, 
sino al conjunto de la ciudadanía a cuya responsabilidad apela. En caso contrario, las víctimas quedan 
solas en su recuerdo y quienes no han sido víctimas quedan fuera de la memoria colectiva. Un instituto de 
la memoria, la convivencia y los derechos humanos debe disolver esta separación entre víctimas y ciudada-
nía. Una separación que encierra perpetuamente a la víctima en su condición y que sitúa al ciudadano como 
mero espectador. Un centro de la memoria sugiera un recorrido ético de implicación ciudadana.

El derecho a la memoria corresponde al conjunto de la sociedad, porque la ciudadanía es depositaria y 
heredera natural de la historia, el recuerdo y de la memoria. El olvido impide el reconocimiento, impone 
una versión del pasado y genera un vacío ético. Frente a ello, el acceso de los ciudadanos al conocimiento 
histórico no neutral de la memoria democrática permite la adquisición de criterios propios y hace así a la 
ciudadanía más libre.
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El patrimonio democrático que alberga la memoria debe ser concebido como la base de la convivencia 
democrática de esta sociedad, como denuncia de los responsables del sufrimiento injusto y como impulsor 
de la promoción de valores éticos y principios democráticos.

La gestión de la memoria tampoco debe reducirse a la instalación de un recordatorio, una placa, una escul-
tura, un mural o decretar una fecha. La actividad conmemorativa necesitará hitos visibles, pero será nece-
VDULR�LQFRUSRUDU�XQD�UHÁH[LyQ�DxDGLGD�VREUH�HO�GLQDPLVPR�GH�VX�FUHDFLyQ��PDQWHQLPLHQWR�\�YLJHQFLD��(VWH�
es uno de los grandes retos del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos.

En este marco conceptual, la función primordial del instituto es gestionar la conservación, investigación, 
difusión y educación de los valores democráticos y éticos de esa memoria sobre verdad y justicia, así como 
promover y garantizar la participación de la ciudadanía en el mantenimiento de este patrimonio.

La defensa y promoción de los derechos humanos y los valores que inspiraron la declaración universal de 
estos constituirá uno de los más valiosos instrumentos para conseguir la garantía de que las experiencias 
de violencia traumática vividas en Euskadi no vuelvan a repetirse.

Esta es una convicción profundamente arraigada, que cuenta con antecedentes legislativos y pronuncia-
mientos institucionales de gran relevancia, si bien es cierto, surgidos recientemente en el tiempo, no más 
allá de una década.

La primera normativa reguladora de derechos singulares de las víctimas, en particular, del terrorismo se 
HQFXHQWUD��HQ�HO�iPELWR�HVWDWDO��HQ�XQD�HVFXHWD�UHIHUHQFLD�GHO�5HDO�'HFUHWR�/H\���������GH����GH�HQHUR��
sobre protección de la seguridad ciudadana y, en el ordenamiento jurídico del País Vasco, en el programa 
de ayudas a las víctimas del terrorismo recogido en el Decreto 221/1988, de 4 de agosto. En la atención de 
consecuencias derivadas del período de guerra civil cabe destacar los programas aprobados por el Gobier-
no Vasco, contenidos en los Decretos 280/2002, de 19 de noviembre y 22/2006, de 14 de febrero.

Estas primeras normas han tenido un especial desarrollo si bien, en general, destinado a regular derechos 
HFRQyPLFRV�GH�ODV�YtFWLPDV�D�ÀQ�GH�SDOLDU�QHFHVLGDGHV�GH�RUGHQ�PDWHULDO�JHQHUDGDV�FRPR�FRQVHFXHQFLD�
de los hechos padecidos.

Es ya a partir del año 2000 cuando empieza a aparecer una conciencia institucional sobre los derechos 
inmateriales de las víctimas, en particular del derecho a la memoria, uniendo al mismo el desarrollo de los 
principios de convivencia y democracia.

En ese sentido, el Gobierno Vasco abordó el Plan de Paz y Convivencia del año 2006, el Plan Vasco de 
(GXFDFLyQ�SDUD�OD�3D]�\�ORV�'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�HO�DxR�������GHO�FXDO�GHULYD�HO�LQIRUPH�GH�YtFWLPDV�GH�
vulneraciones de derechos humanos y sufrimientos injustos producidos en un contexto de violencia de 
motivación política, elaborado por la Dirección de Derechos Humanos el 24 de junio de 2008, y el Plan de 
Convivencia Democrática y Deslegitimación de la Violencia de 2010.

(Q�ORV�DxRV������\�������OD�$VRFLDFLyQ�GH�0XQLFLSLRV�9DVFRV��(8'(/��DGRSWy�HO�PDQLÀHVWR�LQVWLWXFLRQDO�
HQ�GHIHQVD�GH�OD�YLGD�\�GH�OD�OLEHUWDG��HO�PDQLÀHVWR�pWLFR�HQ�GHIHQVD�GHO�GHUHFKR�D�OD�YLGD��OD�OLEHUWDG�\�OD�
seguridad de todas las personas y la carta abierta a los alcaldes vascos para impulsar la defensa de la 
pluralidad en el ámbito municipal.

El avance en esta materia se ha producido de la mano del legislador con tres normas fundamentales para 
OD�GHÀQLFLyQ�GHO�GHUHFKR�D�OD�PHPRULD�\�VX�FRQFHSFLyQ�FRPR�HOHPHQWR�HVHQFLDO�GH�OD�SURPRFLyQ�GH�XQD�
convivencia democrática.

La primera en el tiempo fue la conocida como Ley de Memoria Histórica, aprobada por las Cortes Generales 
FRPR�/H\����������GH����GH�GLFLHPEUH��SRU�OD�TXH�VH�UHFRQRFHQ�\�DPSOtDQ�GHUHFKRV�\�VH�HVWDEOHFHQ�PHGL-
das a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la dictadura. En ella se 
HVWDEOHFHQ�ORV�GHUHFKRV�GH�UHSDUDFLyQ�PRUDO�GH�ODV�YtFWLPDV��UHFXSHUDFLyQ�GH�VX�PHPRULD�\�VH�GHÀQH�FRPR�
auténtica política pública para el fomento de los valores y principios democráticos.
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La segunda en el tiempo es la Ley del Parlamento Vasco 4/2008, de 19 de junio, de Reconocimiento y 
Reparación a las Víctimas del Terrorismo del País Vasco, en la que parte de su exposición de motivos y su 
WtWXOR�,,�VH�GHGLFDQ�D�OD�H[SOLFDFLyQ�GH�HVWRV�SULQFLSLRV��FRQVDJUiQGRVH�HQ�HO�FLWDGR�WtWXOR�XQD�FODVLÀFDFLyQ�GH�
derechos de las víctimas en la que se distinguen tres categorías: aquellos que son de titularidad exclusiva 
de las víctimas entre los que se incluyen los de justicia, dignidad, reparación y participación; los derechos 
TXH�UHVXOWDQ�FRPSDUWLGRV�HQWUH�ODV�YtFWLPDV�\�OD�VRFLHGDG��GHÀQLGRV�FRPR�HO�GHUHFKR�D�OD�YHUGDG�\�D�OD�PH-
moria; y una tercera categoría de derechos correspondientes a la ciudadanía vasca entre los que se regulan 
los de paz, libertad y convivencia.

Por último señalar la Ley, aprobada por las Cortes Generales, 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconoci-
miento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, en la que en su cuerpo normativo se enuncian y 
regulan los derechos de las víctimas del terrorismo a la memoria, dignidad, justicia y verdad.

CAPÍTULO I
'LVSRVLFLRQHV�JHQHUDOHV

Artículo 1.–  Creación y Naturaleza.
1.– Se crea el Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos, como organismo autónomo 
de carácter administrativo integrado en la Administración institucional de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, para la realización en régimen 
de descentralización de la actuación administrativa correspondiente al desarrollo de la política pública con-
sistente en la garantía, impulso y desarrollo de los derechos humanos, promoción de la memoria y en el 
SURJUHVR�\�GHVDUUROOR�GH�OD�FRQYLYHQFLD�GHPRFUiWLFD��HQ�ORV�WpUPLQRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�OD�ÀQDOLGDG�TXH�VH�
le encomienda en la presente ley.

2.– El Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos se regirá por lo dispuesto en la 
presente ley, la normativa aplicable en la Comunidad Autónoma de Euskadi a los organismos autónomos 
de carácter administrativo y sus propios estatutos, que serán aprobados por decreto del Gobierno Vasco, 
previo informe del Consejo de Dirección, a propuesta del departamento al que se adscriba.

3.– El Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos se adscribe al Departamento de la Ad-
ministración general que tenga atribuida la responsabilidad y funciones relativas al impulso de la política pú-
blica de memoria y convivencia en la forma que determine el Decreto que establezca su estructura orgánica. 
 
Artículo 2.– Sede.
1.– El Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos tendrá su sede en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

2.– El instituto promoverá sus actividades en localidades de la Comunidad Autónoma o fuera de ella, en 
particular en determinadas localizaciones que por circunstancias históricas resulten de una simbología 
HVSHFLDO� HQ� UHODFLyQ� FRQ� OD� ÀQDOLGDG� TXH� WLHQH� HQFRPHQGDGD�� VXVFULELHQGR� SDUD� HOOR� ORV� FRQYHQLRV� GH�
colaboración oportunos con instituciones públicas o entidades privadas. Atenderá también en la selec-
ción de su presencia física a la mejor comunicación y al más amplio acceso ciudadano a sus actividades. 
 
Artículo 3.– Finalidad.
��²�(O�,QVWLWXWR�GH�OD�0HPRULD��OD�&RQYLYHQFLD�\�ORV�'HUHFKRV�+XPDQRV�WLHQH�SRU�ÀQDOLGDG�OD�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�
el diseño, promoción, desarrollo y ejecución de la política pública relativa a los valores éticos y los principios 
democráticos que resulten sustanciales a la memoria de la lucha por la libertad, la garantía de los derechos 
humanos y la convivencia democrática de la sociedad vasca.
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2.– El instituto será un agente activo en la permanente conmemoración de los valores políticos y sociales 
que garanticen el conocimiento, comprensión y conciencia de la ciudadanía respecto al proceso sostenido 
a lo largo de décadas en defensa de la libertad y del desarrollo de la democracia en nuestro país.

3.– El instituto velará por la preservación, desarrollo y difusión del patrimonio colectivo que supone la 
memoria de la defensa de los principios y valores en que se sustenta la convivencia democrática y que 
encuentra en el testimonio de las víctimas parte insustituible de ese patrimonio.

4.– El instituto impulsará la difusión, promoción y defensa de los derechos humanos, y los valores de la paz.

 
Artículo 4.– Funciones.
��²�/D�IXQFLyQ�SULPRUGLDO�GHO�LQVWLWXWR�HV�OD�FRRUGLQDFLyQ�GH�OD�SROtWLFD�S~EOLFD�UHODWLYD�D�OD�ÀQDOLGDG�TXH�VH�OH�
encomienda en el artículo anterior. Para ello coordinará la actuación de los órganos, servicios o entidades 
LQWHJUDGDV�HQ�HO�VHFWRU�S~EOLFR�GH� OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�TXH�JXDUGH� UHODFLyQ�FRQ� OD�GHÀQLGD�SROtWLFD�
S~EOLFD�\�SURPRYHUi�FRQ�HVWD�ÀQDOLGDG�OD�FRRSHUDFLyQ�\�FRODERUDFLyQ�FRQ�FXDOTXLHU�RWUD�DGPLQLVWUDFLyQ�R�
institución pública.

2.– Será función de particular atención para el instituto la colaboración en el desarrollo de sus funciones 
entre las instituciones públicas y las entidades de naturaleza privada y asociaciones con interés en sus 
funciones, garantizando el cauce de máxima relación con la sociedad.

3.– Corresponderá al instituto el desarrollo de las funciones de:

a) Conmemoración: mediante la organización de programas, publicaciones, actividades académicas y 
culturales, así como actos en general que mantengan vivo el testimonio y la memoria de personas 
\�KHFKRV�VLJQLÀFDWLYRV�HQ�HO�GHYHQLU�GH�OD�FRQIRUPDFLyQ�GH�XQD�VRFLHGDG�GHPRFUiWLFD�\�HQ�OLEHUWDG�

b) Conservación: desarrollando la labor de preservar el patrimonio de la memoria democrática de Euska-
di en todos sus soportes materiales.

$�WDO�ÀQ�DWHQGHUi�HQ�HO�GHVDUUROOR�GH�VX�DFWLYLGDG�D�OD�FUHDFLyQ�\�PDQWHQLPLHQWR�GH�IRQGRV�GH�LQIRUPD-
ción e inventarios de los elementos y lugares vinculados a la memoria, sean bienes, espacios físicos, 
HQWRUQRV�VRFLDOHV��X�RWURV�TXH�VLUYDQ�GH�LGHQWLÀFDFLyQ�\�UHFRQRFLPLHQWR�VRFLDO�

c) Investigación: promoviendo la investigación y colaborando con las instituciones, entidades especia-
OL]DGDV� \� IRURV� GH� UHÁH[LyQ�� VH� FUHDUiQ� ODV� LQIUDHVWUXFWXUDV� GH� GRFXPHQWDFLyQ� QHFHVDULDV� SDUD� OD�
recogida de información y datos verídicos, mediante trabajos de investigación y estudio. A través de la 
misma se permitirá la construcción de la memoria y convivencia, su difusión y comunicación.

d) Formación: asentando los principios básicos de convivencia y memoria sobre la base del reconoci-
miento y respeto de los derechos fundamentales de la persona tanto entre la comunidad educativa 
como en aquellos colectivos en los que pueda existir riesgo de sufrir o causar vulneraciones a los 
mismos o precisen procesos de reinserción social.

e) Participación y difusión: considerando el patrimonio memorial como un derecho que la Administración 
debe garantizar en su acceso al conjunto de la ciudadanía.

f) Integración: promoviendo el trabajo conjunto y comunicación entre las instituciones y entidades públi-
FDV�\�SULYDGDV�TXH�WHQJDQ�ÀQDOLGDGHV�VLPLODUHV�R�FRPSOHPHQWDULDV�FRQ�ODV�GHO�LQVWLWXWR��VXVFULELHQGR�
ORV�SURWRFRORV�\�FRQYHQLRV�GH�FRRSHUDFLyQ�\�FRODERUDFLyQ�QHFHVDULRV�D�ÀQ�GH�FUHDU�XQD�UHG�GH�LQIUDHV-
tructuras de la memoria y convivencia en la que se integren los centros de cualquier naturaleza que 
coincidan con los objetivos del instituto.

J��&RQVXOWD��HPLWLHQGR�LQIRUPHV�VREUH�ODV�PDWHULDV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�LQVWLWXWR�D�VROLFLWXG�
de las administraciones públicas.
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Artículo 5.– Extinción.
La extinción del instituto requerirá su aprobación por ley, en la que se establecerán las medidas relativas a la 
subrogación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma en el personal, patrimonio, derechos 
y obligaciones del mismo.

CAPÍTULO II 
2UJDQL]DFLyQ

Artículo 6.– Órganos de Gobierno.
Los órganos de gobierno del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos son:

a) La Presidencia.

b) El Consejo de Dirección.

c) La Dirección.

 
Artículo 7.– La Presidencia.
1.– Ejercerá la presidencia del instituto uno de los miembros del Gobierno designado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno.

2.– Corresponderá a la Presidencia del instituto su máxima representación, así como promover la adecua-
FLyQ�GHO�LQVWLWXWR�D�ODV�GLUHFWULFHV�GH�SODQLÀFDFLyQ�\�SROtWLFD�JHQHUDO�GHO�*RELHUQR��HMHUFHU�OD�SUHVLGHQFLD�GHO�
Consejo de Dirección, convocando sus sesiones, estableciendo el orden del día de las mismas, dirigiéndo-
las, decidiendo con su voto de calidad los empates que puedan producirse en la adopción de acuerdos y 
velando por el cumplimiento de los que se hayan alcanzado.

 
Artículo 8.– El Consejo de Dirección.
1.– El Consejo de Dirección del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos estará com-
puesto, además de por la presidenta o presidente y la directora o director del mismo, por los siguientes miembros:

a) Catorce miembros en representación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, nom-
brados previa designación del departamento de adscripción del instituto entre quienes reúnan la con-
dición del alto cargo de la Administración.

b) Cuatro parlamentarias o parlamentarios designados por el Pleno de la Cámara, procurando el máximo 
acuerdo posible y la pluralidad en la representación resultante.

c) Tres miembros en representación de las instituciones forales, nombrados previa designación de uno 
por cada diputación foral de entre los componentes de su respectivo consejo de diputados.

d) Tres miembros en representación de los municipios del País Vasco, nombrados previa designación 
por la asociación de municipios de mayor implantación en la Comunidad Autónoma del País Vasco 
entre personas titulares de alcaldías.

e) Tres miembros independientes, nombrados previa designación del Parlamento Vasco de entre perso-
nas de reconocido prestigio en la promoción de la memoria y en la defensa de las libertades cívicas y 
de los principios de convivencia democrática.

2.– Los miembros del Consejo de Dirección referidos en los apartados a) a d), ambos inclusive, del número 
1 de este artículo, mantendrán su condición mientras cumplan el requisito establecido de pertenencia a la 
respectiva institución, salvo sustitución acordada por el órgano competente para realizar la designación.
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3.– Los miembros independientes del Consejo de Dirección referidos en el apartado e) del número 1 de este 
artículo serán designados para un periodo de cuatro años, siendo posible su reelección.

4.– Si alguna de las instituciones con capacidad de designar miembros del Consejo de Dirección manifesta-
ra su decisión de no participar en el mismo o no realizara las designaciones en plazo oportuno, el órgano se 
constituirá con la representación efectivamente designada, previo el nombramiento previsto en el número 
siguiente. La institución que no realizara designación podrá efectuarla en cualquier momento posterior.

5.– Recibidas las previas designaciones, el nombramiento de los miembros del Consejo de Dirección del 
instituto se realizará mediante decreto.

6.– Cuando algún asunto del orden del día de una sesión del Consejo de Dirección lo aconseje, la Presi-
dencia, de acuerdo con el Consejo de Dirección, podrá invitar a participar en ella, con voz pero sin voto, 
a representantes de otras instituciones, administraciones y entidades públicas o privadas cuyas funciones 
resulten de interés para el tratamiento del asunto.

��²�'H�HQWUH�ORV�PLHPEURV�GHO�&RQVHMR�GH�'LUHFFLyQ�VH�HOHJLUi�D�OD�SHUVRQD�TXH�HMHUFHUi�OD�9LFHSUHVLGHQFLD�
del instituto a quien corresponderá exclusivamente la sustitución de la Presidencia en sus funciones en 
caso de ausencia temporal.

8.– La función de secretaría del Consejo de Dirección se encomendará a una persona con relación funcio-
narial adscrita al instituto, quien realizará las convocatorias por mandato de la Presidencia, levantará acta 
GH�VXV�VHVLRQHV��HPLWLUi�FHUWLÀFDFLRQHV�GH�ORV�DFXHUGRV�DOFDQ]DGRV�FRQ�HO�YLVWR�EXHQR�GH�OD�3UHVLGHQFLD�
y custodiará los documentos propios del órgano. Ejercerá también el asesoramiento jurídico a los órganos 
GHO�LQVWLWXWR��GRWiQGRVH�D�OD�IXQFLyQ�GH�VHFUHWDUtD�GH�ORV�PHGLRV�VXÀFLHQWHV�SDUD�HO�GHVHPSHxR�GH�ORV�VH-
ñalados cometidos.

 
Artículo 9.– Funciones del Consejo de Dirección.
1.– El Consejo de Dirección es el órgano que establece la ordenación general de la actividad del instituto 
mediante la aprobación de sus prioridades y de los proyectos de mejora en el desempeño de las funciones 
TXH�WLHQH�HQFRPHQGDGDV��GH�OD�UHFHSFLyQ�GH�LQIRUPDFLyQ�SUHYLD�D�OD�SODQLÀFDFLyQ�GH�VX�DFWLYLGDG�\�GH�OD�
HVWLPDFLyQ�GH�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�UHFXUVRV�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GH�ORV�ÀQHV�TXH�OH�VRQ�HQFRPHQGDGRV�

2.– En el ejercicio de estas funciones, el Consejo de Dirección aprueba anualmente el anteproyecto de pre-
VXSXHVWRV�GHO�LQVWLWXWR��OD�SODQLÀFDFLyQ�GH�OD�DFWLYLGDG�SDUD�FDGD�HMHUFLFLR�\�ODV�OtQHDV�\�GLUHFWULFHV�JHQHUDOHV�
de su actuación.

3.– En particular, corresponde al Consejo de Dirección:

a) Recibir información previa sobre el diseño de los programas y actividades a desarrollar por el instituto, 
FXDQGR�QR�HVWpQ�LQFOXLGRV�HQ�OD�SODQLÀFDFLyQ�GH�OD�DFWLYLGDG�GHO�HMHUFLFLR�

b) Autorizar la suscripción de los protocolos, convenios de cooperación y acuerdos de colaboración con 
instituciones, administraciones y entidades de naturaleza pública o privada.

c) Aprobar los informes que se elaboren a solicitud de las administraciones públicas. d) Informar con 
carácter preceptivo el proyecto de estatutos del instituto.

 
Artículo 10.– De los miembros del Consejo de Dirección.
Con independencia de las funciones encomendadas a la Presidencia, los demás miembros del Consejo 
de Dirección tienen las que resultan inherentes a quienes forman parte de un órgano colegiado y, en par-
ticular, las de proponer a la Presidencia la inclusión de asuntos en el orden del día, asistir a las sesiones y 
participar en los debates, presentar al consejo las propuestas que estimen oportunas, ejercer la iniciativa 
de convocatoria extraordinaria del consejo cuando así lo consideren, al menos, ocho miembros del mismo, 
emitir su voto expresando el sentido del mismo y formular por escrito votos particulares o explicaciones del 
voto emitido a los acuerdos que se adopten.
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Artículo 11.– Convocatoria y desarrollo de las sesiones del Consejo de Dirección.
1.– El Consejo de Dirección se reunirá en sesión ordinaria, al menos, una vez cada tres meses y siempre 
que sea convocado por la Presidencia. Ante situaciones imprevistas y de urgencia podrán realizarse con-
vocatorias extraordinarias.

��²�/D�FRQYRFDWRULD�GH�ODV�VHVLRQHV�GHO�&RQVHMR�GH�'LUHFFLyQ�GHEHUi�VHU�QRWLÀFDGD�D�VXV�PLHPEURV�FRQ�
una antelación de, al menos, diez días hábiles para las ordinarias y de tres días hábiles para las extraor-
dinarias, acompañándose de la documentación necesaria para el tratamiento y decisión de los asuntos en 
ella incluidos.

3.– La constitución válida de una sesión del Consejo de Dirección requiere en primera convocatoria la pre-
VHQFLD�GH�OD�PD\RUtD�DEVROXWD�GH�VXV�PLHPEURV��VLHQGR�VXÀFLHQWH�SDUD�OD�FRQVWLWXFLyQ�YiOLGD�HQ�VHJXQGD�
convocatoria la asistencia de, al menos, ocho de sus miembros.

4.– Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes en la sesión y versarán 
sobre los asuntos previamente incluidos en el orden del día, salvo supuestos de urgencia, así valorada por 
la unanimidad de los presentes.

 
Artículo 12.– La Dirección del Instituto.
1.– La directora o director del instituto tendrá la consideración de alto cargo de la Administración, siendo su 
nombramiento, separación, relación de servicio y régimen jurídico aplicable conforme a lo establecido en el 
DUWtFXOR����GH�OD�/H\���������GH����GH�MXQLR��GH�*RELHUQR�\�GHPiV�QRUPDWLYD�DSOLFDEOH�D�TXLHQ�PDQWLHQH�FRQ�
la Administración esa relación de servicio.

2.– Corresponderá a la directora o director del instituto el desarrollo y ejecución de las siguientes funciones:

a) La dirección de la actividad del instituto.

b) La elaboración y propuesta al Consejo de Dirección, en la última sesión que se celebre en el año, de 
la publicación de la actividad del instituto para el siguiente ejercicio.

c) La elaboración y propuesta al Consejo de Dirección del anteproyecto de presupuestos del instituto.

d) La elaboración, presentación de información o propuesta de acuerdo al Consejo de Dirección de los 
proyectos y actuaciones del instituto que requieran su conocimiento previo o aprobación de conformi-
dad con el artículo 10 de la presente ley.

e) La ejecución y cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de Dirección, adoptando las 
resoluciones o actos administrativos precisos.

f) La dirección y supervisión de los servicios del instituto y la organización, control y dirección del perso-
QDO�GHO�PLVPR�SURFXUDQGR�VX�PRWLYDFLyQ�\�SDUWLFLSDFLyQ�HQ�ORV�ÀQHV�GHO�PLVPR�

g) La ordenación de los gastos y de los pagos del instituto. El Reglamento de Organización y Funcio-
namiento podrá reservar la ordenación de gastos y pagos a favor de la Presidencia o del Consejo de 
Dirección a partir de determinados importes que establezca.

K��&XDOHVTXLHUD�RWUDV�IXQFLRQHV�TXH�UHVXOWHQ�QHFHVDULDV�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GH�ORV�ÀQHV�GHO�LQVWLWXWR�\�TXH�
no se encuentren expresamente atribuidas a otro órgano, así como la ejecución material de actos 
concretos para los que sea expresamente mandatado por la Presidencia o el Consejo de Dirección.

 
Artículo 13.– Estructura orgánica.
1.– El Reglamento de Organización y Funcionamiento del instituto, que será aprobado por decreto del Go-
bierno, desarrollará las previsiones de la presente ley en todo a lo relativo a su organización, estructura y 
funcionamiento, con las limitaciones siguientes:
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a) Regulará la creación de una dirección adjunta con atribuciones de desarrollo técnico y especializado 
de alguna de las funciones encomendadas al instituto.

b) Solo los nombramientos correspondientes a la Dirección del instituto y a la dirección adjunta podrán 
tener la consideración de alto cargo.

c) La emisión de resoluciones y el dictado de actos administrativos queda reservada a la Presidencia y 
a la Dirección del instituto.

2.– La organización del instituto tendrá en cuenta el necesario tratamiento especializado y diferenciado de 
las funciones que le son encomendadas en relación con:

a) La gestión administrativa, económica y de los recursos humanos del instituto.

b) Aquellas otras de contenido técnico singular relativas a la conservación, documentación, investigación 
y formación.

F��/DV�TXH�WLHQHQ�SRU�ÀQDOLGDG�OD�FRQPHPRUDFLyQ�\�FRQVROLGDFLyQ��SDUWLFLSDFLyQ�GH�OD�FLXGDGDQtD�\�GLIX-
sión de la memoria y de la convivencia.

CAPÍTULO III
'HO�SHUVRQDO�\�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV 

Artículo 14.– Personal del Instituto.
1.– El personal del organismo autónomo se regirá por la normativa reguladora del personal al servicio de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2.– El procedimiento de acceso será el mismo que se aplique al resto de los empleados públicos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y garantizará los principios de publicidad, de igualdad, de mérito, y 
de capacidad.

3.– Los puestos de trabajo del instituto serán desempeñados por personal de las administraciones públicas 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, según la naturaleza de las funciones asignadas a cada puesto 
de trabajo.

 
Artículo 15.– Recursos económicos.
(O�LQVWLWXWR�FRQWDUi�SDUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�ÀQHV�FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�

a) Las asignaciones que anualmente se establezcan con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

b) Las tasas, los precios públicos y los productos y rentas de toda índole procedentes de los bienes y 
derechos y los ingresos, ordinarios y extraordinarios, derivados del ejercicio de sus actividades, in-
cluidos los ingresos de naturaleza pública correspondientes a procedimientos de reintegro tramitados 
SRU� LQFXPSOLPLHQWR�GH�REOLJDFLRQHV�SRU�EHQHÀFLDULRV�GH�VXEYHQFLRQHV�FRQFHGLGDV�FRQ�FDUJR�D� ORV�
presupuestos del instituto.

c) Las subvenciones, aportaciones y donaciones otorgadas a su favor. d) Cualesquiera otros que le 
puedan ser atribuidos.

d) Cualesquiera otros que le puedan ser atribuidos.
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CAPÍTULO IV
5pJLPHQ�MXUtGLFR�\�FRQWURO

Artículo 16.– Régimen Jurídico.
1.– El régimen jurídico del organismo será el establecido en el capítulo II del título III del Decreto Legislativo 
��������GH����GH�QRYLHPEUH��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�HO�WH[WR�UHIXQGLGR�GH�OD�/H\�GH�3ULQFLSLRV�2UGHQDGRUHV�
de la Hacienda General del País Vasco.

2.– Los actos y resoluciones de los órganos del instituto serán susceptibles de los recursos administrativos 
previstos en la Ley reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.– Los actos y resoluciones emanados de la Presidencia del instituto agotarán la vía administrativa.

��²�&RUUHVSRQGHUi�D�OD�3UHVLGHQFLD�GHO�LQVWLWXWR�OD�UHYLVLyQ�GH�RÀFLR�GH�ORV�DFWRV�HPDQDGRV�GH�VXV�yUJDQRV��
También corresponderá a la Presidencia resolver las reclamaciones previas en asuntos civiles y laborales, 
pudiendo preverse en el Reglamento de Organización y Funcionamiento la atribución expresa de esta fun-
ción a la Dirección del mismo.

 
Artículo 17.– Presupuesto y régimen contable.
��²�(O�UpJLPHQ�SUHVXSXHVWDULR��HFRQyPLFR�ÀQDQFLHUR��GH�FRQWURO�HFRQyPLFR��GH�FRQWDELOLGDG�\��HQ�JHQHUDO��
el relativo a las materias propias de la Hacienda General del País Vasco será el establecido para los orga-
nismos autónomos.

2.– En particular, el régimen patrimonial y de contratación del instituto se regirá con arreglo a lo establecido 
en la legislación vigente sobre el patrimonio de la Comunidad Autónoma de Euskadi y por las normas gene-
rales de contratación de las administraciones públicas.

3.– El instituto elaborará y aprobará con carácter anual el correspondiente anteproyecto de presupuestos, 
de conformidad con las normas y directrices emanadas de los órganos responsables en materia presu-
puestaria de la Administración general, y lo remitirá al departamento competente para su integración en el 
proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

 
Artículo 18.– Control parlamentario.
La directora o director del instituto comparecerá al menos al inicio de cada año en la comisión correspon-
GLHQWH�GHO�3DUODPHQWR�9DVFR�D�ÀQ�GH�LQIRUPDU�GHO�JUDGR�GH�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�DFWLYLGDG�GHO�RUJDQLVPR�HQ�
HO�HMHUFLFLR�DQWHULRU�\�H[SRQHU�OD�SODQLÀFDFLyQ�FRUUHVSRQGLHQWH�DO�HMHUFLFLR�HQ�FXUVR�

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
,QLFLR�GH�DFWLYLGDGHV�

1.– El Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos iniciará sus actividades mediante 
orden del máximo órgano titular del departamento de la Administración general al que sea adscrito, en el 
plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

2.– El Presupuesto del instituto correspondiente al ejercicio económico en que inicie sus actividades será 
DSUREDGR�SRU�HO�*RELHUQR��SUHYLDV�ODV�DGDSWDFLRQHV�\�PRGLÀFDFLRQHV�TXH�UHVXOWHQ�SUHFLVDV��GDQGR�FXHQWD�
de ello a la comisión correspondiente del Parlamento Vasco.
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3.– La dotación inicial de recursos humanos del instituto garantizará el comienzo de sus actividades, con-
WDQGR�FRQ�XQD�VXÀFLHQWH�SURYLVLyQ�DFRUGH�D�ORV�UHTXHULPLHQWRV�WpFQLFRV�LQKHUHQWHV�D�ODV�IXQFLRQHV�TXH�OH�
son encomendadas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
*DVWRV�

Los miembros del Consejo de Dirección tendrán derecho exclusivamente al resarcimiento de los gastos en 
que efectivamente incurran como consecuencia del desempeño de sus funciones, conforme a la norma que 
resulte de aplicación en la Administración de la Comunidad Autónoma.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
5HSUHVHQWDFLyQ�HQ�RWUDV�HQWLGDGHV�

��²�$�ÀQ�GH�JDUDQWL]DU�OD�UHODFLyQ�\�FRRUGLQDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��HQ�DTXHOORV�VXSXHVWRV�HQ�ORV�TXH�GHEH�H[LVWLU�
representación del Gobierno Vasco o de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en instituciones, organismos o entidades cuyo objeto social sea coincidente o complementaria con 
la del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos, la designación se hará de entre los 
miembros del Consejo de Dirección previstos en el artículo 8.1.a de esta ley comprendiendo en ella, ade-
más, a la persona titular de su dirección.

2.– Se aplicará, en particular, el mandato contenido en el apartado anterior en la designación de los compo-
nentes de la representación del Gobierno Vasco o de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
GHO�3DtV�9DVFR�TXH�SXHGD�UHVXOWDU�HQ�HO�GHVDUUROOR�GHO�FHQWUR�UHJXODGR�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\����������
de 22 de setiembre de Reconocimiento Integral a las Víctimas del Terrorismo.

 

DISPOSICIÓN FINAL
Entrada en vigor.

/D�SUHVHQWH�/H\�HQWUDUi�HQ�YLJRU�D�ORV�YHLQWH�GtDV�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2ÀFLDO�GHO�3DtV�9DVFR�

Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi, particulares y autoridades, que 
la guarden y hagan guardar.

Vitoria-Gasteiz, a 28 de noviembre de 2014.

El Lehendakari,

,xLJR�8UNXOOX�5HQWHULD
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A tenor de lo dispuesto en la propia ley, su 
SULQFLSDO� ȴQDOLGDG� HV� participar en el diseño, 

promoción, desarrollo y ejecución de la política 

pública relativa a los valores éticos y los princi-

pios democráticos que resulten sustanciales a la 

memoria de la lucha por la libertad, la garantía 

de los derechos humanos y la convivencia demo-

crática de la sociedad vasca. Sobre esta base 
de orientación memorial, deberá desarrollar 
funciones de conmemoración, conservación, 
investigación, formación, participación y difu-

sión, integración y consulta.
Cumpliendo con los plazos establecidos 

por la citada ley, el BOPV de 25 de junio publi-
có el Decreto 16/2015, de 17 de junio, del Le-
KHQGDNDUL��TXH�ȴMµ�FRPR�IHFKD�GH�LQLFLR�GH�ODV�
actividades del Instituto el 1 de julio de 2015. 
El Decreto 112/2015, de 23 de junio, aprobó 
el presupuesto de gasto del organismo autó-
nomo para 2015 que asciende a 550.000 eu-
ros y autorizó la creación de una plantilla con 
seis dotaciones de personal funcionario. El 
Consejo de Gobierno del 23 de junio aprobó 
igualmente el Decreto de nombramiento de 
la Directora del Instituto. 

El 27 de noviembre de 2014, el Parlamento Vas-

co aprobó la Ley 4/2014, de creación del Insti-

tuto de la Memoria, la Convivencia y los Dere-

chos Humanos, como organismo autónomo de 

carácter administrativo integrado en la Adminis-

tración institucional de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco.
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Durante el mismo mes de junio se dio a co-
nocer la ubicación de la sede del Instituto que 
FRPSDUWLU£� HGLȴFLR�� GHVGH� VX� WHUFHUD� SODQWD��
con el Archivo histórico de Euskadi, sito en la 
calle María Díaz de Haro 3, de Bilbao. En las 
mismas fechas se presentó también el logoti-
po del Instituto de la Memoria, la Convivencia 
y los Derechos Humanos que se construye so-
bre la palabra Gogora.

La constitución del Consejo de Dirección 
del Instituto ha tenido que demorarse debido 
a que el 24 de mayo se celebraron elecciones 
municipales y forales y las representaciones 
de las Diputaciones Forales y de Eudel en este 
µUJDQR� QR� KDQ� SRGLGR� VHU� GHȴQLWLYDPHQWH�
designadas hasta septiembre.

En este contexto de antecedentes, se ce-
lebra la primera reunión del Consejo de Di-
rección de Gogora que, como primer paso, 
debe aprobar los Estatutos del Instituto. Jun-
to a ello, es responsabilidad de su Dirección 
presentar a este órgano un primer programa 
de actuación para los próximos años. Precisa-
mente, dar respuesta a este compromiso es 
el objeto de este documento que tiene, lógi-
camente, carácter de propuesta.

Su contenido está condicionado por el con-
WH[WR�GHO�ȴQDO�GH�XQD�OHJLVODWXUD�\�HO�SULQFLSLR�
de otra. Esta circunstancia lleva a plantear la 
proyección a futuro del trabajo de Gogora 
en dos fases: una primera de consolidación 
GHO� SUR\HFWR� TXH� FRPSUHQGH� ȴQDO� GH� �����
y 2016, y una segunda de expansión que se 
proyecta a la legislatura 2016-2020.

Por otra parte, este primer programa de 
actuación no puede ser ajeno a un tiempo de 
crisis que limita los recursos y obliga a hacer 
tanto o más, con menos recursos y con ma-
yor inversión en creatividad y compromiso. 
En este contexto, la viabilidad y factibilidad de 
cada paso hacia adelante deberá asentarse 
en la consolidación de su anterior.

Finalmente, lo más relevante para este Ins-
tituto es cuidar los principios éticos sobre los 
que nace, así como cultivar los consensos que 
ya tiene y aquellos a los que puede y debe 
optar. Este es el contexto de limitaciones y 
posibilidades en que nace Gogora. Con estas 
FODYHV�VH�FRQȴJXUD�HVWH�SULPHU�SURJUDPD�GH�
actuación.
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1. Marco general
�����(O�PDUFR�JHQHUDO�GH�DFWXDFLµQ�YLHQH�FODUDPHQWH�GHȴQLGR�SRU�HO�FRQWHQLGR�GH�OD�/H\���������GH�
creación del  Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos y por los Estatutos 
de Gogora. El contenido de ambos enmarca, por tanto, el terreno en que deben desarrollarse sus 
planes de actuación. Sobre esa base, se destacan en este punto las bases y las claves del proyecto 
de Gogora.

1.1. Bases
1.1.1. El punto de partida y los principios

/D�H[SRVLFLµQ�GH�PRWLYRV�GH�OD�OH\�GH�FUHDFLµQ�GH�*RJRUD�GHȴQH�XQ�SXQWR�GH�SDUWLGD�TXH�
explicita una constatación empírica:

·No hay dos memorias exactamente iguales. En consecuencia, la memoria pública es una 

FRQVWUXFFLµQ�FRQȵLFWLYD��GLQ£PLFD�\�SROL«GULFD. 
Sobre esta base, dice la ley, XQD�SRO¯WLFD�S¼EOLFD�GH�PHPRULD�KD�GH�FRQMXJDU�\�KDFHU�FRQȵXLU�

dos grandes principios: 

·Asumir la responsabilidad ética y política de recordar, conmemorar, compartir y transmitir 

una memoria democrática;

y&DQDOL]DU�OD�SDUWLFLSDFLµQ�\�OD�H[SUHVLµQ�GHO�SOXUDOLVPR�HQ�VX�FRQȴJXUDFLµQ.

�������/D�PLVLµQ�\�ORV�REMHWLYRV�JHQHUDOHV�\�HVSHF¯ȴFRV�GH�*RJRUD
Siguiendo siempre el tenor literal de la ley, la misión principal del Instituto de la Memoria, 

la Convivencia y los Derechos Humanos se orienta a: 
·rescatar, destacar, conmemorar y transmitir los valores y esfuerzos democráticos que en 

medio de graves episodios violentos, pugnaron por defender la dignidad, la igualdad, la li-

bertad...

En cuanto a sus objetivos generales, la exposición de motivos de la ley, se refiere a un 
objetivo primero y a un objetivo último:

·El objetivo primero es canalizar, promover y dar expresión a un diálogo ciudadano y crea-

tivo entre las memorias que conviven en relación con las experiencias social y políticamente 

traumáticas del pasado. 
·El objetivo último es contribuir a la construcción dinámica y productiva de un ágora, una 

plaza pública, un encuentro social de valores para conseguir mayores cotas de igualdad, 

libertad y democracia.
(Q�VX�DUWLFXODGR��OD�OH\�HVWDEOHFH�FXDWUR�REMHWLYRV�HVSHF¯ȴFRV�TXH�VH�IRUPXODQ�GHO�VLJXLHQ-

te modo:
·Hacer una aportación cualitativa en el diseño, promoción, desarrollo y ejecución de la políti-

ca pública relativa a los valores éticos y los principios democráticos que resulten sustanciales 

a la memoria de la lucha por la libertad, la garantía de los derechos humanos y la convivencia 

democrática de la sociedad vasca.
·Promover la permanente conmemoración de los valores políticos y sociales que garanticen el 

conocimiento, comprensión y conciencia de la ciudadanía respecto al proceso sostenido a lo 

largo de décadas en defensa de la libertad y del desarrollo de la democracia en nuestro país.
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·Preservar, desarrollar y difundir el patrimonio de la memoria de los principios y valores en 

que se sustenta la convivencia democrática y del testimonio de las víctimas parte insustitui-

ble de ese patrimonio.

·El instituto impulsará la difusión, promoción y defensa de los derechos humanos, y los va-

lores de la paz.

1.1.3. Funciones y servicios
A la hora de estructurar este primer proyecto de actuación del Instituto de la Memoria, 

la Convivencia y los Derechos Humanos, deben tenerse presentes tres referencias. Las dos 
primeras vienen recogidas en el texto de la ley, y la tercera en los Estatutos de Gogora.

A) Funciones generales
·La función primordial del instituto es “gestionar la conservación, investigación, difusión y 

educación de los valores democráticos y éticos de esa memoria sobre verdad y justicia, así 

como promover y garantizar la participación de la ciudadanía en el mantenimiento de este 

patrimonio.
·Coordinar la actuación de los órganos, servicios o entidades integradas en el sector público 

GH�OD�&RPXQLGDG�$XWµQRPD�TXH�JXDUGH�UHODFLµQ�FRQ�OD�GHȴQLGD�SRO¯WLFD�S¼EOLFD�\�SURPRYHU�
FRQ�HVWD�ȴQDOLGDG�OD�FRRSHUDFLµQ�\�FRODERUDFLµQ�FRQ�FXDOTXLHU�RWUD�DGPLQLVWUDFLµQ�R�LQVWL-
tución pública.
·Es función de particular atención para el instituto la colaboración en el desarrollo de sus 

funciones entre las instituciones públicas y las entidades de naturaleza privada y asociacio-

nes con interés en sus funciones, garantizando el cauce de máxima relación con la sociedad.

%��)XQFLRQHV�HVSHF¯ȴFDV
y*RJRUD�GHEHU£�GHVDUUROODU�DGHP£V�ODV�VLJXLHQWHV�IXQFLRQHV�HVSHF¯ȴFDV�GH�conmemora-

ción, conservación, investigación, formación, participación y difusión,  e integración y consulta.

C) Servicios
La organización interna de Gogora con vistas a cumplir con el cuadro de objetivos y 
funciones citados se estructura en torno a tres servicios: de gestión, de investigación y de 

divulgación.

1.1.4. Otras indicaciones que establece la ley
La exposición de motivos de la ley, subraya algunos aspectos que merecen ser tenidos 

en cuenta, en tanto que constituyen indicaciones de orientación con alto valor cualitativo.
·El derecho a la memoria corresponde al conjunto de la sociedad, porque la ciudadanía es 

depositaria y heredera natural de la historia, el recuerdo y la memoria. El olvido impide el re-

conocimiento, impone una versión del pasado y genera un vacío ético. Frente a ello, el acceso 

de los ciudadanos al conocimiento histórico no neutral de la memoria democrática permite 

la adquisición de criterios propios y hace así a la ciudadanía más libre.
·En este contexto, una política pública de memoria y convivencia no se dirige exclusivamente 

a las víctimas, sino al conjunto de la ciudadanía a cuya responsabilidad apela. En caso con-

trario, las víctimas quedan solas en su recuerdo y quienes no han sido víctimas quedan fuera 
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de la memoria colectiva. Un instituto de la memoria, la convivencia y los derechos humanos 

debe disolver esta separación entre víctimas y ciudadanía. Una separación que encierra per-

petuamente a la víctima en su condición y que sitúa al ciudadano como mero espectador. Un 

centro de la memoria sugiere un recorrido ético de implicación ciudadana.
·El patrimonio democrático que alberga la memoria debe ser concebido como la base 

de la convivencia democrática de esta sociedad, como denuncia de los responsables del 

sufrimiento injusto y como impulsor de la promoción de valores éticos y principios demo-

cráticos.
·La gestión de la memoria tampoco debe reducirse a la instalación de un recordatorio, una 

placa, una escultura, un mural o decretar una fecha. La actividad conmemorativa necesitará 

KLWRV�YLVLEOHV��SHUR�VHU£�QHFHVDULR�LQFRUSRUDU�XQD�UHȵH[LµQ�D³DGLGD�VREUH�HO�GLQDPLVPR�GH�
su creación mantenimiento y vigencia. Este es uno de los grandes retos del Instituto de la 

Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos.
·La defensa y promoción de los derechos humanos y los valores que inspiraron la declara-

ción universal de estos constituirá uno de los más valiosos instrumentos para conseguir la 

garantía de que las experiencias de violencia traumática vividas en Euskadi no vuelvan a 

repetirse.

1.2. Claves de valor añadido
8Q�DGHFXDGR�DIURQWDPLHQWR�GH�ODV�GLȴFXOWDGHV�H[LJH�VX�SUHYLR�UHFRQRFLPLHQWR��3RU�HVR��

HV�FRQYHQLHQWH�LGHQWLȴFDU�GHVGH�HVWH�SULPHU�PRPHQWR��DTXHOODV�D�ODV�TXH�KDEU£�GH�KDFHU�
frente una política pública de memoria en el contexto concreto de nuestro país. Cabe, en 
este sentido, contemplar dos grandes núcleos problemáticos: por una parte, las divergen-
cias en cuanto a las lecturas del pasado; y por otra, la existencia de diferentes sensibilidades 
políticas en la proyección de las políticas públicas de memoria.

Allá donde está el problema puede encontrarse también la oportunidad. Explicitar los 
criterios desde los que se afrontará esta complejidad puede contribuir a facilitar el enten-
dimiento para impulsar políticas públicas de memoria basadas en el consenso y orientadas 
hacia una perspectiva integradora e inclusiva. Los dos apartados siguientes tratan de situar 
HVWDV�GLȴFXOWDGHV�HQ�FODYHV�GH�YDORU�D³DGLGR�SDUD�HO�IXWXUR�GH�*RJRUD�

1.2.1. Primera clave
La gestión del pasado es la parte más compleja de un proceso de reconstrucción de la 

convivencia. La memoria es parte sustancial de la gestión del pasado. En el pasado se en-
cuentra el diagnóstico de la culpa y de la responsabilidad, el dolor y el sufrimiento padecidos 
y, junto a ello, las diferentes lecturas sobre las causas y génesis de lo ocurrido. Debe acep-
tarse esta complejidad, del mismo modo que se ha de aceptar que no es posible un acuerdo 
FRPSOHWR�GH�LQWHUSUHWDFLµQ�GHO�SDVDGR��$�SHVDU�GH�HOOR��HV�SRVLEOH�ȴMDU�XQRV�P¯QLPRV�TXH�
hagan factible la posibilidad de consenso. 

El texto de la ley señala que la memoria Ȋ5HVSRQGH�D�OD�YROXQWDG�GH�FRPSDUWLU�XQD�UHȵH[LµQ�
crítica ante los acontecimientos de nuestra historia reciente que supusieron una violación de de-

rechos humanos sostenida y socialmente traumática”.�6H�UHȴHUH��SRU�WDQWR��HQ�SOXUDO�D�QXHVWUD�
historia traumática. Habla de “acontecimientos”. A continuación, los explicita: “A lo largo de 

los últimos cien años, la sociedad vasca ha sufrido al menos cuatro experiencias traumáticas 

marcadas por la violencia: la Guerra Civil, la dictadura franquista, el terrorismo de ETA y los con-

traterrorismos ilícitos”.
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En estos párrafos está la que probablemente pueda ser la cuestión más compleja a la que 
se deba enfrentar Gogora. Tal vez, también por ello, aquí resida su principal oportunidad. El 
Instituto ha de gestionar la memoria de acontecimientos traumáticos diferentes, con lectu-
ras divergentes y con el nexo común de contener un dramático balance en vulneraciones de 
los derechos humanos y en particular del derecho a la vida.

El texto de la ley añade que “Siendo diferentes, los cuatro guardan un nexo común: el su-

frimiento injustamente padecido y el esfuerzo por construir y defender, aun en las peores cir-

cunstancias, una convivencia democrática y una sociedad basada en la defensa de los derechos 

humanos, paz y libertad”.

En nuestro contexto sociopolítico, la gestión de estos acontecimientos traumáticos sus-
FLWD�\�FRQWUDSRQH�GRV� IRFRV�GH�GHVFRQȴDQ]D��SRU�XQ� ODGR��HO� WHPRU�D�TXH�XQRV�DFRQWHFL-
PLHQWRV�YLROHQWRV�VH�XWLOLFHQ�SDUD�FRPSHQVDU��MXVWLȴFDU��GLOXLU�R�PLQLPL]DU�RWURV��\�SRU�RWUR��
el temor a que las diferencias entre los distintos acontecimientos violentos se utilicen para 
hacer discriminaciones entre víctimas o entre memorias. Convertir este círculo vicioso en un 
círculo virtuoso es la clave de futuro de Gogora. 

El propio texto de la ley ofrece un marco de conceptos éticos desde el que abordar esta 
complejidad: “Preservar esta memoria del sufrimiento injusto padecido en el País Vasco, (1) de 

forma inclusiva y (2) manteniendo la singularidad de las causas sin equiparaciones entre ellas, 

es el mejor servicio que se puede prestar por una convivencia futura más digna, más justa y más 

OLEUH��DV¯�FRPR�D�XQD�VRFLHGDG�FRQIRUPDGD�����FRQ�FULWHULRV�FU¯WLFRV�\�ȴUPH�IUHQWH�D�OD�DPHQD]D�
de la guerra, el totalitarismo, el terrorismo y cualquier violencia o conculcación de los derechos 

humanos”.

Esta expresa orientación que ofrece el texto de la ley permite formular un criterio rector 
con tres grandes pautas: 

·Orientar la política pública de memoria (1) hacia una convivencia democrática e inclusiva, 
(2) rechazando cualquier forma de equiparación compensatoria entre distintas formas 
GH�YLROHQFLD�\� ����SURPRYLHQGR��VLQ�GLVFULPLQDFLRQHV�QL� ODJXQDV��XQD�UHȵH[LµQ�FU¯WLFD�\�
autónoma sobre cada una de ellas.
(Q�GHȴQLWLYD��HVWD�VHU£�OD�SULPHUD�FODYH�GH�YDORU�D³DGLGR�\�HO�SULPHU�FULWHULR�UHFWRU�TXH�

acompañe a este primer plan de actuación de Gogora.

1.2.2. Segunda clave
La segunda problemática a la que se enfrenta Gogora es la gestión de la pluralidad. La 

pluralidad es complejidad y es posibilidad. El pluralismo es la posibilidad desde la que abor-
dar la complejidad de la pluralidad. El compromiso con un pluralismo democrático es la 
clave de valor añadido. El texto de la ley recoge este enfoque al reconocer expresamente la 
SOXUDOLGDG�GH�PHPRULDV��VX�FRQȵLFWLYLGDG�\�OD�DSXHVWD�SRU�HO�SOXUDOLVPR��

“La memoria es la facultad que permite mantener presente el recuerdo de lo sucedido. Se 

asienta en la referencia de hechos objetivos que forman parte de lo que se recuerda, pero se con-

ȴJXUD�VXEMHWLYDPHQWH�HQ�FDGD�SHUVRQD��1R�KD\�GRV�PHPRULDV�H[DFWDPHQWH�LJXDOHV��/D�PHPRULD�
S¼EOLFD�HV��HQ�HVWH�VHQWLGR��XQD�FRQVWUXFFLµQ�FRQȵLFWLYD��GLQ£PLFD�\�SROL«GULFD”. Por ese motivo, 
dice el texto de la ley, ȊGHEH�FDQDOL]DU�OD�SDUWLFLSDFLµQ�\�OD�H[SUHVLµQ�GHO�SOXUDOLVPR�HQ�VX�FRQȴ-

guración”.
A continuación, la exposición de motivos de la ley delimita éticamente, el terreno de jue-

go de un pluralismo democrático: “La gestión de este diálogo libre y plural entre memorias solo 
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tiene un límite: debe poner a salvo unos mínimos democráticos. Teniendo en cuenta el principio 

de igualdad de derechos de las víctimas de idéntica categoría de vulneración, la memoria no se 

puede utilizar ni para excluir ni para equiparar acontecimientos. Tampoco para reescribir una 

historia de legitimación de ninguna forma de terrorismo, violencia o conculcación de derechos 

KXPDQRV��$O�FRQWUDULR��UHSUHVHQWD�VX�P£V�ȴUPH�GHQXQFLD�SRUTXH�VLUYH�FRQ�LQWHQFLµQ�GH�YHUGDG�
y justicia al valor superior de la dignidad humana y a los derechos y libertades que de esta se 

derivan”.

Finalmente, añade “En coherencia con recientes e importantes consensos alcanzados en el 

seno del Parlamento Vasco, una política pública de memoria y convivencia se ha de basar ‘en el 

reconocimiento de la injusticia de la violencia, el reconocimiento del daño causado y la dignidad 

de las víctimas, todas ellas merecedoras del derecho a la verdad, la justicia y la reparación’”.

A partir de estos subrayados, cabe formular una segunda clave de valor añadido en torno 
a la gestión de la pluralidad, desde el Instituto Gogora:

·La pluralidad es para la política pública de memoria un valioso patrimonio memorial que 
afecta al recuerdo del pasado, que fundamenta un compromiso pedagógico de respeto 
al pluralismo en el presente y en el futuro, y que rechaza cualquier forma de legitimación 
de la guerra, el totalitarismo, el terrorismo y cualquier violencia o conculcación de los 
derechos humanos.

2. Estructura del marco de actuación
La estructura de los proyectos que componen el marco de actuación viene determinada por 

dos factores: la retrospectiva y la perspectiva. La primera establece dos grandes periodos histó-
ricos para la ubicación cronológica de los proyectos. La segunda plasma la proyección a futuro 
de la actuación de Gogora en dos fases: consolidación y expansión.

2.1. Retrospectiva 
Los proyectos que impulse y desarrolle Gogora podrán ser de tres tipos: proyectos ubicados 

cronológicamente en el periodo vinculado a la “Memoria Histórica”, proyectos relacionados con 
la “Memoria Reciente”, y proyectos transversales a ambos. 

2.1.1. Memoria Histórica 1936-1975
El tiempo vinculado a la Memoria Histórica se sitúa entre 1936 y 1975 y comprende la 

memoria vinculada a la Guerra Civil y la Dictadura Franquista, se corresponde con el periodo 
que abarca la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conocida como Ley de Memoria Histórica.

2.1.2. Memoria Reciente 1960-2015
La Memoria reciente se sitúa en el mismo marco temporal que establecen las leyes de 

víctimas del terrorismo. Está marcada por el tiempo histórico protagonizado por el terroris-
mo de las distintas ramas de ETA, así como por distintos capítulos de contraterrorismos ilíci-
tos y vulneraciones de derechos humanos causados en un contexto de motivación política.

2.2. Perspectiva, la proyección a futuro en dos fases
En octubre de 2015, el Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos debe 

aprobar su primer programa de actuación. De un lado, se enfrenta a la construcción de una ins-
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titución nueva, lo que obliga a trabajar con un proyecto gradual. Por otra parte, este programa 
se sitúa en el último año de la legislatura. Estas circunstancias llevan a diseñar la proyección de 
la actuación de Gogora en dos fases temporales: una primera de consolidación (2015-2016), y 
una segunda de expansión (2017-2020)

2.2.1. Fase de consolidación 2015-2016
(VWD�SULPHUD�IDVH�FRPSUHQGH�HO�ȴQDO�GH������\�������6X�REMHWLYR�HV�FRQVROLGDU�HO�SUR\HF-

to, el equipo y los servicios de gestión, investigación y divulgación de Gogora. El esquema 
GH�SUR\HFWRV�TXH�VH�GHVDUUROODU£Q�HQ�HVWD�IDVH�VH�UHȵHMD�HQ�HO�FXDGUR�VLJXLHQWH���/DV�O¯QHDV�
generales de cada proyecto se presentan en el punto 3)

Cuadro resumen de los proyectos de actuación 2015-2016
A. Proyectos transversales B. Proyectos relativos a la 

Memoria Histórica 
(1936-1975)

C. Proyectos relativos a la 
Memoria Reciente 
(1960-2011)

1. Gestión A.1.1. Elaboración de la pro-
puesta de Plan Estratégico 
2017-20

A.1.2. Preparación de acuer-
dos de colaboración con otras 
instituciones memoriales 

B.1.1. Retirada de simbología 
franquista.

B.1.2. Puesta en marcha de 
un Columbario para restos de 
GHVDSDUHFLGRV�VLQ�LGHQWLȴFDU

C.1.1. Udal Memoriak. Promo-
ción de una política memorial 
en el ámbito municipal.

C.1.2. Preparación del espacio 
web “Gurean” en memoria de 
las víctimas.

2. Investigación $������'HȴQLFLµQ�GHO�SURJUDPD�
de informes y estudios de 
FODULȴFDFLµQ�GHO�SDVDGR�

A.2.2. Diseño y primeros pasos 
del centro de documentación y 
biblioteca.

B.2.1. Creación de una Comi-
sión para elaborar un Informe-
Base de vulneraciones de 
derechos humanos en el fran-
quismo (1936-75)

B.2.2. Ordenación de testi-
monios, archivos y bases de 
datos.

C.2.1. Ampliación del Progra-
ma Gertu de grabaciones de 
testimonios a víctimas.

C.2.2. Desarrollo de espacios 
GH�GL£ORJR�VREUH�FRQȵXHQFLD�
entre víctimas, sociedad, me-
moria y convivencia.

3. Divulgación A.3.1 Diseño y desarrollo itine-
rante de la iniciativa de parti-
cipación ciudadana Plaza de la 
Memoria.

$������'HȴQLFLµQ�GHO�SURJUDPD�
de becas, convenios y otros 
colaboraciones.

B.3.1. Promoción y coordina-
ción de actos de homenaje y 
reconocimiento a las víctimas 
del franquismo.

%������*HVWLµQ�GH�OD�LGHQWLȴFD-
ción e interpretación de espa-
cios de memoria.

C.3.1. Puesta a disposición 
pública del audiovisual Gertu 
con testimonios de víctimas.

C.3.2. Elaboración de una 
propuesta educativa sobre 
UHȵH[LµQ�FU¯WLFD�GH�OD�0HPRULD�
Reciente.
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2.2.2. Fase de expansión 2017-2020
Esta segunda fase se proyecta al periodo 2017-2020. Su objetivo es emprender un pro-

grama de expansión del instituto. En esta fase, el eje central de actuación se orientará al de-
sarrollo de las estrategias de gestión, divulgación e investigación aprobadas en el marco del 
plan estratégico. En este documento estos proyectos, lógicamente, solo serán esbozados.

Esbozo de proyectos y objetivos para el periodo 2017-2020

Ámbito de los proyectos Objetivos generales

Proyectos de carácter general ·Aprobar el Plan Estratégico 2017-2020 de Gogora.

·Aprobar los planes anuales de actuación.

Proyectos vinculados al área de 
gestión

·Desarrollar los proyectos de la estrategia de gestión aprobada.

·Desarrollar el proyecto de colaboración y coordinación entre 
instituciones memoriales.

Proyectos vinculados al área de 
investigación

·Desarrollar los proyectos de la estrategia de investigación 
aprobada.

·Puesta en marcha del Centro de documentación y de la 
biblioteca de Gogora.

Proyectos vinculados al área de 
divulgación

·Desarrollar los proyectos de la estrategia divulgativa aprobada.

·Puesta en marcha de los proyectos vinculados a la estrategia 
expositiva aprobada.
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3. Descripción de los proyectos de actuación

A. Proyectos transversales
A.1 Gestión

Denominación Descripción Calendario

A.1.1. Elaboración de la 
propuesta de Plan Estraté-
gico 2017-2020 de Gogora 

A lo largo de 2016 se deberá ir elaborando un plan estratégi-
co para la fase de expansión de Gogora. Tendrá carácter de 
propuesta y deberá dar contenido a las estrategias divulgati-
va-expositivas, de investigación y de gestión. Su aprobación 
se proyecta al principio de la siguiente legislatura.

Último trimestre de 
2016

A.1.2. Preparación de 
acuerdos de colaboración 
con otras instituciones 
memoriales

A lo largo de 2016 se iniciarán conversaciones con otras 
instituciones memoriales y de derechos humanos para esta-
blecer marcos de coordinación y  colaboración. En este sen-
tido, se abrirán contactos, al menos, con la Museo de la Paz 
de Gernika, con el Centro Memorial Víctimas del Terrorismo, 
y con la Casa de la Paz y los Derechos Humanos de Aiete.  

A lo largo de 2016

A.2. Investigación

Denominación Descripción Calendario

A.2.1.�'HȴQLFLµQ�GHO�SUR-
grama de informes y es-
WXGLRV�GH�FODULȴFDFLµQ�GHO�
pasado.

&RQ�FDU£FWHU�DQXDO�VH�GHȴQLU£�HO�SURJUDPD�GH�*RJRUD�HQ�
materia de encargo o realización de informes, estudios o 
SURFHVRV�GH�LQYHVWLJDFLµQ�VREUH�FODULȴFDFLµQ�GHO�SDVDGR�TXH�
sean útiles a las políticas públicas de memoria. A partir de 
2017, este programa se enmarcará en los ejes de investiga-
FLµQ�GHȴQLGRV�SRU�HO�SODQ�HVWUDW«JLFR�

Primer trimestre de 
2016

A.2.2. Diseño y primeros 
pasos del proyecto de cen-
tro de documentación y 
biblioteca de Gogora

A lo largo de 2016 se darán los primeros pasos para hacer 
realidad el proyecto de Centro de Documentación y Biblio-
teca de Gogora. Ambos se conciben como servicios públi-
cos. Deberán buscar la sinergia con el Archivo Histórico de 
(XVNDGL��LQVWLWXFLµQ�FRQ�OD�TXH�*RJRUD�FRPSDUWH�HGLȴFLR��DV¯�
como la colaboración y no duplicidad con otras instituciones 
memoriales.

Último trimestre de 
2016

A.3. Divulgación

Denominación Descripción Calendario

A.3.1. Diseño y desarrollo 
itinerante de la iniciativa 
de participación ciudadana 
Plaza de la Memoria.

Tras la inauguración de Gogora el 10 de noviembre de 2015, 
se diseñará la continuidad con carácter itinerante de la 
iniciativa de participación ciudadana Plaza de la Memoria. 
De este modo, durante 2016, Gogora tendrá una presencia 
física durante varias semanas en cada comarca de Euskadi. 
Su objetivo: acercar Gogora a la ciudadanía.

A lo largo de 2016

A.3.2.�'HȴQLFLµQ�GHO�SUR-
grama de becas, convenios 
y otros colaboraciones

&RQ�FDU£FWHU�DQXDO�VH�GHȴQLU£�HO�SURJUDPD�GH�*RJRUD�HQ�
materia de becas, convenios y otras formas de colaboración 
o prestación de servicios que sean útiles al desarrollo de las 
políticas públicas de memoria. A partir de 2017, este progra-
PD�VH�HQPDUFDU£�HQ�ORV�HMHV�GH�LQYHVWLJDFLµQ�GHȴQLGRV�SRU�
el plan estratégico.

Primer trimestre de 
2016



57

Gogora programa de actuación 2015-2016

B. Proyectos relativos a la Memoria Histórica (1936-1975)

B.1 Gestión

Denominación Descripción Calendario

B.1.1. Retirada de simbolo-
gía franquista

(Proyecto 9 del Programa-
Base de prioridades en 
materia de Memoria Histó-
rica (Proy. 9 MH)

Continuar en colaboración con Eudel con el impulso insti-
tucional de retirada de simbología franquista y cumplir, de 
este modo, con el mandato parlamentario y con las reco-
mendaciones de las instituciones internacionales en materia 
de reparación moral a las víctimas del franquismo.

A lo largo de 2016.

B.1.2. Puesta en marcha de 
un Columbario para restos 
mortales de desaparecidos
(Proy. 2 MH)

Colaborar en la creación del proyecto de Columbario de la 
Dignidad. Su objetivo es construir un espacio que permita 
recoger los restos rescatados de personas desaparecidas sin 
LGHQWLȴFDU��6H�WUDWD�GH�XQD�QHFHVLGDG�PDWHULDO��SHUR�WDPEL«Q�
un imperativo de respeto a la dignidad de las víctimas. Este 
proyecto está actualmente en fase de diseño.

Primer semestre de 
2016

B.2. Investigación

Denominación Descripción Calendario

B.2.1. Creación de una 
Comisión para elaborar un 
Informe-sobre vulneracio-
nes de ddhh (1936-1975)

(Proy. 3 MH)

Crear una comisión para elaborar un informe de vulneracio-
nes de derechos humanos en el periodo 1936-1975, abor-
dado desde la perspectiva de la verdad de las víctimas del 
franquismo. Este proyecto es también una contribución a la 
demanda de instituciones internas e internacionales de crea-
FLµQ�GH�PHFDQLVPRV�GH�FODULȴFDFLµQ�GH�OR�RFXUULGR�HQ�PDWHULD�
de violación de derechos humanos en el franquismo.

Primer semestre de 
2016

B.2.2. Ordenación de tes-
timonios, archivos y bases 
de datos.

(Proy. 11 MH)

Presentación de una propuesta de ordenación de testi-
monios, archivos y bases de datos sobre el franquismo. 
Actualmente existen múltiples iniciativas de recogida de 
testimonios, creación de bases de datos y archivos fragmen-
tados, dispersos y sin metodología compartida. Una de las 
prioridades en la política pública de memoria es ordenar 
este panorama. 

Primer semestre de 
2016

B.3. Divulgación

Denominación Descripción Calendario

B.3.1. Promoción y coordi-
nación de actos de home-
naje y reconocimiento a las 
víctimas
(Proy. 8 MH)

 Presentar una propuesta de promoción y coordinación. 
de actos memoriales con dos objetivos: En primer lugar, 
instaurar un acto anual de reconocimiento a las víctimas del 
franquismo. En segundo lugar, tratar de coordinar, mejorar, 
completar y promover el calendario de actos de recuerdo y 
homenaje a las víctimas del franquismo.

Primer semestre de 
2016

B.3.2. Impulso y gestión de 
OD�LGHQWLȴFDFLµQ�H�LQWHUSUH-
tación de los espacios de 
memoria del País Vasco

(Proy. 12 MH)

Puesta en marcha de tres proyectos-piloto de interpretación 
de espacios de memoria. Estos proyectos se realizarán so-
EUH�OD�EDVH�GHO�LQIRUPH�UHDOL]DGR�HQ������VREUH�LGHQWLȴFD-
ción de espacios de memoria. Su objetivo es constituir una 
herramienta pedagógica de la memoria sobre el valor de los 
derechos humanos y los principios democráticos para un 
adecuado desarrollo social, cultural y político.

Primer semestre de 
2016
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C. Proyectos relativos a la Memoria Reciente (1960-2011)

C.1 Gestión

Denominación Descripción Calendario

C.1.1. Udal Memoriak. 
Promoción de una política 
memorial en el ámbito 
municipal

En colaboración con los ayuntamientos y con Eudel se de-
sarrollará una gestión de coordinación para promover una 
política municipal de carácter memorial y para la celebra-
ción anual del Día de la Memoria.

A lo largo de todo el 
periodo

C.1.2. Preparación del 
espacio web “Gurean” en 
memoria de las víctimas

El objetivo de este proyecto es hacer que una memoria per-
sonalizada de las víctimas sea universalmente accesible para 
toda la ciudadanía en un espacio web que se denominará 
*XUHDQ��(VWD�SDODEUD�WLHQH�GRV�DFHSFLRQHV�TXH�UHȵHMDQ�HO�
espíritu de este proyecto: “entre nosotros” y “en nuestra casa”.

A lo largo de 2016

C.2. Investigación

Denominación Descripción Calendario

C.2.1. Ampliación del 
Programa Gertu de gra-
baciones de testimonios a 
víctimas

El Programa Gertu ha permitido recoger los testimonios de 
más de cien familiares de víctimas asesinadas en el periodo 
de la Memoria Reciente. Durante 2016, se dará continuidad 
a este programa incorporando la grabación de testimonios 
de víctimas heridas.

A lo largo de todo el 
periodo

C.2.2. Desarrollo de es-
pacios de diálogo sobre 
FRQȵXHQFLD�HQWUH�Y¯FWLPDV�
y sociedad, y memoria y 
convivencia.

Convocar con carácter experimental varios foros de diálogo 
\�UHȵH[LµQ�VREUH�OD�FRQȵXHQFLD�GH�FXDWUR�FRQFHSWRV��Y¯FWL-
mas, sociedad, memoria y convivencia. Esta iniciativa dará 
continuidad a la experiencia del Programa Eraikiz desarrolla-
da durante 2014 y 2015. Su objetivo es extraer conclusiones 
útiles a las políticas públicas de memoria.

A lo largo de todo el 
periodo

C.3. Divulgación

Denominación Descripción Calendario

C.3.1. Puesta a disposición 
pública del audiovisual 
Gertu con testimonios de 
víctimas.

Como se ha señalado ya, el Programa Gertu ha permitido 
recoger testimonios de más de cien familiares de víctimas 
asesinadas. El paso siguiente en este programa es poner a 
disposición pública, a través de la página Web de Gogora, 
esos testimonios así como un audiovisual de presentación 
del mismo.

Último trimestre de 
2015

C.3.2. Elaboración de una 
propuesta educativa sobre 
UHȵH[LµQ�FU¯WLFD�GH�OD�0H-
moria Reciente.

Sobre la base de experiencias educativas como Adi-adian o 
el estudio sobre educación para la paz realizada en 2015 por 
las universidades, se elaborará una propuesta de recursos 
pedagógicos para la introducción en el ámbito educativo de 
OD�UHȵH[LµQ�FU¯WLFD�VREUH�OD�0HPRULD�5HFLHQWH�

Primer semestre de 
2015
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Introducción 
El Plan de Paz y Convivencia 2013-16 establece en su Iniciativa I que a lo largo de 2014 debe elaborar-

se y presentarse un “Programa Base de Prioridades en materia de Memoria Histórica”. Este documento 
responde a ese compromiso. El Plan de Paz y Convivencia fue aprobado por el Gobierno Vasco el 26 
de noviembre de 2013. Previamente, los Grupos Parlamentarios, la red asociativa y la propia ciudadanía 
dispusieron de tres meses para realizar aportaciones al mismo. Un buen número de estas procedieron de 
asociaciones memorialistas y de víctimas del franquismo. 

En este bloque de aportaciones el abanico de perspectivas y sugerencias fue sumamente abierto. Esto, 
por un lado, dejaba constancia del nervio social y asociativo y de la sensibilidad que suscita esta materia 
en nuestra sociedad; pero, por otro, ofrecía como resultado una dispersión de propuestas difícilmente ope-
rativa. Esta disgregación de referencias fue, entre otras, una de las razones que llevaron a la Secretaría 
General para la Paz y la Convivencia a incluir en su plan estratégico una previsión orientada a ordenar 
actuaciones y prioridades en materia de Memoria Histórica.

El análisis de los antecedentes legislativos y de actuaciones institucionales (Anexo 2) en materia de Me-
PRULD�+LVWyULFD�WDPELpQ�SRQH�GH�PDQLÀHVWR�HVWD�QHFHVLGDG�GH�HVWUXFWXUDFLyQ��$�SHVDU�GH�VXV�OLPLWDFLRQHV�
competenciales y de recursos económicos, las instituciones vascas han ido desbrozando caminos en orden 
a compensar la grave injusticia histórica de la Dictadura tanto en relación con las víctimas del franquismo, 
como con el conjunto de la sociedad vasca. Inevitablemente, ese proceso, en muchas ocasiones pionero, 
ha adolecido de una vertebración ordenada del conjunto de sus actuaciones.

Abundando en este mismo argumento, cabe señalar la coincidencia con este análisis expresada por 
Pablo de Greiff, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la promoción de la verdad, la justicia, la 
reparación y las garantías de no repetición. En su visita al Estado español, en concreto en la reunión que 
celebró el 31 de enero de 2014 en Madrid con representaciones de distintas Comunidades Autónomas, y 
después de mantener múltiples encuentros con instituciones, asociaciones y víctimas, manifestó su acuer-
GR�FRQ�HO�GLDJQyVWLFR�DSRUWDGR�SRU�HO�*RELHUQR�9DVFR�VREUH�OD�XUJHQFLD�GH�SRQHU�RUGHQ�\�GHÀQLU�SULRULGDGHV��
proyectando, por su parte, esta necesidad al conjunto del Estado.
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(O���GH�IHEUHUR�GH�������DO�ÀQDOL]DU�VX�YLVLWD��SUHVHQWy�XQ�LQIRUPH�SUHOLPLQDU��(Q�VX�FXDUWD�UHFRPHQGD-
ción desarrolla con detalle este argumento. Propone “tomar medidas para remediar la fragmentación de 
las iniciativas de la memoria en España”. Insta a “sistematizar la información”, “trazar un plan ordenado 
estableciendo prioridades”, y a “estimular la coordinación de esfuerzos”. Este documento se orienta en esta 
dirección.

Es importante subrayar, no obstante, que no partimos de cero. Existen ahora herramientas que pueden 
ayudarnos a estructurar y poner en orden las prioridades que, dentro de nuestro campo de competencias, 
limitaciones y posibilidades, podemos asumir. El carácter vinculante del derecho internacional de los dere-
FKRV�KXPDQRV�\�ORV�PDQGDWRV�HVSHFtÀFRV�GH�1DFLRQHV�8QLGDV�HQ�HVWH�iPELWR�RIUHFHQ�HO�PDUFR�EiVLFR�HQ�
el que situar el punto de partida. 

(VWH�HV�H[DFWDPHQWH�HO�HVSDFLR�HQ�TXH�VH�VLW~D�HVWH�GRFXPHQWR��6X�REMHWLYR�HV�FRQWULEXLU�D�GHÀQLU��D�SDUWLU�
del marco del derecho internacional, un mapa de actuaciones prioritarias en materia de Memoria Histórica 
para los próximos dos años. Se presenta como una propuesta de trabajo abierta a recibir aportaciones que 
la mejoren y complementen. 

Lógicamente, esta propuesta es incompleta e imperfecta. En primer lugar, porque las circunstancias 
históricas y políticas hacen que estemos llegando tarde a esta reparación. En segundo lugar, porque las 
competencias, posibilidades y recursos de las instituciones vascas tienen unos límites que condicionan su 
DFWXDFLyQ��1R�REVWDQWH��WDQ�LPSRUWDQWH��DO�PHQRV��FRPR�HO�iPELWR�GH�ODV�GLÀFXOWDGHV�\�OLPLWDFLRQHV�HV�HO�
compromiso con los principios que inspiran esta iniciativa. De este compromiso se deriva la voluntad de re-
mover los obstáculos necesarios y crear las condiciones favorables para alcanzar los objetivos perseguidos.
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1. El ámbito de actuación 
    de la Memoria Histórica

El alzamiento militar fascista de julio de 1936 y sus consecuencias, la Guerra Civil y los 40 años de Dic-
tadura franquista, produjeron una doble injusticia: por una parte, la injusticia histórica y política cometida 
sobre el conjunto de la sociedad a la que se sometió a un régimen de represión y falta de libertades básicas; 
y, por otra, la injusticia de las violaciones masivas de derechos humanos cometidas sobre las víctimas del 
franquismo.

Según distintas investigaciones históricas, en el conjunto del Estado son en torno a 200.000 las personas 
asesinadas mediante ajusticiamientos “legales”, ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzosas. En 
Euskadi la cifra se sitúa en torno a las 9.800 víctimas mortales, entre desaparecidos, muertos en el frente o 
en prisión, ejecutados extrajudicialmente y otros. No estamos hablando de hechos aislados sino de críme-
nes de lesa humanidad, asesinatos sistemáticos, masivos y sostenidos en el tiempo.

Además de lo que dictan las normas internacionales de derechos humanos, la experiencia histórica de-
muestra que los acontecimientos traumáticos que han supuesto una violación sostenida de derechos hu-
PDQRV�FRPR�OD�SDGHFLGD�HQ�HO�IUDQTXLVPR��GHEHQ�VHU�VRPHWLGRV�D�XQD�UHYLVLyQ�FUtWLFD�\�D�OD�FODULÀFDFLyQ�
de lo sucedido para hacer posible, entre otras cosas, el reconocimiento de las injusticias cometidas y la 
reparación a sus víctimas. 

Todo ello tiene además un doble objetivo de pedagogía democrática básica: por una parte, demostrar que 
la injusticia tiene consecuencias para cerrar de este modo el paso a la impunidad y a la repetición de hechos 
similares en el futuro; y por otra, asentar y hacer posible la conciliación y normalización de la convivencia sobre 
la base sólida de la verdad de los hechos objetivos: el reconocimiento de las violaciones de derechos humanos.

Un proceso de estas características no ha sido posible en el Estado español. Contra lo que dicta la 
experiencia histórica y el derecho internacional, la Transición se asentó en un dogma que, con relación 
al franquismo, instituyó y consolidó la impunidad como mejor solución. El desarrollo posterior del sistema 
GHPRFUiWLFR�HVSDxRO�KD�FRQÀUPDGR�HVWD� LQFRQJUXHQFLD��7RGDYtD�KR\��HO�DUJXPHQWR�FRQ�SRGHU�QRUPDWLYR�
VXSHULRU�HQ� ORV�SULQFLSDOHV�SRGHUHV�GHO�(VWDGR�HVSDxRO�FRQVLVWH�HQ�DÀUPDU�TXH�� ´QR�GHEH� UHPRYHUVH�HO�
pasado para favorecer la reconciliación nacional y evitar el resurgimiento de odios y el enfrentamiento de 
las dos Españas”. 

/D�QRUPD� MXUtGLFD�TXH�VH� LQYRFD�SDUD�GDU�FREHUWXUD� OHJDO�D� OD� LPSXQLGDG�HV� OD�/H\���������GH����GH�
RFWXEUH��GH�$PQLVWtD��FX\D�XWLOL]DFLyQ�FRPR�KHUUDPLHQWD�GH�LPSXQLGDG�KD�VLGR�GHVFDOLÀFDGD�SRU�LQVWDQFLDV�
LQWHUQDFLRQDOHV�GH�DXWRULGDG�HQ�PDWHULD�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV��7UHLQWD�DxRV�PiV�WDUGH��OD�/H\����������GH�
26 de diciembre, por la que se reconocen y amplian derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura, conocida como Ley de Memoria 
Histórica, supuso un avance que, no obstante, sigue estando limitado por el tabú de la Transición, el carác-
ter “intocable” de un pasado “sobre el que se debe pasar página”. 

Son abundantes las peticiones que han instado a corregir esta injusticia histórica. Dos de las más explíci-
WDV�VRQ�ORV�OODPDPLHQWRV�D�DIURQWDU�OD�FODULÀFDFLyQ�GH�OR�RFXUULGR�HQ�HO�IUDQTXLVPR�UHDOL]DGRV�HO����GH�PDU]R�
de 2006, por parte de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, y en octubre de 2008, por parte 
del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas1. A ello deben añadirse tres informes más recientes 
como son: las Observaciones Finales de 12 de diciembre de 2013, sobre el Informe presentado por España, 
del Comité contra la Desaparición Forzada2; el Informe de 2 de julio de 2014, del Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas e Involuntarias, sobre su visita a España entre los días 23 y 30 de septiembre de 
20133; y el más reciente Informe de 22 de julio de 2014, del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 
la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición, Pablo De Greiff, sobre 
su Misión a España entre los días 21 de enero y 3 de febrero del 20144.

1   CCPR/C/ESP/CCO/5
2   CED/C/ESP/CO/1
����$�+5&�������$''���
����$�+5&�������$''���
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La inquietud social y democrática frente a la injusticia histórica de la impunidad ha generado en las últimas 
décadas una proliferación de iniciativas ciudadanas y asociativas, también institucionales en ayuntamientos 
\�JRELHUQRV�DXWRQyPLFRV�SULQFLSDOPHQWH��RULHQWDGDV�D�OD�FODULÀFDFLyQ�GH�HVH�SDVDGR�\�DO�UHFRQRFLPLHQWR�\�
reparación, cuando menos moral, de las víctimas del franquismo. A todo este conjunto de impulsos de gran 
variedad y pluralidad se le ha denominado “Memoria Histórica”.

Este es el ámbito de actuación en el que se sitúa este documento: la Memoria Histórica. Esta denomina-
ción tiene la virtud de englobar y sintetizar en dos palabras todo un amplio abanico de trabajos y agentes 
FRQ�XQ�GHQRPLQDGRU�FRP~Q��1R�REVWDQWH��OD�HÀFDFLD�GH�VX�VtQWHVLV�WDPELpQ�SXHGH�FRQGXFLU�D�HTXtYRFR�VL�QR�
se precisa su contenido que parecería indicar que estamos principalmente ante una cuestión de memoria. 

'HQWUR�GHO�iPELWR�GH�OR�TXH�VH�FRQRFH�FRPR�0HPRULD�+LVWyULFD�FRQÁX\HQ�GRV�FDPSRV��ODV�SROtWLFDV�S~EOL-
cas de víctimas y las políticas públicas de memoria. No se trata solo ni primordialmente de una cuestión de 
memoria, se trata también y de manera muy importante de la respuesta a los derechos que corresponden a 
las víctimas de violaciones graves de derechos humanos. Ambas políticas públicas, de memoria y de vícti-
PDV��FRQÁX\HQ�\�VH�FRPSOHPHQWDQ��SHUR�FRQVWLWX\HQ�iPELWRV�GH�DFWXDFLyQ�GLIHUHQFLDGRV��

En este contexto, la Secretaría General para la Paz y la Convivencia y su Dirección de Víctimas y Dere-
chos Humanos quieren presentar y ofrecer la herramienta de un Programa-Base de Prioridades en materia 
de Memoria Histórica para el periodo 2015-16. Este programa, además de constituir el guión de trabajo del 
Gobierno Vasco en esta materia, se ofrece también como herramienta para contribuir a una mejor estruc-
turación de iniciativas que haga posible optimizar su coordinación y sinergia con otras instituciones y con 
la red asociativa.

2. Las principales referencias para 
    la ordenación de prioridades

2.1. El Derecho Internacional 
�������GH�ORV�'HUHFKRV�+XPDQRV

El Derecho Internacional, en la medida en que forma parte de las obligaciones contraídas por el Estado, 
forma parte del Derecho interno (Art. 96.1 CE). Así ocurre con el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos: “Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reco-
noce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Tratados y 
DFXHUGRV�LQWHUQDFLRQDOHV�VREUH�ODV�PLVPDV�PDWHULDV�UDWLÀFDGRV�SRU�(VSDxD��$UW�������&(��

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos no es una referencia retórica o decorativa, es un 
mandato normativo que nos vincula con la gran virtualidad de delimitar y poner en común con carácter uni-
versal unos mínimos de ética política. El Gobierno Vasco no solo se considera vinculado, sino plenamente 
comprometido con este marco normativo. Lógicamente, nos vinculan y nos comprometen, entre otros, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y 
el Convenio Europeo de Derechos Humanos.

Con relación a la Memoria Histórica y en concreto a las víctimas del franquismo, la principal referencia 
GHO�'HUHFKR�,QWHUQDFLRQDO�HV� OD�5HVROXFLyQ��������GH� OD�$VDPEOHD�*HQHUDO�GH� ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��GH�
diciembre de 2005 por la que se aprueba el documento: “Principios y directrices básicos sobre el derecho 
GH�ODV�YtFWLPDV�GH�YLRODFLRQHV�PDQLÀHVWDV�GHO�GHUHFKR�LQWHUQDFLRQDO�KXPDQLWDULR�D� LQWHUSRQHU�UHFXUVRV�\�
obtener reparaciones”.

La principal contribución de esta Resolución consiste precisamente en sistematizar, estructurar y poner 
en orden las prioridades orientadas al cumplimiento de los derechos que corresponden a las víctimas de 
JUDYHV�YLRODFLRQHV�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV��(VWD�UHVROXFLyQ�FRQVROLGD�XQD�GHÀQLFLyQ�EiVLFD�GH�ORV�GHUHFKRV�
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TXH�OHV�FRUUHVSRQGHQ��YHUGDG�� MXVWLFLD�\�UHSDUDFLyQ��\�FRQFUHWD�ORV�FRQWHQLGRV�SUiFWLFRV�D�TXH�VH�UHÀHUH�
cada uno de estos derechos.

(Q�RFWXEUH�GH������\�FRQ�HO�ÀQ�GH�GDU�VHJXLPLHQWR�DO�FXPSOLPLHQWR��HQWUH�RWUDV��GH�HVWD�5HVROXFLyQ��HO�
&RQVHMR�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV�GH�1DFLRQHV�8QLGDV�DSUREy�OD�5HVROXFLyQ�����5 por la que se estableció el 
PDQGDWR�GH�XQ�5HODWRU�(VSHFLDO�SDUD�RFXSDUVH�GH�´VLWXDFLRQHV�HQ�TXH�KD\D�KDELGR�YLRODFLRQHV�PDQLÀHVWDV�
de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario”. Este mandato amplía la estructura de 
intervención de tres a cuatro ámbitos, de modo que además de promover los derechos de verdad, justicia y 
reparación, debe también atenderse a las garantías de no repetición.

Esta Resolución hace mención expresa, además, a la Convención Internacional para la protección de 
WRGDV�ODV�SHUVRQDV�FRQWUD�ODV�GHVDSDULFLRQHV�IRU]DGDV��&RQYHQFLyQ�UDWLÀFDGD�SRU�HO�*RELHUQR�HVSDxRO�HQ�
febrero de 20116, y en cuyo artículo 24, párrafo 2, se reconoce el derecho de toda víctima a conocer la ver-
dad sobre las circunstancias de la desaparición forzada, la marcha y los resultados de las investigaciones y 
la suerte de la persona desaparecida, y se establecen las obligaciones del Estado parte, que deberá tomar 
ODV�PHGLGDV�DGHFXDGDV�D�HVH�UHVSHFWR��\�HQ�FX\R�SUHiPEXOR�VH�UHDÀUPD�HO�GHUHFKR�D�OD�OLEHUWDG�GH�EXVFDU��
UHFLELU�\�GLIXQGLU�LQIRUPDFLRQHV�D�HVWH�ÀQ��DOJR�TXH�WLHQH�UHSHUFXVLyQ�GLUHFWD�DTXt��HQ�ODV�SROtWLFDV�GH�0HPR-
ria Histórica, por los estremecedores datos de desapariciones forzadas en el franquismo.

En consecuencia, la política del Gobierno Vasco en materia de Memoria Histórica se fundamentará en 
el marco del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y estructura su actuación dentro del mismo 
HVTXHPD�GH�FXDWUR�iPELWRV�TXH�KDQ�GHÀQLGR�ODV�UHVROXFLRQHV�GH�1DFLRQHV�8QLGDV��YHUGDG��MXVWLFLD��UHSDUD-
ción y garantías de no repetición. El desarrollo de este compromiso se adaptará a las posibilidades y limita-
ciones del ámbito competencial y de recursos que condicionan su potencial de intervención en esta materia.

2.2.�5HIHUHQFLDV�FRPSOHPHQWDULDV
Además del Derecho Internacional, las referencias complementarias para enmarcar la actuación del Go-

bierno Vasco en materia de Memoria Histórica son lógicamente el derecho interno y los antecedentes legis-
lativos y de iniciativas institucionales y sociales (Anexo 2). Todo ello ha servido para abrir paso y camino a 
un necesario campo de desarrollo de las políticas públicas en materia de víctimas y de memoria de la época 
de la Dictadura. 

Este documento es deudor de todos los esfuerzos que le han precedido. Debe ponerse en valor, en este 
sentido, el trabajo desarrollado por el Gobierno Vasco en las anteriores Legislaturas, así como el de las Di-
putaciones Forales y el de tantos ayuntamientos que han desarrollado iniciativas pioneras en circunstancias 
adversas. 

Este reconocimiento es extensivo a la red asociativa vasca que ha contribuido a la generación de este 
espacio de las políticas públicas y a que la Memoria Histórica no caiga en el olvido. Del mismo modo, debe 
ser especialmente destacadas las miles de víctimas y de familiares de víctimas que han tenido la paciencia 
y la templanza necesarias para perseverar, sin desesperar, por un reconocimiento histórico y democrático 
de la injusticia padecida.

Para el Gobierno Vasco son también valiosa referencia los llamamientos e informes de prestigiosas or-
ganizaciones internacionales como Human Rights Watch, la Comisión Internacional de Juristas, o Amnistía 
Internacional. En este último caso, concretamente cabe mencionar su informe de junio de 2013 titulado: ”El 
tiempo pasa, la impunidad permanece” que actualiza otro anterior de mayo de 2012.

Por último, en el ámbito vasco, merece atención especial el estudio presentado por la Institución del 
Ararteko en enero de 2012, titulado: “Verdad, justicia y reparación para las víctimas de la Dictadura fran-
TXLVWD��VLJQLÀFDGR�\�SROtWLFDV�S~EOLFDV�HQ�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GHO�3DtV�9DVFRµ��(VWH�LQIRUPH�RIUHFH�XQD�
FODULÀFDFLyQ�FRQFHSWXDO�TXH�ELHQ�SXGLHUD�FRQVLGHUDUVH�XQ�SXQWR�GH�HQFXHQWUR�LQWHULQVWLWXFLRQDO�\�VRFLDO�HQ�
esta materia.

�� $�+5&�5(6�����
6 BOE nº42, de 18 de febrero de 2011, Seccion I, pg. 18254
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3. Coordenadas conceptuales
Los fundamentos de la política del Gobierno Vasco en materia de Memoria Histórica se pueden resumir 

en torno a una serie de coordinadas conceptuales: sus principios, su misión, sus objetivos y sus criterios.

3.1. 3ULQFLSLRV�TXH�VRQ�FRPSURPLVRV�
La política pública del Gobierno Vasco en materia de Memoria Histórica y, concretamente, este programa 

de actuación se asienta en tres pilares que constituyen su cimiento.

Ã�8Q�SULQFLSLR�pWLFR, derivado del compromiso frente a la injusticia y por la solidaridad con las víctimas 
de graves vulneraciones de derechos humanos.

· Un principio político, derivado del compromiso de vinculación con la dignidad humana, los derechos 
humanos y el derecho internacional de los derechos humanos.

Ã�8Q�SULQFLSLR�GHPRFUiWLFR, derivado del compromiso con la defensa de los principios democráticos, 
el estado de derecho y la convivencia.

3.2.�0LVLyQ
(Q�XQ�VLVWHPD�GH�SULQFLSLRV��YDORUHV�\�SURFHGLPLHQWRV�GHPRFUiWLFRV�HO�REMHWLYR�ÀQDO�GH�FDGD�DFWXDFLyQ�SR-

lítica e institucional está orientado a la convivencia. En última instancia todo se ordena a crear condiciones 
favorables para una convivencia conciliada, justa e integrada. Este es el valor superior. Esta es también la 
misión de la política pública del Gobierno Vasco en materia de Memoria Histórica:

Ã�3URPRYHU�HO�HQFXHQWUR�VRFLDO��(Q�HO�FRQWH[WR�DFWXDO�GH�FRQVROLGDFLyQ�GH�OD�SD]��HVWR�VLJQLÀFD�LP-
pulsar y reforzar la conciliación de la convivencia en nuestra sociedad. Crear condiciones para hacer 
posible una plaza pública, un ágora, en que quepamos todos, un espacio democrático, en el que el 
respeto y la discrepancia cohabiten con normalidad.

3.3.�2EMHWLYRV
Dos objetivos sintetizan el para qué de este programa de prioridades en materia de Memoria Histórica. 

El primero tiene como eje a las víctimas y se centra en sus derechos, el segundo se abre al conjunto de la 
sociedad y se concentra en la memoria.

Ã�9tFWLPDV��Promover una política pública de víctimas que, a través del cumplimiento de los derechos 
de verdad, justicia y reparación, ponga luz sobre las vulneraciones de derechos humanos produci-
das, reconozca la injusticia del daño causado a las víctimas del franquismo y les ofrezca una repara-
ción, cuando menos moral.

· Memoria. Promover una política pública de memoria que reconozca la injusticia histórica que supuso 
para el conjunto de la sociedad soportar la Dictadura franquista, se oriente a rescatar y conmemorar 
los valores y esfuerzos que, en medio de la Dictadura, pugnaron por defender la dignidad, la igual-
dad, la libertad y la democracia y, de este modo, contribuya a crear condiciones de pedagogía social 
que se constituyan en garantías de no repetición.

3.4.�&ULWHULRV�
Los criterios que orientan este programa de prioridades en materia de Memoria Histórica se concentran 

en favorecer la estructuración de actuaciones y su ordenación.

Ã�(VWDEOHFHU�SULRULGDGHV�de actuación en cada uno de los cuatro ámbitos en que se ordena el conjun-
to de la actuación en materia de Memoria Histórica.
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Ã�'HÀQLU�ORV�SUR\HFWRV�HVWUDWpJLFRV�SDUD�ORV�SUy[LPRV�DxRV��HQ�EDVH�D�OD�GHÀQLFLyQ�GH�SULRULGDGHV�\�
al marco de competencias, posibilidades y limitaciones del Gobierno Vasco.

Ã�2UGHQDU�XQ�SODQ�GH�DFWXDFLyQ�general que integre y ordene las prioridades y el desarrollo de los 
proyectos estratégicos en cada ámbito.

 

4. La estructura básica para la 
    ordenación de prioridades y proyectos

Como ya se ha señalado, la ordenación de prioridades y proyectos de actuación en las políticas públicas 
GHO�*RELHUQR�9DVFR�HQ�PDWHULD�GH�0HPRULD�+LVWyULFD�VH�KDUi�VREUH�OD�EDVH�GH�ODV�FXDWUR�FDWHJRUtDV�GHÀQL-
das por el mandato de Naciones Unidas: verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición. 

6REUH�HVWD�EDVH�� OD� LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SULRULGDGHV�\�SUR\HFWRV�HVWUDWpJLFRV�VH�KDFH�WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�
varias referencias:

· Por una parte, la vinculación al seguimiento de los mandatos y directrices del derecho internacional 
humanitario. 

· Por otra parte, la toma en consideración de las características de nuestro propio contexto en el que 
FRQÁX\HQ�ORV�DQWHFHGHQWHV��ODV�UHLYLQGLFDFLRQHV��\�ODV�SRVLELOLGDGHV��FRPSHWHQFLDV�\�OLPLWDFLRQHV�HQ�
que se sitúa el Gobierno Vasco.

· Finalmente, tienen una importancia notable las iniciativas que ya están en marcha y que, lógicamente, 
deben insertarse dentro de la ordenación de prioridades y proyectos que pretende este documento.

'HQWUR�GH�HVWH�PDUFR�GH�EDVHV�\�UHIHUHQFLDV��D�FRQWLQXDFLyQ�VH�RUGHQDQ�ORV�REMHWLYRV��VLJQLÀFDGRV��SULRUL-
dades y proyectos de cada uno de los cuatro ámbitos mencionados: verdad, justicia, reparación y garantías 
de no repetición.
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4.1. Derecho a la verdad

&RPHQWDULRV
La primera prioridad forma parte de las recomendaciones expresas, explícitas y urgentes formuladas al 

Estados español por parte tanto del Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre desapariciones forzadas 
o involuntarias de Naciones Unidas y de su Relator Especial, así como por parte del Relator Especial sobre 
la promoción del derecho a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición. El proyecto 
1 se inserta en esta prioridad. El proyecto 2 forma parte de una necesidad práctica, derivada del Proyecto 
1. Con este proyecto se pretende también ofrecer un espacio de reconocimiento a la verdad y a la dignidad 
GH�WRGDV�ODV�YtFWLPDV�SHUR�HVSHFLDOPHQWH�D�ODV�DQyQLPDV��GHVDSDUHFLGDV�\�QR�LGHQWLÀFDGDV�

La segunda prioridad responde al llamamiento de los diferentes Mecanismos de protección de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, el Ararteko y el movi-
PLHQWR�DVRFLDWLYR�TXH�FRLQFLGHQ�HQ�GHPDQGDU�OD�FUHDFLyQ�GH�PHFDQLVPRV�GH�FODULÀFDFLyQ�GH�OD�YHUGDG�GH�
lo ocurrido en materia de violación de derechos humanos. El Proyecto 3 se sitúa dentro de esta prioridad.

2EMHWLYR�\�VLJQLÀFDGR���������������
del derecho a la verdad

3ULRULGDGHV���������������������������������
HQ�QXHVWUR�FRQWH[WR

3UR\HFWRV�HVWUDWpJLFRV�����������
HQ�HO�iPELWR�YDVFR

Ã2EMHWLYR

Promover el cumplimiento 
del derecho a la verdad que 
corresponde a las víctimas del 
franquismo.

Ã6LJQLÀFDGR

El derecho de las víctimas a 
la verdad desemboca en la 
obligación de las instituciones 
públicas de investigar para 
SURPRYHU�OD�FODULÀFDFLyQ�GH�OR�
ocurrido en relación con las 
violaciones de derechos hu-
manos y las responsabilidades 
correspondientes.

·Prioridad 1. 

Desde el punto de vista de las 
YtFWLPDV��OR�XUJHQWH�HV�FODULÀFDU�
en la medida de lo posible todo 
lo relativo a los desapareci-
dos (desapariciones forzosas, 
ejecuciones extrajudiciales y 
ajusticiamientos “legales”).

·Prioridad 2. 

Desde el punto de vista de 
lo importante, la prioridad es 
reconocer la verdad histórica 
\�FODULÀFDU�ODV�YLRODFLRQHV�GH�
derechos humanos cometidas 
durante la Guerra Civil y la 
Dictadura franquista.

-Proyecto 1. 

Creación y desarrollo de un 
Plan Vasco de búsqueda e 
LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHUVRQDV�
desaparecidas.

-Proyecto 2. 

Puesta en marcha del Colum-
bario de la Dignidad para res-
tos morales de desaparecidos 
VLQ�LGHQWLÀFDU�

-Proyecto 3. 

Creación de una Comisión 
para la elaboración de un 
Informe-Base de vulneraciones 
de derechos humanos en el 
IUDQTXLVPR��������������



��

4.2.�'HUHFKR�D�OD�MXVWLFLD

&RPHQWDULRV
El cumplimiento de las actuaciones necesarias para promover el derecho de las víctimas a la justicia co-

rresponde principalmente al poder judicial y excede, por tanto, el ámbito competencial del Gobierno Vasco. 
No obstante, investigar crímenes como las desapariciones masivas, que por ser de lesa humanidad son im-
prescriptibles, es una obligación de los poderes públicos. En este sentido, la primera prioridad y el Proyecto 
4 están directamente relacionados con esta premisa. Corresponde al Gobierno Vasco poner a disposición 
judicial cualquier investigación vinculada con los crímenes del franquismo. Esta es además una demanda 
expresa de las principales instituciones internacionales de derechos humanos.

Durante los últimos años, diferentes Comités y Relatores Especiales de Naciones Unidas están poniendo 
HO�DFHQWR�GH�PDQHUD�LQVLVWHQWH�HQ�XQ�FXDGUR�GH�UHFODPDFLRQHV�TXH�KDFHQ�UHIHUHQFLD�D�JUDYHV�GpÀFLWV�GHO�
Estado español en el cumplimiento de sus obligaciones. El Gobierno Vasco considera que dar apoyo a las 
mismas forma parte de las prioridades que debe asumir. El principio de jurisdicción universal se plasma en 
un compromiso de ética política que el Gobierno Vasco asume en la medida de sus posibilidades. En este 
contexto se sitúan los proyectos 5 y 6.

2EMHWLYR�\�VLJQLÀFDGR���������������
del derecho a la verdad

3ULRULGDGHV���������������������������������
HQ�QXHVWUR�FRQWH[WR

3UR\HFWRV�HVWUDWpJLFRV�����������
HQ�HO�iPELWR�YDVFR

Ã2EMHWLYR

Promover el cumplimiento 
del derecho a la justicia que 
corresponde a las víctimas del 
franquismo.

Ã6LJQLÀFDGR

El derecho de las víctimas a 
la justicia desemboca en la 
obligación de las instituciones 
públicas de impedir la impu-
nidad y, en consecuencia, de 
adoptar las medidas que sean 
necesarias para aplicar el 
derecho interno y el derecho 
internacional sobre las viola-
ciones de derechos humanos y 
sus responsables.

·Prioridad 1. 

Colaborar con la Administración 
de Justicia en el ámbito interno 
para promover el derecho a la 
justicia de las víctimas.

·Prioridad 2. 

Prestar colaboración y apoyo 
a las iniciativas e instituciones 
internacionales en el impulso 
de medidas tendentes a impe-
dir la institucionalización de la 
impunidad y hacer efectivo el 
derecho a la justicia.

·Proyecto 4.  

Activación de un Protocolo de 
puesta en conocimiento de los 
hallazgos e investigaciones 
de desapariciones y crímenes 
del franquismo en manos de 
la Ertzaintza, la Fiscalía y los 
tribunales.

·Proyecto 5.  

Impulso y seguimiento a los 
informes y recomendaciones 
internacionales en materia de 
compromiso con el Derecho a 
la justicia.

·Proyecto 6. 

Apoyo a la Querella 4591/10 
contra los crímenes del fran-
quismo (“Querella argentina”).
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4.3.�'HUHFKR�D�OD�UHSDUDFLyQ

&RPHQWDULRV
/D�PHQFLRQDGD�5HVROXFLyQ��������GH�1DFLRQHV�8QLGDV�SRU�OD�TXH�VH�DSUXHED�HO�GRFXPHQWR��´3ULQFLSLRV�\�

GLUHFWULFHV�EiVLFRV�VREUH�HO�GHUHFKR�GH�ODV�YtFWLPDV�GH�YLRODFLRQHV�PDQLÀHVWDV�GHO�GHUHFKR�LQWHUQDFLRQDO�KX-
PDQLWDULR�D�LQWHUSRQHU�UHFXUVRV�\�REWHQHU�UHSDUDFLRQHVµ��GHÀQH�GH�PRGR�PX\�SUHFLVR�HO�FRQWHQLGR�FRQFUHWR�
del derecho a la reparación. La interpretación de esta resolución en el marco concreto de nuestra realidad y 
posibilidades permite establecer las dos prioridades que asume el Gobierno Vasco para el periodo 2015-16.

La prioridad 1 está orientada al reconocimiento personalizado de las víctimas, de la que deriva el Proyec-
WR����/D�SULRULGDG���SHUVLJXH�UHIRU]DU�\�RUGHQDU�ODV�LQLFLDWLYDV�GH�UHFRQRFLPLHQWR�S~EOLFR�\�HYLWDU�OD�RIHQVD�D�
las víctimas. En este marco se sitúan los proyectos 8 y 9.

2EMHWLYR�\�VLJQLÀFDGR���������������
del derecho a la verdad

3ULRULGDGHV���������������������������������
HQ�QXHVWUR�FRQWH[WR

3UR\HFWRV�HVWUDWpJLFRV����������
HQ�HO�iPELWR�YDVFR

Ã2EMHWLYR

Promover el cumplimiento del 
derecho a la reparación que 
corresponde a las víctimas del 
franquismo.

Ã6LJQLÀFDGR

El derecho de las víctimas a la 
reparación desemboca en la 
obligación de las instituciones 
públicas de compensar en la 
medida de lo posible el padeci-
miento injusto padecido por las 
violaciones de derechos huma-
nos que por acción u omisión 
puedan atribuirse al Estado.

·Prioridad 1. 

Lograr que en la medida de lo 
posible las víctimas del fran-
quismo y sus familias sientan 
un reconocimiento personaliza-
do de la injusticia del sufrimien-
to que padecieron.

·Prioridad 2. 

Promover la ordenación y 
sinergia de actos de reconoci-
miento y homenaje público a 
las víctimas y eliminar símbolos  
de ofensa a las víctimas o enal-
tecimiento del franquismo.

-Proyecto 7. 

&UHDFLyQ�GH�XQ�&HUWLÀFDGR�GH�
Reconocimiento a las Víctimas 
del franquismo.

-Proyecto 8. 

Promoción y coordinación de 
actos de homenaje y reconoci-
miento a las víctimas

 

-Proyecto 9. 

Retirada de simbología fran-
quista.
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4.4.�*DUDQWtDV�GH�QR�UHSHWLFLyQ

&RPHQWDULRV
En su informe de observaciones preliminares, tras su visita a España en enero de 2014, Pablo de Greiff, 

el Relator Especial de Naciones Unidas para la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las ga-
rantías de no-repetición, subraya que “la fortaleza de la democracia es en si misma un instrumento para 
garantizar la no-repetición”, y añade que “la educación es uno de los instrumentos principales de la no-
repetición”. El Gobierno vasco coincide: en un sistema democrático son las medidas reales de verdad, justi-
cia y reparación las que se convierten en el instrumento más poderoso para las garantías de no repetición. 

En este contexto, una política pública de memoria se convierte en la estrategia complementaria que una 
institución como el Gobierno Vasco puede implementar para promover las garantías de no repetición. Esto 
es así en la medida en que la memoria se concibe como pedagogía de los valores que en el pasado pug-
QDURQ�SRU�GHIHQGHU�OD�GLJQLGDG��OD�OLEHUWDG�\�OD�GHPRFUDFLD��(Q�HO�PDUFR�GH�HVWD�UHÁH[LyQ�VH�VLW~DQ�ODV�GRV�
prioridades y los tres proyectos de este ámbito de actuación. 

2EMHWLYR�\�VLJQLÀFDGR�GH�ODV�
JDUDQWtDV�GH�QR�UHSHWLFLyQ

3ULRULGDGHV���������������������������������
HQ�QXHVWUR�FRQWH[WR

3UR\HFWRV�HVWUDWpJLFRV����������
HQ�HO�iPELWR�YDVFR

Ã2EMHWLYR

Promover garantías de no 
repetición que corresponden 
tanto a las víctimas del fran-
quismo como al conjunto de la 
sociedad.

Ã6LJQLÀFDGR

En un contexto democrático, 
el Estado de derecho ha de 
ser la principal garantía de no 
repetición. Adicionalmente, la 
promoción de las garantías de 
no repetición en nuestro ámbito 
se centra en la función pedagó-
gica, educativa y preventiva de 
una memoria crítica y democrá-
tica de lo ocurrido.

·Prioridad 1. 

Impulsar una política pública de 
memoria orientada a la conso-
lidación de los valores de una 
convivencia democrática, como 
mejor herramienta para promo-
ver garantías de no repetición.

·Prioridad 2. 

Armonizar la promoción de 
iniciativas memorialistas en 
materia de archivos, bases de 
datos, testimonios, y acciones 
institucionales y sociales.

-Proyecto 10. 

Desarrollo del Instituto de la 
Memoria y la Convivencia.

-Proyecto 11. 

Ordenación de testimonios, 
archivos y bases de datos.

-Proyecto 12. 

Impulso y gestión de la identi-
ÀFDFLyQ�H�LQWHUSUHWDFLyQ�GH�ORV�
espacios de memoria del País 
Vasco.
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&XDGUR� UHVXPHQ� VREUH� OD� HVWUXFWXUD� GH� OD� SROtWLFD� S~EOLFD� GHO�*RELHUQR�
9DVFR�HQ�PDWHULD�GH�0HPRULD�+LVWyULFD

0DUFR�GHO�'HUHFKR�,QWHUQDFLRQDO�GH�ORV�GHUHFKRV�+XPDQRV

0DUFR�GHO�'HUHFKR�LQWHUQR�\�DQWHFHGHQWHV�OHJLVODWLYRV�
\�GH�DFWXDFLRQHV�LQVWLWXFLRQDOHV�\�VRFLDOHV

Política pública del Gobierno Vasco en materia de Memoria Histórica

Política Pública de�9tFWLPDV Política pública de Memoria

(MH Prioridad Proyecto

Verdad ·Buscar e iden-
WLÀFDU�SHUVRQDV�
desaparecidas.

Ã&ODULÀFDU�OD�YHU-
dad histórica de 
la Dictadura.

1. Plan de acción 
sobre personas 
desaparecidas.

2. Columbario de 
la dignidad.

3. Informe 1936-
���GH�GHUHFKRV�
humanos.

-XVWLFLD ·Contribuir a la 
investigación del 
poder judicial.

·Colaborar con 
los esfuerzos 
internacionales.

4. Protocolo de 
contribución a la 
justicia.

5. Colaboración 
con instituciones 
internacionales.

6. Apoyo a la 
Querella argenti-
na 4591/10.

5HSDUDFLyQ ·Ofrecer re-
conocimiento 
personalizado a 
las víctimas.

·Promover 
reconocimiento 
público y evitar 
simbología ofen-
siva.

���&HUWLÀFDGR�GH�
reconocimiento 
personal.

8. Coordinación 
de actos públicos 
de homenaje.

9. Retirada de 
simbología fran-
quista.

(MH Prioridad Proyecto

*DUDQWtDV�GH�
QR�UHSHWLFLyQ

·Impulsar política 
integrada de 
memoria.

·Armonizar recur-
sos e iniciativas.

10. Instituto de 
la Memoria y la 
Convivencia.

11. Archivos, 
datos y testimo-
nios. 

12. Interpretación 
de espacios de 
memoria.
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3UR\HFWRV
Plan de actuación general
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A. Proyectos estratégicos en materia 
    de Memoria Histórica que desarrollan 
    las prioridades de las políticas 
    públicas de Víctimas

I. Derecho a la verdad
·Proyecto 1.� &UHDFLyQ� \� GHVDUUROOR� GH� XQ� 3ODQ� YDVFR� GH� E~VTXHGD� H� LGHQWLÀFDFLyQ� GH� SHUVRQDV�
desaparecidas

Ã'HVFULSFLyQ
El Gobierno Vasco tiene en la actualidad un convenio de colaboración con la Sociedad de Ciencias 
Aranzadi para responder a las peticiones de información de afectados, para localizar, recuperar e 
LGHQWLÀFDU�ORV�UHVWRV�GH�ODV�SHUVRQDV�GHVDSDUHFLGDV��SDUD�DFWXDOL]DU�HO�PDSD�GH�IRVDV�\�SDUD�UHFRJHU�
y sistematizar toda la información que se recoge. El proyecto consiste en integrar en un mismo plan 
o protocolo el conjunto de acciones que han de impulsarse en orden a responder a las necesidades 
de las víctimas de desaparición forzada y ejecución extrajudicial, de acuerdo a las recomendaciones 
expresas de las Naciones Unidas.

·Calendario 

��3UHVHQWDU�HO�3ODQ�YDVFR�GH�E~VTXHGD�H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHU-
sonas desaparecidas

��3ULPHU�VHPHVWUH�GH�����
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·Proyecto 2. Puesta en marcha de un Columbario de la Dignidad para restos mortales de desapa-
UHFLGRV�VLQ�LGHQWLÀFDU

Ã'HVFULSFLyQ
La actividad que se viene desarrollando durante los últimos años para la búsqueda de fosas y perso-
nas desaparecidas ha permitido encontrar restos mortales de muchas personas que no han podido 
VHU�LGHQWLÀFDGDV��(V�XQD�QHFHVLGDG�PDWHULDO��SHUR�WDPELpQ�XQ�LPSHUDWLYR�GH�UHVSHWR�D�OD�GLJQLGDG�GH�
las víctimas construir un espacio que permita recoger estos restos y honrarlos. Este proyecto está 
actualmente en fase de diseño y su ubicación esta previstá en Elgoibar.

·Calendario

·Proyecto 4. Activación de un Protocolo de puesta en conocimiento de los hallazgos e investigacio-
nes de desapariciones y crímenes del franquismo en manos de la Ertzaintza, la Fiscalía y los tribunales

Ã'HVFULSFLyQ
(VWH�SURWRFROR�VH�FRPSOHPHQWD�FRQ�HO�3UR\HFWR�GH�3ODQ�9DVFR�GH�E~VTXHGD�H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHU-
sonas desaparecidas. La apertura de una fosa o la exhumación de restos mortales de víctimas de 
crímenes de lesa humanidad debe ser puesto en conocimiento de la Ertzaintza, la Fiscalía y el Juez o 
Tribunal correspondiente, y realizado en su presencia. Este proyecto consiste en articular el protocolo 
que se deberá seguir por parte del Gobierno Vasco en este tipo de circunstancias.

·Calendario

-Proyecto 3. Creación de una Comisión para la elaboración de un Informe-Base de vulneraciones 
GH�GHUHFKRV�KXPDQRV�HQ�HO�IUDQTXLVPR������������

Ã'HVFULSFLyQ
El Gobierno Vasco ya ha elaborado un informe de vulneraciones de derechos humanos en el caso 
vasco entre 1960 y 2013. Este proyecto consiste en crear una comisión redactora para elaborar un in-
IRUPH�VLPLODU�SDUD�HO�SHULRGR������������DERUGDGR�GHVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GH�OD�YHUGDG�GH�ODV�YtFWLPDV�
GHO�IUDQTXLVPR��/D�FODULÀFDFLyQ�GHO�SDVDGR�HV�XQ�UHTXLVLWR�QHFHVDULR�SDUD�FRQVWUXLU�XQD�FRQYLYHQFLD�
conciliada en el presente y en el futuro. Diversas instituciones internas e internacionales demandan 
OD�FUHDFLyQ�GH�PHFDQLVPRV�GH�FODULÀFDFLyQ�GH�OD�YHUGDG�GH�OR�RFXUULGR�HQ�PDWHULD�GH�YLRODFLyQ�GH�
derechos humanos durante el franquismo. Este proyecto es una contribución a esa demanda.

·Calendario 

��3RQHU�HQ�PDUFKD�OD�FRPLVLyQ�UHGDFWRUD�GHO�LQIRUPH

��(QWUHJD�GHO�LQIRUPH

��6HJXQGR�VHPHVWUH�GH�����

��'XUDQWH�����

��3UHVHQWDU�HO�SUR\HFWR�GH�&ROXPEDULR�GH�OD�GLJQLGDG ��3ULPHU�WULPHVWUH�GH�����

��3UHVHQWDU�HO�SURWRFROR ��3ULPHU�WULPHVWUH�GH�����

,,��'HUHFKR�D�OD�MXVWLFLD
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·Proyecto 5. Impulso y seguimiento a los informes y recomendaciones internacionales en materia 
de compromiso con el Derecho a la justicia

Ã'HVFULSFLyQ
En informes recientes sobre España elaborados por diferentes órganos de Naciones Unidas en re-
lación con la promoción de la justicia para las víctimas del franquismo, el Comité contra la Tortura, el 
Grupo de Trabajo de Naciones Unidas contra las desapariciones forzadas e involuntarias, y el Relator 
Especial para la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición 
FRLQFLGHQ�HQ�GHÀQLU�XQD�VHULH�GH�H[LJHQFLDV�PtQLPDV�TXH�GHEHQ�FXPSOLU�ORV�SRGHUHV�GHO�(VWDGR��\�
que son las siguientes: 

· Privar de efectos a la Ley de Amnistía en aquello que constituya aval de impunidad para críme-
nes imprescriptibles. 

Ã�7LSLÀFDU�OD�GHVDSDULFLyQ�IRU]DGD�FRPR�GHOLWR�DXWyQRPR�HQ�HO�FyGLJR�SHQDO��SRU�FRQVWLWXLU�XQ�FUL-
men de lesa humanidad, de naturaleza continuada y de carácter imprescriptible

· Posibilitar el acceso a la justicia de las víctimas del franquismo, adecuando las leyes a los es-
tándares internacionales.

· Instar a la colaboración de la justicia española con procedimientos judiciales en el exterior.

· Restituir la vigencia de las leyes que rigen el ejercicio de la jurisdicción universal por parte de los 
tribunales del Estado español.

El Gobierno Vasco apoyará estas demandas, mantendrá una política de coordinación con las Institu-
ciones internacionales y prestará colaboración a sus comités, grupos de trabajo, relatores especiales 
y demás mecanismos de promoción y protección de los derechos humanos.

·Calendario

·Proyecto 6. Apoyo a la Querella (argentina) 4591/10 contra los crímenes del franquismo

Ã'HVFULSFLyQ
En coherencia con el proyecto anterior y de acuerdo con la defensa del principio de jurisdicción uni-
versal como obligación ética y democrática, el Gobierno Vasco mantendrá una política de apoyo y 
colaboración con la justicia argentina en lo que se ha venido a conocer como la Querella Argentina. 

·Calendario

��'HVDUUROOR�GHO�SUR\HFWR�GH�VHJXLPLHQWR�LQWHUQDFLRQDO ��$�OR�ODUJR�GH�WRGR�HO�SHULRGR

��'HVDUUROOR�GH�OD�FRODERUDFLyQ�FRQ�OD�4XHUHOOD�������� ��$�OR�ODUJR�GH�WRGR�HO�SHULRGR
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-Proyecto 7.�&UHDFLyQ�GH�XQ�&HUWLÀFDGR�GH�5HFRQRFLPLHQWR�D�ODV�9tFWLPDV�GHO�IUDQTXLVPR
Ã'HVFULSFLyQ
Este proyecto responde al cumplimiento de recomendaciones internacionales en materia de repa-
ración moral a las víctimas de graves violaciones de derechos humanos. Consiste en hacer llegar a 
FDGD�YtFWLPD�GHO�IUDQTXLVPR�R�D�VXV�IDPLOLDUHV�XQ�FHUWLÀFDGR�GH�UHFRQRFLPLHQWR�RÀFLDO�\�SHUVRQDOL]D-
do del daño injusto que padecieron.

·Calendario

-Proyecto 8. Promoción y coordinación de actos de homenaje y reconocimiento a las víctimas

Ã'HVFULSFLyQ
Mediante este proyecto se persiguen varios objetivos. En primer lugar, instaurar un acto anual de 
recuerdo, homenaje y reconocimiento de las instituciones y de la ciudadanía vasca a las víctimas del 
franquismo. En segundo lugar, tratar de coordinar, mejorar, completar y promover un calendario anual 
de actos de recuerdo y homenaje a las víctimas del franquismo.

·Calendario

-Proyecto 9. Retirada de simbología franquista

Ã'HVFULSFLyQ
A instancia del Parlamento Vasco el Gobierno Vasco en la anterior Legislatura constituyó la “Comisión 
Técnica para la retirada de símbolos franquistas en Euskadi”, integrada por cinco miembros. Esta 
comisión elaboró un dictamen en octubre de 2012. En esta Legislatura la Dirección de Víctimas y 
Derechos Humanos en colaboración con Eudel ha hecho llegar a todos los ayuntamientos, la invita-
ción a cumplir con los requerimientos del citado dictamen. El proyecto con vistas al periodo 2014-16 
consiste en dar continuidad a este impulso que es, además coincidente con las recomendaciones de 
las instituciones internacionales en materia de reparación moral a las víctimas. 

 ·Calendario

��3UHVHQWDFLyQ�GHO�SUR\HFWR�GH�&HUWLÀFDGR�GH�UHFRQRFLPLHQWR�
personalizado a víctimas del franquismo

��3ULPHU�VHPHVWUH�GH�����

��3UHVHQWDFLyQ�GH� OD�SURSXHVWD�GH�SURPRFLyQ�\�FRRUGLQDFLyQ�
de los actos de homenaje a las víctimas del franquismo.

��3ULPHU�VHPHVWUH�GH�����

��&RQWLQXDU�FRQ�HO�LPSXOVR�LQVWLWXFLRQDO�D�OD�UHWLUDGD�GH�VLPER-
logía franquista

��3UHVHQWDU�XQD�HYDOXDFLyQ�GH�HVWD�JHVWLyQ

��$�OR�ODUJR�GH�WRGR�HO�SHULRGR

��6HJXQGR�VHPHVWUH�GH�����

,,,��'HUHFKR�D�OD�UHSDUDFLyQ
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B. Proyectos estratégicos en materia de 
Memoria Histórica que desarrollan las 
prioridades de las políticas públicas 
de Memoria

IV. Derecho a la memoria como garantía 
�����GH�QR�UHSHWLFLyQ�

-Proyecto 10. Desarrollo del Instituto de la Memoria y la Convivencia

Ã'HVFULSFLyQ
El Instituto de la Memoria y la Convivencia es una institución que el Gobierno Vasco va a crear por 
mandato del Parlamento Vasco. Su concepción de la memoria es integral e integradora. Abarca los 
distintos procesos socialmente traumáticos de vulneraciones de derechos humanos que ha padecido 
la sociedad vasca en el último siglo. Entre estos, se encuentran la Guerra Civil y la Dictadura fran-
quista. El Instituto de la Memoria es la entidad que se encargará de diseñar y promover la política 
pública de memoria del Gobierno Vasco y en ese sentido tiene carácter de proyecto estratégico en 
materia de memoria histórica.

·Calendario 

-Proyecto 11. Ordenación de testimonios, archivos y bases de datos

Ã'HVFULSFLyQ
La inquietud social, política e institucional que ha ido generando la consolidación de la impunidad en 
relación con los crímenes del franquismo ha generado una multiplicidad de iniciativas de recogida 
de testimonios, creación de bases de datos y archivos muy fragmentados, dispersos y sin criterios 
compartidos sobre su formato, estructura o metodología. Una de las prioridades en la política pública 
de memoria es tratar de poner orden en este panorama desordenado. A este objetivo se orienta este 
proyecto.

·Calendario 

��3XHVWD�HQ�PDUFKD�GHO� ,QVWLWXWR�GH� OD�0HPRULD�\� OD�&RQ-
vivencia

��,PSXOVR�\�DSR\R�D�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�ORV�HMHV�GHO�,QVWLWXWR�HQ�
materia de Memoria Histórica

��3ULPHU�VHPHVWUH�GH�����

��6HJXQGR�VHPHVWUH�GH�����

��3UHVHQWDFLyQ�GH�OD�3URSXHVWD�GH�RUGHQDFLyQ�GH�WHVWLPRQLRV��
archivos y bases de datos

��6HJXQGR�VHPHVWUH�GH������
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-Proyecto 12. ,PSXOVR�\�JHVWLyQ�GH� OD� LGHQWLÀFDFLyQ�H� LQWHUSUHWDFLyQ�GH� ORV�HVSDFLRV�GH�PHPRULD�
del País Vasco 

Ã'HVFULSFLyQ
$�WUDYpV�GH�HVWH�SUR\HFWR�VH�WUDEDMDUi�HQ�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ORV�GLIHUHQWHV�HVSDFLRV�UHOHYDQWHV�SDUD�
la memoria de lo que sucedió tanto durante la guerra como a lo largo de la Dictadura franquista. 
Asimismo, se tomarán las medidas necesarias para la adecuada protección de estos espacios, y su 
puesta en valor como Patrimonio histórico, material e inmaterial de nuestro pueblo. 

La adecuada contextualización e interpretación de lo sucedido, será además una potente herramien-
ta pedagógica resaltando la necesidad de respetar los derechos humanos y los valores democráticos 
para un adecuado desarrollo social, cultural y político. 

·Calendario 

���3UHVHQWDFLyQ�GH�XQ�SULPHU�LQIRUPH�GH�LGHQWLÀFDFLyQ�

���'HVDUUROOR�H�LQWHUSUHWDFLyQ�GH�ORV�GLIHUHQWHV�LWLQHUDULRV�GH�OD�
memoria

��3ULPHU�WULPHVWUH�GH�����

��3ULPHU�WULPHVWUH�GH������
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$QH[R���
(FTUJØO�DPPSEJOBDJØO�mOBODJBDJØO�
y evaluación de este Programa de 
prioridades 
*HVWLyQ
· La dirección y gestión del área de la Memoria Histórica corresponde a la Dirección de Víctimas y Derechos 

Humanos de la Secretaría General para la Paz y la Convivencia del Gobierno Vasco. En la vertiente rela-
cionada con las políticas públicas de memoria esta gestión será compartida y coordinada con el Instituto 
de la Memoria y la Convivencia. 

&RRUGLQDFLyQ
· Corresponderá al Instituto de la Memoria y la Convivencia la creación de un órgano de coordinación y 

participación interinstitucional y con la red de asociaciones memorialistas.

)LQDQFLDFLyQ
Ã�/D�ÀQDQFLDFLyQ�GH�HVWH�SURJUDPD�GH�SULRULGDGHV�WHQGUi�VX�UHÁHMR�HQ�ORV�SUHVXSXHVWRV�RUGLQDULRV�DQXDOHV�

de la Secretaría General para la Paz y la Convivencia del Gobierno Vasco y del Instituto de la Memoria y 
la Convivencia.

Asimismo, anualmente se publicará una convocatoria de subvenciones de iniciativas desarrolladas por las 
diferentes asociaciones de la sociedad civil que desarrollen su labor en el ámbito de la memoria histórica.

(YDOXDFLyQ
· Durante el segundo semestre de 2016, se encargará una evaluación exterior sobre el cumplimiento de 

este programa Base de Prioridades en Materia de Memoria Histórica. Sus resultado deberían servir de 
EDVH�SDUD�OD�HODERUDFLyQ�GH�XQ�QXHYD�KHUUDPLHQWD�GH�SODQLÀFDFLyQ�SDUD�XQ�VLJXLHQWH�SHULRGR�
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$QH[R���
Antecedentes legislativos y de 
actuaciones institucionales 

A) Acciones legislativas
1RUPDWLYD�VREUH�0HPRULD�+LVWyULFD�HQ�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GHO�3DtV�9DVFR

LEY 11/1983, de 22 de junio, sobre derechos profesionales y pasivos del personal que prestó sus 
servicios a la Administración Autonómica del País Vasco. (BOPV 98 de 4 de julio de 1983)

LEY 8/1985, de 23 de octubre, por la que se complementa la Ley 11/1983, de 22 de Junio, sobre de-
rechos profesionales y pasivos del personal que prestó sus servicios a la Administración Autonómica 
del País Vasco. (BOPV 241 de 25 de noviembre de 1985)

DECRETO LEGISLATIVO 1/1986, de 13 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de los 
Derechos Profesionales y Pasivos del personal que prestó sus servicios a la Administración Autóno-
ma del País Vasco. (BOPV 101 de 24 de mayo de 1986)

LEY 8/1994��GH����GH�PD\R��GH�UHODFLRQHV�FRQ�ODV�&ROHFWLYLGDGHV�\�&HQWURV�9DVFR��$UWtFXORV�����\�
11). (BOPV 111 de 13 de junio de 1994)

LEY 3/2002��GH����GH�PDU]R��UHODWLYD�DO�UHFRQRFLPLHQWR�\�FRPSHQVDFLyQ�D�TXLHQHV�LPSDUWLHURQ�GR-
FHQFLD�HQ�LNDVWRODV�FRQ�DQWHULRULGDG�D�VX�QRUPDOL]DFLyQ�MXUtGLFD���%239����GH����GH�DEULO�GH������

DECRETO 280/2002, de 19 de noviembre, sobre compensación de quienes sufrieron privación de 
libertad por supuestos de la Ley de Amnistía. (BOPV 229 de 29 de noviembre de 2002)

DECRETO 99/2003, de 6 de mayo, de desarrollo de la Ley 3/2002 relativa al reconocimiento y com-
pensación a quienes impartieron docencia en ikastolas con anterioridad a su normalización jurídica. 
(BOPV 89 de 9 de mayo de 2003)

DECRETO 22/2006, de 14 de febrero, por el que se establecen disposiciones para compensar eco-
nómicamente a las personas privadas de libertad, incluida la padecida en Batallones Disciplina-
rios de Soldados Trabajadores, con las mismas condiciones y requisitos regulados en el decreto 
280/2002, de 19 de noviembre, sobre compensación a quienes padecieron privación de libertad por 
VXSXHVWRV�REMHWRV�GH�OD�/H\�GH�$PQLVWtD��VDOYR�ODV�PRGLÀFDFLRQHV�GH�SURFHGLPLHQWR�SUHYLVWDV�HQ�OD�
presente norma. (BOPV 191 de 5 de octubre de 2006)

$\XGDV�SDUD�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�SUR\HFWRV�HQ�PDWHULD�GH�0HPRULD�+LVWyULFD
��25'(1�GH���GH�PD\R�GH�����, del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, por la que se con-

vocan subvenciones para la realización de actividades y proyectos de recuperación de la memoria 
histórica y se establecen las bases reguladoras de las mismas.

��25'(1�GH����GH�VHSWLHPEUH�GH�����, del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, por la que se 
convocan subvenciones para la realización de actividades y proyectos de recuperación de la memo-
ria histórica y se establecen las bases reguladoras de las mismas.
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��25'(1�GH����GH�IHEUHUR�GH�����, del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, por la que se con-
vocan subvenciones para la realización de actividades y proyectos de recuperación de la memoria 
histórica y se establecen las bases reguladoras de las mismas.

��25'(1�GH����GH�PDU]R�GH�����, del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, por la que se con-
vocan subvenciones para la realización de actividades y proyectos de recuperación de la memoria 
histórica y se establecen las bases reguladoras de las mismas.

��25'(1�GH����GH�MXOLR�GH�����, de la Consejera de Justicia y Administración Pública, por la que se 
convocan subvenciones para la realización de actividades y proyectos de recuperación de la memo-
ria histórica y se establecen las bases reguladoras de las mismas.

��25'(1�GH����GH�PDU]R�GH�����, de la Consejera de Justicia y Administración Pública, por la que 
se convocan subvenciones para la realización de proyectos de recuperación de la memoria histórica 
y se establecen las bases reguladoras de las mismas.

��25'(1�GH���GH�PDU]R�GH�����, de la Consejera de Justicia y Administración Pública, por la que se 
convocan subvenciones para la realización de proyectos de recuperación de la memoria histórica y 
se establecen las bases reguladoras de las mismas.

���'(&5(72���������, de 24 de septiembre, por el que se regulan las ayudas destinadas a subven-
cionar proyectos en materia de recuperación de la Memoria Histórica, Paz, Convivencia y Derechos 
Humanos.

��5(62/8&,Ð1�GH���GH�RFWXEUH�GH�����, de la Directora de Víctimas y Derechos Humanos, por 
la que se convocan subvenciones para la realización de proyectos de recuperación de la memoria 
histórica.

��5(62/8&,Ð1����GH�PD\R�GH�����, de la Directora de Víctimas y Derechos Humanos por la que 
se convocan subvenciones para la realización de proyectos de recuperación de la memoria histórica.
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B) Acciones de investigación y estudio
$UFKLYR�+LVWyULFR�'RFXPHQWDO�\�5HFXSHUDFLyQ�GHO�3DWULPRQLR�+LVWyULFR 

En los trabajos llevados a cabo por la comisión Interdepartamental para investigar y localizar las fosas 
de personas desaparecidas durante la guerra civil, creada en Consejo de Gobierno de 10 de diciembre de 
2002, y del Convenio suscrito con la Sociedad de Ciencias Aranzadi para llevar a cabo esa investigación, se 
SXVR�GH�PDQLÀHVWR�OD�QHFHVLGDG�GH�UHFXSHUDU��WDPELpQ��HO�SDWULPRQLR�KLVWyULFR�GRFXPHQWDO�GH�OD�JXHUUD�FLYLO�

A estos efectos se ha llevado a cabo la creación un Archivo Histórico-documental sobre la Guerra Civil en 
Euskadi que recoja toda la documentación generada en ámbitos tales como:

��$UFKLYR�$XGLRYLVXDO�VREUH�OD�*XHUUD�&LYLO�

��$UFKLYR�'RFXPHQWDO�VREUH�OD�*XHUUD�&LYLO�

��%DVH�GH�'DWRV�GH�SHUVRQDV�IXVLODGDV��HMHFXWDGDV�H[WUDMXGLFLDOPHQWH�\�GHVDSDUHFLGDV�

De manera concreta, el apartado relativo a las personas fusiladas, ejecutadas extrajudicialmente o desa-
parecidas durante la guerra fue abordado tratando de dar respuesta a uno de los pilares de cualquier inter-
vención en materia de vulneración de derechos humanos como es el conocimiento de la verdad.

Para ello se han atendido más de 1.500 solicitudes que han requerido las siguientes labores:

��,QYHVWLJDFLyQ�KLVWyULFD�\�GRFXPHQWDO�GH�ORV�DVSHFWRV�QHFHVDULRV�SDUD�FRPSOHWDU�OD�LQIRUPDFLyQ�SHU-
sonalizada de los desaparecidos.

��5HFRJLGD�GH�WHVWLPRQLRV�JUDEDGRV�HQ�YLGHR�D�ORV�IDPLOLDUHV�

��/RFDOL]DFLyQ�GH�ODV�IRVDV�\�DFWXDFLyQ�DUTXHROyJLFD�GH�UHFXSHUDFLyQ�GH�ORV�UHVWRV�

��(VWXGLR�DQWURSROyJLFR�GH�ORV�UHVWRV�

&UHDFLyQ�GH�XQD�SiJLQD�ZHE
KWWS���ZZZ�MXVDS�HMJY�HXVNDGL�QHW�U���FRQWPK��HV�FRQWHQLGRV�LQIRUPDFLRQ�RURLPHQBKLVWRULNRD�HVBPK��
presentacion.html

$FWXDOPHQWH�VH�HVWi�WUDEDMDQGR�HQ�OD�PRGLÀFDFLyQ�\�DFWXDOL]DFLyQ�GH�OD�ZHE�

0DSD�GH�IRVDV
Se ha elaborado un Mapa de fosas encontradas en al Comunidad Autónoma Vasca. Este mapa está 

publicado en la página web de Memoria Histórica del Gobierno Vasco y se actualiza periódicamente.

7HVWLPRQLRV�GH�YtFWLPDV
Se han recogido y digitalizado testimonios de más de 395 víctimas. Un resumen de 12 de estos testimo-

nios se encuentran publicados en la página web de Memoria Histórica del Gobierno Vasco.

&DWiORJR�GH�6tPERORV�\�'LFWDPHQ�UHFRPHQGDWRULR�GH�OD�&RPLVLyQ�7pFQLFD�SDUD�OD�
UHWLUDGD�GH�VtPERORV�IUDQTXLVWDV�GH�(XVNDGL�

La Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco encargó la elaboración de un Catálogo de sím-

bolos y monumentos públicos existentes en Euskadi que supongan una exaltación de la Guerra Civil y de la 

Dictadura, para conocer el estado de la cuestión en Euskadi. Lo expuesto en ese estudio pudo constatar la 
pervivencia de símbolos de esa naturaleza en los municipios vascos. 
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En consecuencia, la Dirección de Derechos Humanos, a instancia del Parlamento Vasco (a través de 
la Proposición no de Ley 28/2011, relativa a la realización del registro mencionado en la Ley de Memoria 

Histórica) constituyó la “Comisión Técnica para la retirada de símbolos franquistas en Euskadi”, que tras el 
DQiOLVLV�GHO�&DWiORJR��HQ�HO�TXH�VH�H[SOLFDURQ�DOJXQRV�GH�ORV�YHVWLJLRV�PiV�VLJQLÀFDWLYRV��UHDOL]y�XQ�'LFWD-
men con recomendaciones sistematizadas, dirigidas a las instituciones públicas de cara a la retirada de la 
simbología de la Dictadura franquista en Euskadi.

Estos documentos han sido enviados a todos los ayuntamientos vascos, para su puesta en práctica.

3XEOLFDFLRQHV�H�,QYHVWLJDFLRQHV�  

Se han fomentado diferentes trabajos universitarios de investigación sobre la Guerra Civil en Euskadi 
y se han impulsado diversas publicaciones sobre el mismo tema. De este modo se han editado diversos 
trabajos realizados por historiadores (Fuentes documentales para el estudio de la Guerra Civil) así como se 
ha colaborado en la celebración de Cursos de Verano con la Universidad del País Vasco y en diversos ciclos 
de conferencias realizadas en distintas localidades bajo el epígrafe de “Guerra civil: experiencia, memoria 

y olvido”. De igual modo se han promovido diferentes reportajes para la televisión entre los que destaca 
“Tras un largo silencio” o “Memoria de la Guerra civil en Hernani” y otros sobre el bombardeo de Gernika o 
los niños de la guerra.
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C) Acciones de reconocimiento público

El Lehendakari Juan José Ibarretxe realizó una declaración institucional de reconocimiento a las víctimas 
del franquismo el 10 de diciembre del año 2002, coincidiendo con la celebración del Día Internacional de 
los Derechos Humanos. A partir de ese momento, el Gobierno Vasco ha acudido a numerosos actos de 
homenaje y reconocimiento a las víctimas del franquismo. Señalamos a continuación, algunos de los más 
VLJQLÀFDWLYRV�

(VFXOWXUD�+RPHQDMH�D�ODV�YtFWLPDV�GHO�IUDQTXLVPR
 El Ayuntamiento de Bilbao encargó al escultor Nestor Basterretxea la realización de una obra en memoria 

de las víctimas del franquismo. Esta obra está ubicada en el Parque de Doña Casilda de Bilbao, y con ella 
se quiere recordar y reconocer a todas aquellas personas que sufrieron la represión por su lucha contra el 
franquismo y en defensa de la libertad, la democracia y la legalidad republicana.

El Ayuntamiento de Bilbao ha organizado diferentes actos de homenaje en este lugar de memoria, actos 
que han contado con el acompañamiento del Gobierno Vasco.

���GH�DEULO��$QLYHUVDULR�%RPEDUGHR�GH�*HUQLND
(Q�GtD����GH�DEULO�GH������VH�FXPSOtD�HO����DQLYHUVDULR�GHO�ERPEDUGHR�GH�*HUQLND��&RQ�HVWH�PRWLYR��HO�

*RELHUQR�9DVFR�GHVDUUROOy�XQD�VHULH�GH�DFWRV�HVSHFtÀFRV�D�OR�ODUJR�GHO�DxR�FRQ�XQ�VROHPQH�DFWR�SRU�OD�3D]�
en la Casa de Juntas de Gernika con la presencia de numerosas personalidades del ámbito internacional.

$�OR�ODUJR�GHO�DxR�������FRQ�PRWLYR�GH�OD�FHOHEUDFLyQ�GHO����DQLYHUVDULR�GHO�ERPEDUGHR��VH�UHDOL]DURQ�
numerosos actos de recuerdo y homenaje, así como diferentes acciones en favor de una cultura de la paz 
y los derechos humanos. 

Asimismo, anualmente el Gobierno Vasco asiste a la celebración del Aniversario del Bombardeo y al 
homenaje que se hace a sus víctimas.

0RQXPHQWR�DO�*XGDUL�HQ�HO�PRQWH�$UW[DQGD 

En recuerdo de los combatientes y por la libertad con la colaboración de las asociaciones que agrupan a 
gudaris de todas las sensibilidades políticas que constituyeron el ejército vasco en defensa de la libertad de 
Euskadi y del Gobierno Vasco.

Anualmente, se celebra un acto de recuerdo y homenaje a los gudaris en el mes de junio.

0DQLÀHVWR�GH�7UXW]LRV�
$�ÀQDOHV�GH�MXQLR�GH�������HO�/HKHQGDNDUL�$JXLUUH�FHOHEUy�HQ�7UXW]LRV�HO�~OWLPR�&RQVHMR�GH�*RELHUQR�DQWHV�

GHO�H[LOLR��&RQ�HVH�PRWLYR��VH�HODERUy�HO�IDPRVR�´0DQLÀHVWR�GH�7UXW]LRVµ��&RLQFLGLHQGR�FRQ�HO����DQLYHUVDULR�
del inicio de la Guerra Civil, que provocó el éxodo del Gobierno Vasco se procedió a celebrar un Consejo de 
Gobierno extraordinario en la localidad vizcaína de Trutzios. 

0RQROLWR�GH�,QW[RUWD��%DWDOOD�GH�(OJHWD� 
El ejército vasco logró detener durante seis meses el avance de las tropas franquistas contra Bizkaia en 

los altos de Intxorta, situados cerca de Elgeta. Gracias a este acto heroico, se pudo preparar la defensa de 
Bilbao y desarrollar la actuación del Gobierno Vasco.
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El primer asalto frontal comenzó el 4 de octubre de 1936, 3 días después de la aprobación del primer 
(VWDWXWR�9DVFR��WDPELpQ�FRQRFLGR�FRPR�GH�(OJHWD��HQ�PHPRULD�GH�HVWD�JHVWD�KHURLFD��/D�EDWDOOD�ÀQDOL]y�HO�
���GH�DEULO�GH������

Por tal motivo se renovó un pequeño monumento colocado por la Asociación Bidasoa en 1980 recuperan-
do un espacio lúdico e histórico y posteriormente se colocó un monumento.

���$QLYHUVDULR�GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�GHO�3ULPHU�*RELHUQR�9DVFR
(O�GtD���GH�RFWXEUH�GH������VH�FHOHEUy�HO����DQLYHUVDULR�GH�OD�FRQVWLWXFLyQ�GHO�SULPHU�*RELHUQR�9DVFR��

presidido por José Antonio Aguirre, y en el que se integraron todas las fuerzas y sensibilidades políticas.

Con motivo de este aniversario, se celebró un Consejo de Gobierno extraordinario en Gernika.

Normalmente, el Consejo de Gobierno coincidente con esa fecha se celebra en la Casa de Juntas de 
Gernika.

(VFXOWXUD�HQ�PHPRULD�GH�ODV�YtFWLPDV�GH�'RQRVWLD
(O����GH�PD\R�GH�������HO�$\XQWDPLHQWR�GH�'RQRVWLD�ULQGLy�KRPHQDMH�D�ODV�����YtFWLPDV�GHO�IUDQTXLVPR�

de la ciudad e inauguró un monumento en su memoria.

El Gobierno Vasco acompañó a la corporación municipal y a las víctimas, rindiéndoles también 
homenaje.

Elgoibar
El 21 de septiembre de 2014, el Gobierno Vasco, con el Lehendakari Iñigo Urkullu a la cabeza, realizó un 

sincero homenaje a los gudaris y a sus familiares. En el acto, se recordó especialmente a las dos tropas 
de voluntarios, de gudaris, que impidieron el paso de los hombres del general Mola el 25 de septiembre de 
1936 en Zirardamendi. Un hecho que hizo posible la constitución del primer Gobierno vasco encabezado 
SRU�HO�/HKHQGDNDUL�$JLUUH�HO���GH�RFWXEUH�GH�HVH�PLVPR�DxR��
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���$QWHFHGHQWHV�
���/RFDOL]DFLyQ�DFWXDO�GH�IRVDV�
���3URJUDPD�GH�WUDEDMR���������

Segunda parte.
,QWURGXFFLyQ�
���/DV�IDVHV�GHO�SURFHVR�SDUD�UHDOL]DU�XQD�H[KXPDFLyQ�

1.1. Propuesta de exhumación.
1.2. Informe preliminar.
1.3. Exhumación propiamente dicha.

���*HVWLyQ�GHO�SURFHVR�
���&RPXQLFDFLyQ�D�ORV�RSHUDGRUHV�MXUtGLFRV�
���(O�3URWRFROR�GHULYDGR�GH�OD�/H\�GH�0HPRULD�+LVWyULFD�
���$OJXQRV�IUXWRV�GHO�WUDEDMR�UHDOL]DGR�KDVWD�DKRUD�
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Introducción

El Plan de Paz y Convivencia 2013-16 fue aprobado por el Gobierno Vasco el 26 de noviembre de 2013. 
Dentro de su marco del actuación, la Iniciativa I establece que a lo largo de 2014 debe elaborarse y pre-
VHQWDUVH�XQ�GRFXPHQWR�GH�SODQLÀFDFLyQ�\�RUGHQDFLyQ�GH�ODV�DFFLRQHV�HQ�HO�iPELWR�GH�OD�0HPRULD�+LVWyULFD��
Respondiendo a este compromiso, el 4 de noviembre de 2014, el Lehendakari presentó el “Programa-Base 
de Prioridades en materia de Memoria Histórica”. 

En su apartado dedicado al Plan de Actuación General se describen los proyectos concretos que se desa-
rrollarán en el periodo 2015-2016. El Proyecto 1 es la “Creación y desarrollo de un Plan Vasco de búsqueda 
H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHUVRQDV�GHVDSDUHFLGDVµ��(O�3UR\HFWR����HQ�GLUHFWD�UHODFLyQ�FRQ�HVWH�SULPHUR��VH�IRUPXOD�
como “Protocolo de puesta en conocimiento de los hallazgos e investigaciones en manos de la Ertzaintza, 
la Fiscalía y los Tribunales”. 

Este documento que ahora se presenta es el “Plan Vasco de investigación y localización de fosas para la 
E~VTXHGD�H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHUVRQDV�GHVDSDUHFLGDV�GXUDQWH�OD�*XHUUD�&LYLOµ��\�HQ�pO�FRQÁX\HQ�OD�PDWHULD-
lización de estos dos proyectos.

3ULPHU�FRPSURPLVR

El mencionado Proyecto 1 del Programa Base de Prioridades en materia de Memoria Histórica establece 
HO�FRPSURPLVR�GH�E~VTXHGD�H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHUVRQDV�GHVDSDUHFLGDV��6H�HQPDUFD�GHQWUR�GHO�FXPSOL-
PLHQWR�GHO�'HUHFKR�D�OD�9HUGDG�\�UHVSRQGH�D�XQD�SULRULGDG��FODULÀFDU�HQ�OD�PHGLGD�GH�OR�SRVLEOH�WRGR�OR�
relativo a las personas desaparecidas. 

Esta prioridad forma parte de las recomendaciones expresas, explícitas y urgentes formuladas al Estado 
español por parte tanto del Grupo de Trabajo de Naciones Unidas sobre desapariciones forzadas o invo-
luntarias de Naciones Unidas y de su Relator Especial, así como por parte del Relator Especial sobre la 
promoción del derecho a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición.

Los diferentes mecanismos de protección de Derechos Humanos de las Naciones Unidas coinciden en 
recordar que la búsqueda de las personas que han sido sometidas a desaparición forzada y el esclareci-
miento de su suerte son obligaciones de las administraciones públicas, aun cuando no se haya presentado 
una denuncia formal. Del mismo modo, subrayan que los familiares tienen el derecho a conocer la verdad 
sobre la suerte de sus seres queridos desaparecidos. 

Este es el sentido que para el Gobierno Vasco tiene el derecho a la verdad de las víctimas del franquismo 
\�HVWH�HV�HO�VLJQLÀFDGR�GH�IRQGR�TXH�WLHQH�HVWH�SODQ�YDVFR�VREUH�H[KXPDFLRQHV��3ULQFLSDOPHQWH��UHVSRQGH�
a un imperativo de humanidad y solidaridad con las víctimas, en este caso, con las familias de personas 
desaparecidas y con su derecho a la verdad. En este contexto actuar con celeridad es esencial dada la 
edad avanzada de familiares de personas desaparecidas y de testigos de desapariciones durante la Guerra 
civil y la dictadura.

/D�SULPHUD�SDUWH�GH�HVWH�GRFXPHQWR�UHVSRQGH�D�HVWH�FRPSURPLVR�GH�E~VTXHGD�H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHU-
sonas desaparecidas. Lo hace en tres apartados: antecedentes, localización actual de fosas actual y Pro-
grama de Trabajo 2015-2020. 
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Entre los antecedentes se encuentra el Convenio de Colaboración que el Gobierno Vasco tiene con la 
Sociedad de Ciencias Aranzadi desde el año 2003. El contenido de este convenio desarrolla varios obje-
tivos. Por una parte, responder a las peticiones de información de personas afectadas; por otra, localizar, 
UHFXSHUDU�H�LGHQWLÀFDU�ORV�UHVWRV�GH�ODV�SHUVRQDV�GHVDSDUHFLGDV��\�MXQWR�D�WRGR�HOOR��DFWXDOL]DU�HO�PDSD�GH�
fosas y recoger y sistematizar toda la información que se recoge.

El Plan de Trabajo 2015-2020 se basa en el contenido y en la experiencia acumulada en el desarrollo de 
este convenio. Integra en un mismo documento el conjunto de acciones que han de impulsarse en orden a 
responder a las necesidades de las víctimas de desaparición forzada y ejecución extrajudicial, de acuerdo 
a las recomendaciones expresas de las Naciones Unidas.

6HJXQGR�FRPSURPLVR

El segundo compromiso se corresponde con el Proyecto 4 del Programa Base Prioridades en Materia 
GH�0HPRULD�+LVWyULFD�\�VH�FHQWUD�HQ�GHÀQLU�\�FRQVROLGDU�XQ�SURWRFROR�GH�DFWXDFLyQ�TXH�LQFOX\D�OD�SXHVWD�
en conocimiento de los operadores policiales y jurídicos de los hallazgos e investigaciones. La respuesta a 
este compromiso se encuentra en la segunda parte de este documento y en su Anexo I.

En la segunda parte de este plan se presenta el Procedimiento de actuación en materia de exhumaciones 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco. El Anexo I recoge el Protocolo de Actuación en Exhumaciones, 
HODERUDGR�HQ�FXPSOLPLHQWR�GH�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DUWtFXOR������GH�OD�/H\����������GH����GH�GLFLHPEUH�

Ambas referencias constituyen la herramienta que en Euskadi pauta la metodología de actuación. Provee 
unos mínimos estándares a los equipos que realizan las exhumaciones contribuyendo de esta manera no 
solo a la búsqueda de la verdad, sino garantizando también la validez del procedimiento de cara a la poten-
cial búsqueda de justicia.

Este compromiso de protocolización de las exhumaciones se enmarca en el desarrollo del Derecho a la 
Justicia que, en este caso, corresponde a las víctimas del franquismo. De este modo, este derecho desem-
ERFD�HQ�OD�REOLJDFLyQ�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�S~EOLFDV�GH�LQYHVWLJDU�SDUD�SURPRYHU�OD�FODULÀFDFLyQ�GH�OR�RFXUULGR�
en relación con las violaciones de derechos humanos y las responsabilidades correspondientes.

El cumplimiento de las actuaciones necesarias para promover el derecho de las víctimas a la justicia 
corresponde principalmente al poder judicial y excede, por tanto, el ámbito competencial del Gobierno Vas-
co. No obstante, investigar crímenes, como las desapariciones masivas, que por ser de lesa humanidad 
son imprescriptibles, es una obligación de los poderes públicos. Corresponde al Gobierno Vasco poner a 
disposición judicial cualquier investigación vinculada con los crímenes del franquismo. Esta es además una 
demanda expresa de las principales instituciones internacionales de derechos humanos.
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Primera parte
1. Antecedentes

La primera exhumación realizada en la Comunidad Autónoma del País Vasco con una metodología cien-
WtÀFD�WXYR�OXJDU�HQ�=DOGLELD�D�VROLFLWXG�GH�VX�$\XQWDPLHQWR�HQ�VHSWLHPEUH�GH������FRQ�HO�DSR\R�LQVWLWXFLRQDO�
del Presidente de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Por otra parte, ese mismo año, en escrito remitido por la Alcaldía de Arrasate se solicitó la intervención 
de la Sociedad de Ciencias Aranzadi para investigar los restos humanos arrojados a la sima de Kurtzetxiki. 
(Q�HVD�RFDVLyQ�HO�SODQ�IXH�QRWLÀFDGR�DO�'HSDUWDPHQWR�GH�&XOWXUD�GH�OD�'LSXWDFLyQ�)RUDO�GH�*LSX]NRD�\�D�OD�
Comisaría de la Ertzaintza de Arrasate.

Lo anterior no puede desconocer el esfuerzo que hicieron algunos familiares para recuperar los restos 
HQ� IRVDV�FRPXQHV� WUDV� OD�PXHUWH�GHO�GLFWDGRU�)UDQFLVFR�)UDQFR�HQ�������7UDV�HVWD� IHFKD�VH� UHDOL]DURQ�
exhumaciones en Azazeta (Araba), Antzuola, Elgoibar, Oiartzun (Gipuzkoa) y en otros lugares de los que 
apenas queda información.

Con estas actuaciones se inauguraba una nueva etapa que ha tenido un interés creciente en materia 
de Memoria Histórica, guiado por el principio del derecho a la memoria de las víctimas del franquismo y la 
necesidad de investigar los hechos para conocer la verdad.

En este contexto, con la declaración efectuada por el Lehendakari Juan José Ibarretxe en fecha 10 de 
Diciembre de 2002, el Gobierno Vasco puso en marcha una política activa de recuperación de la Memoria 

Histórica. En el año 2003 y mediante la intervención experta de la Sociedad 
de Ciencias Aranzadi, la Dirección de Derechos Humanos puso en marcha 
un plan de investigación sobre las personas represaliadas, fusiladas y des-
aparecidas en la Guerra Civil, la del Gobierno Vasco. 

Desde entonces, se han atendido más de 1.500 solicitudes de familiares. 
Para ello se ha buscado documentación en distintos archivos que acrediten 
los hechos denunciados. A lo largo de estos años se han realizado consul-
WDV�D�PiV�GH�����LQVWLWXFLRQHV�HQWUH�DUFKLYRV��UHJLVWURV�\�RWURV�FHQWURV�GH�
documentación repartidos en diferentes ministerios estatales.

Junto a lo anterior se han grabado en video más de 500 testimonios de 
familiares y protagonistas que constituye la base fundamental de memoria 
oral sobre estos mismos hechos. 

Así mismo, fruto de este trabajo se elaboró el Mapa de Fosas de Euskadi 
que ofrece información detallada sobre los terrenos donde se localizan más 
de medio centenar de fosas.

Al mismo tiempo se han realizado distintos informes técnicos sobre lu-
gares en los que existen fosas comunes algunas de las cuales han sido 
exhumadas. Esta relación se integra en el mapa de fosas que se completa 
FRQ�ORV�LQIRUPHV�WpFQLFRV�HVSHFtÀFRV�TXH�VH�KDQ�UHDOL]DGR�HQ�WRGDV�HOODV�

Este mapa de fosas queda acreditado mediante informes preliminares, de intervención y de resultados 
que se actualiza regularmente.

Investigación de archivos
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2. Localización actual de fosas

La relación de enterramientos de los que se tiene noticia documental es la siguiente:

/RFDOL]DFLyQ�GH�)RVDV�*XHUUD�&LYLO��&$39�

ARABA

/RFDOL]DFLyQ ,QIRUPH�
preliminar ,QWHUYHQFLyQ 2EVHUYDFLRQHV

Untza 02-03-2003 1 fosa (individuos?)

Kuartango 05-03-2003
12-01-2004 2 fosas

La Tejera (Ribera Alta) 12-01-2004 19-06-2010 1 fosa (3 individuos)
Amurrio (Cementerio) 24-05-2004
Salinas de Añana 21-09-2004
Maeztu 28-04-2004 1 fosa (1 individuo)
Azazeta 12-01-2004 1 fosa (vaciada, 13 indiv.)
Etxaguen y Murua 02-06-2005 01-04-2013 2 fosas
Laguardia (Cementerio) 04-08-2005 3 individuos
Legutiano (Cementerio) 04-08-2005
Zestafe ���������� 1 fosa (1 individuo)
Luko 02-12-2008 1
Lantarón 14-03-2012 1 fosa (varios individuos)
Araia (Cementerio) 14-06-2012 1 fosa (3 individuos)
Aprikano (Cementerio) 22-06-2012 1 fosa (1 individuo)
Legutiano 24-04-2013 ���������� 1 fosa
Bóveda (Alto de la Horca) 20-09-2013 28-09-2014 1 fosa (2 individuos)
Armiñón ���������� ���� ��LQGLYLGXRV
Gopegi 15-09-2014 1 fosa (5 individuos?)
Zambrana (Cementerio) 28-11-2014
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BIZKAIA

/RFDOL]DFLyQ ,QIRUPH�
preliminar ,QWHUYHQFLyQ 2EVHUYDFLRQHV

Muxika 16-11-2002 ����������
Galdakao 01-06-2003
Amorebieta (Cementerio) 21-11-2003 Fosa común cementerio
Arrieta 24-02-2004 28-04-2004 5 fosas
Burgueño 03-04-2004 4 fosas (4 individuos)
El Haya (Cantabria) 03-04-2004 varios?
Otxandio (Cementerio) 04-06-2004
Sabigain ���������� 1 fosa (1 individuo)
Talledo (Cantabria) 28-06-2004 01-09-2005 1 fosa (2 individuos)
Morga (Cementerio) 29-08-2004
Trucios (Cementerio) 22-11-2004
Elorrio ���������� 1 fosa
Gernika (Cementerio) 13-05-2008
Amorebieta (Monte Ganzabal) 08-05-2008 ���������� 1 fosa (1 individuo)
Bº Alcedo (Sopuerta) 05-06-2011 ���������� 1 fosa (3 individuos)
Peña Lemona (Lemoa) 08-06-2011 11-06-2011 1 fosa (1 individuo)
Orduña (Cementerio) ���������� 30-08-2014
Lemona (Luminabaso) 12-02-2012 ���������� 1 fosa (2 individuos)
Bilbao (Montes Abril y Ganguren 11-05-2012 2 fosas
Zamudio 29-05-2012 1 fosa (1 individuo)
Bº Sallortun (Galdames) ���������� 25-10-2013 2 fosas (individuos?)
Bª Altamira (Galdakao) 14-10-2012 1 fosa (1 individuo)
Bº Euba (Amorebieta-Etxano) 16-10-2012 1 fosa (1 individuo)
Kortezubi 08-05-2013 24-10-2014 1 fosa (1 individuo)
Bº Barrutia (Kortezubi) ���������� 1 fosa (1 individuo)
Bº Montellano (Galdames) 01-11-2013 1 fosa (1 individuo)
Bº Ergoien (Galdakao) ���������� 1 fosa (1 individuo)
Pardomendi (Lemoa) 24-08-2014 25-10-2014 1 fosa (1 individuo)
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GIPUZKOA

/RFDOL]DFLyQ ,QIRUPH�
preliminar ,QWHUYHQFLyQ 2EVHUYDFLRQHV

Zaldibia 09-09-2002 2 individuos
Bedoña (Arrasate) 06-10-2002 2 individuos
Hernani 20-09-2002 ���������� 2 fosas
Elgoibar 09-11-2002 16-06-2012 ��IRVDV�����LQGLYLGXRV�
Aretxabaleta 09-10-2002 1 fosa (4 individuos)
Deskarga (Antzuola) 01-02-2003 01-03-2011 1 fosa (¿)
Ametzagaina (Donostia) 22-02-2003 31-10-2003 1 fosa (vaciada)
Usurbil ���������� 1 fosa (¿)
Ulia (Donostia) ���������� 1 fosa (¿)
Andoain 20-04-2003 15-12-2003 4 fosas (1 individuo)
Tolosa 11-05-2003 2 fosas (2-6 individ.)
Etxegarate (Idiazabal) ���������� 1 fosa (1 individuo)
Zumarraga 20-02-2004 1 fosa (2 individuos?)
Madariaga (Azkoitia) ���������� ���������� 1 fosa (3 individuos)
Intxorta (Bergara) 04-04-2004 28-06-2004 1 fosa (3 individuos)
Elgeta 04-04-2004 28-06-2004 2 fosas (6 individuos)
Mutriku 11-09-2004 12-10-2004 1 fosa (1 individuo)
Pikoketa ���������� 1 fosa (vaciada?)
Bº Aldaba Txiki (Tolosa) 23-11-2004 1 fosa (2 individuos)
Montezkue (Tolosa) 08-12-2004 1 fosa (1 individuo)
Urrestilla (Azpeitia) 14-12-2004 06-11-2014 1 fosa (3 individuos)
Behobia 20-02-2005 ���������� 1 fosa (vaciada?)
Bº Saturraran (Mutriku) 19-05-2005 ���������� 1 fosa (2 o 3 individuos)
Aia (Ataun) ���������� ��,QGLYLGXRV
Deba Julio 2006 3 fosas (3 individuos)
Oiartzun (Iragorri) 20-09-2004 ������������� 1 fosa (5 individuos)

Puente de Hierro (Donostia) 30-06-2009
03-06-2009 ��IRVDV����LQGLYLGXRV�

Deskarga Alde II (Antzuola) 09-03-2011 21-03-2011 1 fosa (1 individuo)
Asteasu (Cementerio) 14-03-2011 03-09-2011 1 fosa (2 individuos)
Caserio Aristi (Antzuola) 03-05-2013 1 fosa (3 individuos?)
Elgoibar (Caserío Belartondo) 19-09-2013 20-10-2014 1 fosa (1 individuo)
Arrate (Eibar) 18-09-2014 1 fosa (2 individuos)
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De las intervenciones llevadas a cabo se han recuperado restos humanos que han sido estudiados y en 
DOJXQRV�FDVRV�HQWUHJDGRV�D�VXV�IDPLOLDUHV�WUDV�HO�SURFHVR�GH�LGHQWLÀFDFLyQ�\�GH�LQWHUSUHWDFLyQ�GH�OD�FDXVD�
de su muerte:

([KXPDFLRQHV�*XHUUD�&LYLO�OOHYDGDV�D�FDER�GHVGH�HO�DxR�����

Localidad Lugar Promotor 'LUHFFLyQ Nº de 
UHVWRV 6LWXDFLyQ�GH�ORV�UHVWRV

Año 2002

Zaldibia 
Gipuzkoa Matazal Ayuntamiento y 

S.C. Aranzadi Jesús Tapia 2
Laboratorio Facultad 

de Medicina UPV/EHU 
Donostia

Arrasate 
Gipuzkoa

Cueva de 
Kurtzetxiki 

Ayuntamiento y 
S.C. Aranzadi

Francisco 
Etxeberria 2

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Año 2003

Andoain 
Gipuzkoa Caserío Asu

Gobierno 
Vasco y S.C. 

Aranzadi

Francisco 
Etxeberria 1

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Año 2004

Elgeta Gipuzkoa Monte Sagasti
Gobierno 

Vasco y S.C. 
Aranzadi

Jesús 
Tapia y Jimi 

Jimenez
3

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Elgeta Gipuzkoa Caserío 
Ansuategi

Gobierno 
Vasco y S.C. 

Aranzadi

Jesús 
Tapia y Jimi 

Jimenez
6

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Sabigain Monte
Gobierno 

Vasco y S.C. 
Aranzadi

Alfredo 
Irusta 1

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Mutriku 
Gipuzkoa

Caserío 
Zabale

Gobierno 
Vasco y S.C. 

Aranzadi

Lourdes 
Herrasti 1

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Año 2007

 Oiartzun 
Gipuzkoa Iragorri

Ayuntamiento, 
Katin Txiki y 

S.C. Aranzadi

Lourdes 
Herrasti 5 Inhumados en cementerio

Madariaga 
Gipuzkoa Azkoitia Elgoibar 1936 y 

S.C. Aranzadi
Lourdes 
Herrasti 1

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Año 2008

Amorebieta 
Bizkaia

Monte 
Ganzabal

Familiares, 
Gobierno 

Vasco y S.C. 
Aranzadi

Jimi Jiménez 1 Entregados a la familia

Año 2009

San Sebastián 
Gipuzkoa

Puente de 
Hierro

Juzgado de 
Instrucción 
Donostia

Luis 
Querejeta 

y Fco. 
Etxeberria

� 2 entregados a las 
familias
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Localidad Lugar Promotor 'LUHFFLyQ Nº de 
UHVWRV 6LWXDFLyQ�GH�ORV�UHVWRV

Año 2010

Ribera Alta 
Araba La Tejera

Ahaztuak 
1936, Gobierno 

Vasco y S.C. 
Aranzadi

Jimi Jiménez 
y Lourdes 
Herrasti

3 Entregados a las familias

Año 2011

Peña Lemona 
Bizkaia

Gobierno 
Vasco y S.C. 

Aranzadi
Jimi Jiménez 1

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Año 2012

Elgoibar 
Gipuzkoa Ziardamendi

Elgoibar 1936, 
Gobierno 

Vasco y S.C. 
Aranzadi

L. Herrasti 4 2 pendientes de entrega a 
las familias

Año 2013

Etxagüen Araba Anexo Iglesia

Ayuntamiento 
de Etxagüen, 

Gobierno 
Vasco y S.C. 

Aranzadi

Jimi Jiménez 10
Entregados al 

Ayuntamiento para 
inhumación en cementerio

Legutio Araba Pinar de 
Txabolapea

Gobierno 
Vasco y S.C. 

Aranzadi
Jimi Jiménez 1

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Amasa 
Gipuzkoa Cementerio

Aritza Kultur 
Elkartea, 

Ayuntamiento y 
S.C. Aranzadi

Lourdes 
Herrasti 6

Entregados al 
Ayuntamiento e 
inhumados en el 

cementerio

Lemoa 
Bizkaia Luminabaso

Gobierno 
Vasco y S.C. 

Aranzadi
Jimi Jiménez 1

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia

Urbasa Sima El Raso

Asociación de 
familiares de 
fusilados de 

Navarra

Lourdes 
Herrasti 10

Entregados a la familia
(uno de ellos 
guipuzcoano)

Año 2014

Orduña Bizkaia Cementerio
Gobierno 

Vasco y S.C. 
Aranzadi

Jimi Jiménez 14 Previsión de entregarlos 
al Ayuntamiento

Bóveda Araba Alto de la 
Horca

Gobierno 
Vasco y S.C. 

Aranzadi
Jimi Jiménez 2 1 entregado a la familia

Peña Lemona 
Bizkaia

Monte 
Lemoaitz

Gobierno 
Vasco y S.C. 

Aranzadi

Lourdes 
Herrasti 1 Entregado a la familia
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Junto con el anterior listado, a lo largo de estos años hemos recuperado restos humanos de ciudadanos 
vascos que se encontraban inhumados fuera de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Navarra, Burgos, 
Cantabria…). En general estos restos han sido entregados a las familias, excepto:

Castro Urdiales 
Cantabria

Cementerio de 
Talledo

Asociación 
Éroes por la 
República

Lourdes 
Herrasti 2

Laboratorio Facultad 
de Medicina UPV/EHU 

Donostia
Berrioplano 
Nafarroa Ezkaba Txinparta Jimi Jiménez 1 Entregados a la familia

Son también numerosos los lugares donde se han llevado a cabo prospecciones sin resultado positivo 
a la hora de localizar los enterramientos, tanto en la Comunidad Autónoma del País Vasco como en otros 
lugares del Estado en donde se han buscado restos de ciudadanos de origen vasco.

3. Programa de trabajo 2015-2020

Como continuación de todo el recorrido realizado hasta el momento, la prioridad ahora es establecer un 
plan ordenado que investigar en distintos emplazamientos sobre los que se tiene noticia de la posible exis-
tencia de enterramientos. Para ello, la prospección es uno de los pasos obligados que se complementa con 
el análisis documental y con la recogida de testimonios. 

El cuadro siguiente establece, por orden de mayor a menor probabilidad de localizar restos, lo lugares en los 
que intervenir. Este esquema representa en la práctica el plan de trabajo en materia de exhumaciones para los 
próximos años. El resultado de cada prospección marca posteriormente el resto de actuaciones que se guían 
PHGLDQWH�OD�PHWRGRORJtD�TXH�VH�GHÀQH�HQ�OD�VHJXQGD�SDUWH�GH�HVWH�GRFXPHQWR�\�HQ�VX�$QH[R�,��

)RVDV�*XHUUD�&LYLO�HQ�IDVH�GH�LQYHVWLJDFLyQ�����

ARABA

/RFDOL]DFLyQ Prioridad de 
DFWXDFLyQ 1��GH�YtFWLPDV�\�WLSRORJtD

Untza Alta ¿? Combatientes y civiles conocidos y 
desconocidos

Abornikano  Alta ¿? Desconocidos y conocidos
Gopegi (Los roturos) Alta 5 combatientes desconocidos
Aprikano (cementerio) Media 1 civil conocido
Sendadiano Baja 2 civiles desconocidos
Zanbrana En estudio
Aramaio (Peñas de Arangio) En estudio
Aramaio (embalse de Albina) En estudio
Aramaio (Kruzeta) En estudio
Abornikano  En estudio
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BIZKAIA

/RFDOL]DFLyQ Prioridad de 
DFWXDFLyQ 1��GH�YtFWLPDV�\�WLSRORJtD

Mendata Alta 1 combatiente conocido
Fika (Uspetza) Alta ¿? combatientes desconocidos

Arrieta Baja ¿?  combatientes desconocidos en 
diferentes localizaciones

Zamudio (Argiñena) SÍ 1 combatiente desconocido
Gadakao (Altamira) Baja ¿? combatientes desconocidos
Amorebieta (Euba) Baja 1 combatiente desconocido
Kortezubi (Enderika) Baja 1 combatiente desconocido
Mendata En estudio
Etxebarria (Urkarregi) En estudio
Fika En estudio
Dima En estudio

GIPUZKOA

/RFDOL]DFLyQ Prioridad de 
DFWXDFLyQ 1��GH�YtFWLPDV�\�WLSRORJtD

Eibar (Arrate) Alta 2 combatientes conocidos
Ibarra (Izaskun) Alta 1 desconocido
Donostia (Ulia) Media ¿? civiles desconocidos
Tolosa (Montezkue) Media 1 desconocido
Zumarraga (Beloki) Baja 2 combatientes desconocidos
Deba Baja ¿?
Saturraran En estudio

La experiencia acumulada demuestra que es factible 
que surjan nuevos ámbitos de prospección no recogidos 
en este cuadro, como consecuencia de la aportación de 
nuevos testimonios. Por supuesto, estos casos también 
van a ser investigados en este plan.

Del mismo modo, la Dirección de Víctimas y Derechos 
Humanos del Gobierno Vasco seguirá atendiendo tam-
bién las solicitudes que cursen los familiares generando 
los correspondientes informes con base en las pruebas 
documentales que puedan existir.

Todo ello, representa un compromiso y una responsa-
bilidad que el Gobierno Vasco asume con los derechos 
de las víctimas. Este compromiso y esta responsabilidad 
se plasman en hechos concretos: avanzar en el proceso 
GH�H[KXPDFLRQHV�SDUD� OD�E~VTXHGD�H� LGHQWLÀFDFLyQ�GH�
personas desaparecidas. Recogida de testimonios
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Introducción

(Q�HO�PDUFR�GHO�PHQFLRQDGR�&RQYHQLR�FRQ�OD�6RFLHGDG�GH�&LHQFLDV�$UDQ]DGL��\�FRQ�HO�ÀQ�GH�GRWDU�GH�XQ�
método y protocolo adecuado para la realización de las exhumaciones, el Gobierno Vasco creó una Comi-
sión Interdepartamental que fue la encargada de impulsar las exhumaciones estableciendo para ello una 
serie de criterios generales que unidos a la experiencia acumulada durante todos estos años han dado lugar 
a un Procedimiento de Actuación en materia de Exhumaciones en el País Vasco que habrá de tenerse en 
cuenta en todas y cada una de las actuaciones.

En síntesis y en la práctica la sucesión de actuacio-
nes que se lleva a cabo es la siguiente:

D��Recogida de testimonios en video

E��Búsqueda de documentación en archivo (escanea-
do de documentos).

F��Prospecciones arqueológicas.

G��Exhumaciones.

H��Análisis de los restos en laboratorio (establecimien-
to de identidad e interpretación de causa de muerte).

Estas actuaciones forman parte del proceso de ex-
humación que se estructura en tres fases.

1. Las fases del proceso para realizar una exhumación
Sobre esta base, en síntesis, el proceso para realizar una exhumación de estas fosas ha de tener en 

cuenta tres hitos:

D��La propuesta de exhumación como demostración del interés legítimo en la exhumación de quie-
nes la soliciten.

E��La elaboración de un informe preliminar de carácter técnico.

F��El proceso de exhumación y el análisis de los restos.

1.1. Propuesta de exhumación
Para realizar una exhumación resulta necesario que exista un interés legítimo de quienes la propon-

gan. Se considera que pueden tener ese interés legítimo los familiares de las víctimas, pero también las 
entidades sin ánimo de lucro, que tengan entre sus objetivos la recuperación de la Memoria Histórica.

Del mismo modo, las entidades locales de los lugares en los que se encuentra la fosa pueden justi-
ÀFDU�XQ�LQWHUpV�OHJtWLPR��7DPELpQ�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GHO�3DtV�9DVFR��HQ�HO�
ejercicio de la responsabilidad que se le exige en la búsqueda de la verdad y en el cumplimiento de los 
derechos de las víctimas.

La solicitud de exhumación debe contener entonces, en la medida de lo posible, el deseo expreso 
de quienes sean familiares o allegados a las víctimas que puedan encontrarse en una fosa. Si esta 
circunstancia no estuviera acreditada, se ponderará la solicitud de conformidad con la información que 
pueda ser conocida del caso a través de la documentación histórica existente o de los testimonios que 
puedan recabarse.

Testimonios
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1.2. Informe preliminar
El informe preliminar debe realizarse con carácter técnico explicando los antecedentes del caso, la 

información histórica, los testimonios de quienes pudieran conocerlo, así como los datos de ubicación 
de la fosa y la viabilidad del proyecto de exhumación junto con los medios humanos y técnicos con los 
que pueda llevarse a cabo.

1.3. Exhumación propiamente dicha
/D�H[KXPDFLyQ�GHEH�UHDOL]DUVH�VLJXLHQGR�ORV�SURWRFRORV�FLHQWtÀFRV�\�XQLYHUVDOPHQWH�UHFRQRFLGRV�SRU�

SHUVRQDO�FXDOLÀFDGR�TXH�JDUDQWLFH�

D��La buena consecución de las tareas. 

E��Adecuada cadena de custodia de todas las evi-
dencias recuperadas. 

F��Aplicación de principios éticos en lo que respec-
ta a las víctimas y sus familiares. 

G��Traslado al laboratorio para los correspondien-
tes análisis. 

H��Elaboración del correspondiente informe técnico 
de exhumación que incluya el correspondiente so-
SRUWH� IRWRJUiÀFR� \� YLGHRJUiÀFR�� 'LFKR� GRFXPHQWR�
se complementa con toda cuanta documentación de 
interés histórico pueda ser conocida del caso, así 
como de los testimonios que puedan aportarse por 
los familiares y otras personas.

Con posterioridad, dicho documento técnico será complementado con el correspondiente informe del 
DQiOLVLV�GH�ORV�UHVWRV�HQFDPLQDGR�D�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ORV�PLVPRV�\�D�OD�GHWHUPLQDFLyQ�GH�ODV�FDXVDV�
de su muerte, que será realizado en los laboratorios especializados en la materia.

2. Gestión del proceso
En el desarrollo del proceso expuesto en el punto anterior deben tenerse en cuenta algunos aspectos re-

lativos a su gestión que tienen relevancia. Se trata principalmente de todo lo relativo a permisos, tramitación 
y relación con las familias

Los permisos de exhumación deben tramitarse teniendo en cuenta la “Propuesta de exhumación” y el 
“Informe preliminar”, que se deben aportar como Anexos a la solicitud de exhumación.

Dichas solicitudes se enviarán al mismo tiempo para su conocimiento a las autoridades competentes en 
la materia como pueden ser Fiscalía, Ertzaintza, Ayuntamiento, Servicio de Patrimonio de la Diputaciones 
Forales y Sanidad (para el caso de exhumaciones en los cementerios) exponiendo las fechas programadas 
para la intervención. 

La Dirección de Víctimas y Derechos Humanos del Gobierno Vasco, guiará en todo el proceso a quienes 
lo soliciten impulsando con sus medios estas iniciativas.

Toda la información generada será aportada a las familias para su debido conocimiento y asimismo se 
entregará una copia en soporte informático para su archivo en Gogora, el Instituto de la Memoria, la Convi-
vencia y los Derechos Humanos.

&RQ�UHVSHFWR�DO�GHVWLQR�GH�ORV�UHVWRV�KXPDQRV�UHFXSHUDGRV��HQ�FDVR�GH�TXH�HVWXYLHUDQ�LGHQWLÀFDGRV��
VHUiQ�VXV�IDPLOLDUHV�TXLHQHV�GHFLGDQ�HO�GHVWLQR�ÀQDO�GH�ORV�PLVPRV�\�OD�IRUPD�GH�OOHYDU�D cabo los actos 

de recuerdo y homenaje, contando para ello con el apoyo de las administraciones públicas competentes.

Exhumaciones - Elgeta
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3. Comunicación a los operadores jurídicos
La apertura de una fosa o la exhumación de restos mortales de víctimas de crímenes de lesa humanidad 

será puesta en conocimiento de la Ertzaintza, la Fiscalía y el Juez o Tribunal correspondiente. 

En concreto, en el momento en que el resultado de una prospección sea positivo, la Directora de Vícti-
mas y Derechos Humanos del Gobierno Vasco dará parte por escrito al Fiscal Superior de Justicia del País 
Vasco, informándole además, para los efectos oportunos, de la fecha y hora en la que se va a proceder a 
la exhumación.

La Sociedad de Ciencias Aranzadi, dará parte a la Ertzaintza y al Juzgado de instrucción competente. 
Asimismo, se dará parte a la Diputación Foral del territorio correspondiente.

Toda la acción será coordinada por la Dirección de Víctimas y Derechos Humanos del Gobierno Vasco, 
la Sociedad de Ciencias Aranzadi y el Ayuntamiento del lugar en el que se haya encontrado la fosa. Y en 
todo momento, se contará con las Asociaciones de Memoria Histórica, especialmente la asociación local 
que corresponda.

(Q�FDVR�GH�TXH�KD\D�LQGLFLRV�VXÀFLHQWHV�VREUH�OD�SRVLEOH�LGHQWLGDG�GH�OD�SHUVRQD�H[KXPDGD��VH�FXLGDUi�
especialmente el envío de información a sus familiares, quienes tendrán una participación activa en todo el 
proceso, siempre que así lo deseen.

(VTXHPD�GHO�JUXSR�GH�WUDEDMR�SDUD�OOHYDU�D�FDER�ODV�H[KXPDFLRQHV�

PRESIDENCIA
Secretaria General para la Paz y la Convivencia

Dirección de Victimas y Derechos Humanos

Dirección

Coordinación

Investigación histórica 
y documental

*UXSR�HVSHFtÀFR�
a) Testimonios
b) Archivos

*UXSR�HVSHFtÀFR�
a) Arqueología
b) Antropología

Investigación 
arqueológica y 
antropológica
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4. El Protocolo derivado de la Ley de Memoria Histórica
&RPR�SDUWH�GHO�GHVDUUROOR�GH�OD�/H\�GH�0HPRULD�+LVWyULFD�GHO�DxR�������HO�0LQLVWHULR�GH�-XVWLFLD�KL]R�XQD�

serie de consultas a las asociaciones de Memoria Histórica, a los equipos de investigación y a las comuni-
dades autónomas para elaborar un protocolo. 

(O�GRFXPHQWR�ÀQDOPHQWH�HODERUDGR�IXH�SXEOLFDGR�HO�DxR������HQ�OD�2UGHQ�35(������������GH����GH�VHS-
tiembre, Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2011, por el que se ordena la publicación 
HQ�HO�%ROHWtQ�2ÀFLDO�GHO�(VWDGR�GHO�3URWRFROR�GH�DFWXDFLyQ�HQ�H[KXPDFLRQHV�GH�YtFWLPDV�GH�OD�JXHUUD�FLYLO�
y la dictadura (ANEXO I).

El Procedimiento de Actuación en materia de exhumaciones en la Euskadi se guía por la experiencia pre-
via acumulada desde 2002, por lo establecido en el Protocolo de actuación del Estado y por las directrices 
que marca el Derecho Internacional de los Derechos Humanos en la materia.

5. Algunos frutos del trabajo realizado hasta ahora
El método de trabajo seguido hasta ahora y la experiencia acumulada ha permitido generar abundante 

información así como la socialización necesaria en esta materia atendiendo la demanda cursada principal-
mente por familiares de las víctimas.

Por otra parte, han sido varias las propuestas que se han realizado a lo largo de los últimos años fruto de 
la experiencia de los equipos de investigación existentes, a saber: 

·“Panorama organizativo sobre Antropología y Patología Forense en España. Algunas propuestas para 
el estudio de fosas con restos humanos de la Guerra Civil española de 1936” de Francisco Etxeberria 
(2004). En: La memoria de los olvidados. Un debate sobre el silencio de la represión franquista. Edit. 
Ambito. 183-219 pp.

·“Aportaciones de la Antropología Forense en el estudio de las víctimas de la Guerra Civil y el franquismo” de 
Fernando Serrulla (2005). En: Actas do II Congreso da memoria. A II República e a Guerra Civil����������SS�

·“El análisis de los restos” de Manuel Escarda (2006). En: La represión franquista: mito, olvido y me-

moria, 299-330 pp.

Ã´0pWRGRV�LQWHUQDFLRQDOHV�HPSOHDGRV�SDUD�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�UHVWRV�yVHRV�KXPDQRVµ��GH�0DQXHO�3ROR�
(2009). En: Revista d´Estudis de la Violència, nº 8.

Todo lo anterior está fundamentado en algunos protocolos internacionales como son el “Manual sobre la 

SUHYHQFLyQ�H�LQYHVWLJDFLyQ�HÀFDFHV�GH�ODV�HMHFXFLRQHV�H[WUDOHJDOHV��DUELWUDULDV�R�VXPDULDV��1DFLRQHV�8QLGDVµ 
�1XHYD�<RUN��������\�HO�GHVDUUROOR�SRVWHULRU�UHDOL]DGR�SRU�OD�2ÀFLQD�GHO�$OWR�&RPLVLRQDGR�SDUD�ORV�'HUHFKRV�
Humanos de las Naciones Unidas (Proyecto Mex/00/AH/10) que determina el “Protocolo Modelo para la in-

YHVWLJDFLyQ�)RUHQVH�GH�PXHUWHV�VRVSHFKRVDV�GH�KDEHUVH�SURGXFLGR�SRU�YLRODFLyQ�GH�ORV�'HUHFKRV�+XPDQRVµ.
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Anexo I
Protocolo de actuación en exhumaciones

I. Introducción
(VWH�3URWRFROR�VH�HODERUD�HQ�FXPSOLPLHQWR�GH�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DUWtFXOR������GH�OD�/H\����������GH�

26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. 

En cumplimiento de dicho mandato se ha elaborado este instrumento, que es fruto de la experiencia 
DSRUWDGD�WDQWR�SRU�HQWLGDGHV�HVSHFLDOL]DGDV�HQ�OD�UHFXSHUDFLyQ�H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ODV�YtFWLPDV�FRPR�SRU�
las Comunidades Autónomas que han desarrollado actuaciones en este sentido. Se basa, a su vez, en 
instrumentos de gran prestigio internacional, como por ejemplo el Protocolo de Minnesota de 1991, de la 
ONU, para la prevención e investigación efectivas de ejecuciones sumarias, extrajudiciales, arbitrarias o 
ilegales. 

(VWH�SURWRFROR�HV�XQD�JXtD�PHWRGROyJLFD�\�SURFHGLPHQWDO��FX\D�ÀQDOLGDG�HV�VHUYLU�GH�RULHQWDFLyQ�\�SDXWD�
GH�DFWXDFLyQ�SDUD�TXLHQHV�GHVHHQ�LQLFLDU�XQ�SURFHVR�GH�E~VTXHGD��UHFXSHUDFLyQ�H�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHU-
sonas desaparecidas, en aquellos casos en los que no exista un protocolo de actuación aprobado por la 
correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, sin perjuicio del obligado cumplimiento de la norma-
tiva propia de las CCAA y de las Administraciones Locales que pudiera resultar de aplicación.

Se considera que la apertura y exhumación de una fosa común es una tarea interdisciplinar y que, por lo 
tanto, requiere de la intervención de los siguientes especialistas: 

- Historiadores. 
- Arqueólogos. 
- Especialistas forenses. 

Asimismo se procurará la participación de los Institutos de Medicina Legal y de las Universidades que 
FXHQWHQ�FRQ�VHUYLFLRV�R�XQLGDGHV�GH�LGHQWLÀFDFLyQ�KXPDQD�R�DQWURSRORJtD�IRUHQVH��HQ�IXQFLyQ�GHO�WHUULWRULR�
en donde se sitúa la fosa. 

II. Solicitudes para la realización de los trabajos, pre-
sentación del proyecto y aprobación preliminar por la 
administración

La apertura y exhumación de una fosa común presenta unos rasgos que hacen absolutamente necesa-
rio que haya familiares directos de las víctimas que hayan solicitado la exhumación de los restos, o haya 
habido iniciativa por parte de otros interesados, como puedan ser las Asociaciones constituidas en reivindi-
cación de la Memoria Histórica.

Los interesados pueden presentar su solicitud de autorización para la realización de actuaciones de exhu-
mación ante la entidad local donde se encuentren los restos o ante la Comunidad Autónoma, dependiendo 
de lo que disponga su normativa. A estos efectos se consideran interesados:

��)DPLOLDUHV�GLUHFWRV�GH�ODV�YtFWLPDV�

��(QWLGDGHV�VLQ�iQLPR�GH�OXFUR�TXH�LQFOX\DQ�HO�GHVDUUROOR�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�LQGDJDFLyQ��ORFDOL]DFLyQ�H�
LGHQWLÀFDFLyQ�HQWUH�VXV�ÀQHV��

Las solicitudes deberán ir acompañadas de un proyecto en el que, siempre que sea posible, se acredita-
rán los siguientes extremos: 

��,GHQWLÀFDFLyQ�GHO�RUJDQLVPR��DVRFLDFLyQ�R�SDUWLFXODU�TXH�SURPXHYH�OD�DFWXDFLyQ�\�UD]RQHV�SDUD�HOOR��
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�� ,QYHVWLJDFLRQHV�SUHYLDV� �EDVDGDV�HQ� IXHQWHV�RUDOHV�\�GRFXPHQWDOHV��VREUH�XELFDFLyQ�GH� OD� IRVD�H�
individuos que puedan aparecer, así como sobre los familiares localizados.

�� ,GHQWLÀFDFLyQ�GHO�HTXLSR� WpFQLFR�TXH�SURFHGHUi�D� OD�H[KXPDFLyQ�\�DFWXDFLRQHV�VXEVLJXLHQWHV��FRQ�
LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ORV�UHVSRQVDEOHV�

��&DUDFWHUtVWLFDV�HVHQFLDOHV�GHO�SUR\HFWR�GH�LQWHUYHQFLyQ�DUTXHROyJLFD�\��HQ�VX�FDVR��GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�
forense a realizar.

��&XDOTXLHU�RWUR�GDWR�TXH�VHD�GH�LQWHUpV�SDUD�OD�HYDOXDFLyQ�\�YLDELOLGDG�GHO�SUR\HFWR�

III. Procedimiento de actuación
Una vez que la Administración autorice las actuaciones contenidas en el proyecto, el procedimiento cons-

tará de las siguientes fases:

A. Investigaciones preliminares.

B. Intervención arqueológica.

C. Investigación forense de los restos humanos.

D. ,QIRUPH�ÀQDO�

E. 'HVWLQR�ÀQDO�GH�ORV�UHVWRV�

Con carácter general, deberá haber un Coordinador de todo el proceso, el cual deberá tener expe-
ULHQFLD�FXDOLÀFDGD�HQ�ODV�ODERUHV�GH�H[KXPDFLyQ��\�DGHPiV��XQ�'LUHFWRU�SRU�FDGD�XQD�GH�HVWDV�IDVHV��D�
estos les corresponde, entre otras cuestiones, la elaboración del informe correspondiente a su ámbito de 
actuación).

A. Investigaciones preliminares 
El objetivo de esta fase es conocer, con la mayor exactitud posible y para la que se contará con la colabo-

ración de documentalistas, entrevistadores y psicólogos, la identidad de la persona desaparecida, la historia 
del caso y el contexto histórico local. 

���$FWXDFLRQHV��

Las solicitudes de familiares y de personas que quieran aportar información constituyen el punto de 
partida para iniciar el proceso de investigación, para lo cual se requerirá a los interesados la informa-
ción correspondiente a sus datos personales, los datos relativos a la persona desaparecida y al lugar de 
enterramiento, fecha, circunstancias, y si es posible, la aportación de fotografías, documentos, objetos, 
etc.; información que será posteriormente ampliada con contactos personales y directos con quienes 
pueden aportar más datos.

Las entrevistas serán realizadas lo antes posible y deberán escribirse o grabarse. Posteriormente, se 
realizará la transcripción de las cintas y se asegurará su conservación.

A los familiares se les debe informar en esta fase de las posibilidades reales en cuanto al hallazgo 
GH�ORV�GHVDSDUHFLGRV�\�HQ�FXDQWR�D�VX�LGHQWLÀFDFLyQ��WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�ODV�FLUFXQVWDQFLDV�GHO�FDVR�
concreto y de otros supuestos similares.

En todo caso, se cumplirán los requisitos que establece la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, en relación con los datos personales de las personas que 
SDUWLFLSHQ�HQ�HO�SURFHVR��VLHQGR�pVWDV�LQIRUPDGDV�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�DFFHVR��UHFWLÀFDFLyQ��FDQFHODFLyQ�
u oposición que les ofrece dicha ley, así como de posibles cesiones de sus datos.

&RQ�WRGRV�HVWRV�GDWRV�VH�GHEHUi�HODERUDU�OD�´ÀFKD�DQWH�PRUWHPµ��EDMR�OD�VXSHUYLVLyQ�GHO�'LUHFWRU�GH�
esta fase preliminar, documento en el que se debe consignar lo siguiente: 

- Datos generales de quien aporta la información. 
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- Datos de la persona desaparecida (nombre, sexo, edad, fecha y lugar de nacimiento, estado civil, 
HVWXGLRV�� SURIHVLyQ� X� RÀFLR�� FDUDFWHUtVWLFDV� ItVLFDV�� SDWRORJtDV�� OHVLRQHV�� HWF����(Q� OR� SRVLEOH�� VH�
debe obtener documentos que indiquen la identidad de la víctima. 

- Datos sobre el modo de desaparición de la persona (fecha, hora, lugar, tiempo transcurrido entre 
la desaparición/detención y la fecha de ejecución e inhumación) y sobre las circunstancias de la 
desaparición (lugar, sólo o en grupo, testigos, causas, lugar de traslado, búsqueda, etc).

- Datos de los familiares vivos disponibles, con el objeto de valorar la viabilidad de posibles análisis 
GH�$'1�SDUD�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ORV�UHVWRV�

La información obtenida de forma personalizada se debe completar con la investigación histórica y 
documental (archivos, bibliografía, etc) para conseguir una información básica sobre el contexto histó-
rico y los hechos acaecidos. 

���,QIRUPH

7RGRV�ORV�GDWRV�LQGLFDGRV�DQWHULRUPHQWH�VH�UHÁHMDUiQ�HQ�XQ�LQIRUPH�TXH�UHDOL]DUi�\�ÀUPDUi�HO�'LUHFWRU�
de esta actividad.

B. Investigación arqueológica (trabajos de campo)
���,QIRUPHV�\�DXWRUL]DFLRQHV:

Se deberán realizar las siguientes actuaciones por parte de los promotores de la exhumación:

D� Elaborar un informe previo sobre la ubicación y características de la fosa.

E� Elaborar un Proyecto de Intervención Arqueológica único que englobe, como primera fase, la de 
prospección del entorno de la fosa, para su localización exacta, y una segunda fase de excavación; 
a no ser que el proyecto solamente contemple uno de los dos aspectos, por posponer la segunda 
fase o por estar la primera ya realizada.

El contenido del proyecto será el siguiente:

��'HVFULSFLyQ�GH�ORV�WUDEDMRV�GH�DUTXHRORJtD�\�SODQLÀFDFLyQ�

- Metodología, en donde deberá consignarse en el caso de la prospección la ejecución de 
tareas de observación y/o el uso de métodos geofísicos de teledetección. Tanto en la prospec-
ción como en la excavación, se explicitará la metodología empleada en el registro de datos y 
documentación, el tratamiento y depósito de los materiales. Deberán emplearse las técnicas 
de prospección más adecuadas según los estándares de investigación admitidos internacio-
nalmente.

- Medios humanos y materiales. 

- Tiempo de ejecución de la intervención y fecha de inicio de los trabajos.

- Coste previsto de la intervención.

F� Solicitar los permisos y autorizaciones correspondientes:

- Permiso por escrito de los familiares de los fallecidos o de sus representantes legales. En 
caso necesario, tanto la entidad local como la Comunidad Autónoma donde se ubiquen los 
restos podrán realizar publicaciones en tablones municipales, boletines provinciales o autonó-
micos o diarios de mayor difusión.

- La oposición por parte de cualquiera de los familiares o de las entidades que los representan 
a la exhumación deberá ser ponderada por la Comunidad Autónoma; a la vista de lo cual, y 
teniendo en cuenta los intereses de los familiares en primer término, tras dar audiencia a estos 
interesados, decidirá la realización total, parcial o la no realización de los trabajos. 

- Acceso a los terrenos: en el caso de que se trate de terrenos de titularidad pública, las auto-
ULGDGHV�FRPSHWHQWHV�SRGUiQ�DXWRUL]DU��VDOYR�FDXVD�MXVWLÀFDGD�GH�LQWHUpV�S~EOLFR��OD�RFXSDFLyQ�
temporal de los terrenos. Si se trata de terrenos de titularidad privada, se deberá obtener el 
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consentimiento de los titulares de derechos afectados sobre los terrenos en que se hallen los 
restos. Si no se obtuviese dicho consentimiento, se deberá comunicar a la Administración com-
petente para el inicio de los trámites para la ocupación temporal de los terrenos.

- La ocupación temporal de los terrenos tendrá la duración estrictamente necesaria para la 
realización de las tareas de prospección y excavación y se regirá por lo previsto en la norma-
tiva aplicable en materia de expropiación forzosa. Las actuaciones se reiniciarán cuando se 
resuelva el expediente administrativo sobre ocupación de los terrenos.

- Se deberá solicitar autorización para realizar las tareas de prospección, exhumación, e identi-
ÀFDFLyQ�D�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�WLWXODU�GH�ORV�WHUUHQRV��$GHPiV�VH�GHEHUi�FXPSOLU�FRQ�ORV�UHTXLVLWRV�
establecidos por las Comunidades Autónomas en cuanto a excavaciones arqueológicas (ob-
tención de permisos, registro de materiales, plazos, etc.).

- También se necesita el correspondiente permiso de la entidad local donde se encuentren 
los restos, en los casos en que resulten afectadas las competencias de ejecución que corres-
ponden a los municipios u otros entes locales (cementerios y servicios funerarios, ejecución 
urbanística, obras u otros servicios). 

- Los hallazgos se pondrán inmediatamente en conocimiento de la entidad local correspon-
diente, de la Comunidad Autónoma, Policía o Guardia Civil así como al Juzgado de Instrucción 
competente. Si se trata de terrenos adscritos a la Administración General del Estado o sus 
entidades instrumentales, también se pondrá en su conocimiento.

���$FWXDFLRQHV

Una vez que se decide acometer la excavación, los pasos a seguir son:

��3ODQLÀFDFLyQ��GLUHFFLyQ��LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ORV�PLHPEURV�GHO�HTXLSR��GLVWULEXFLyQ�GH�WDUHDV��SODQ�GH�
excavación, material necesario. Respecto a los miembros del equipo y en la medida en que así lo 
requieran las necesidades de la exhumación, se articulará la participación de todos o alguno de los 
siguientes técnicos:

��$UTXHyORJRV��GLULJLUiQ�OD�DFWXDFLyQ�GHVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GH�OD�DUTXHRORJtD��6HUtD�SUHIHULEOH�
que tuvieran experiencia en excavación de necrópolis.

��([SHUWRV�HQ�DQWURSRORJtD�IRUHQVH��UHDOL]DUiQ�OD�LQYHVWLJDFLyQ�LQ�VLWX�FXDQGR�VHD�QHFHVDULD�\�
la vigilancia del traslado de los materiales

��0pGLFRV�WDQDWyORJRV��VL�OD�H[KXPDFLyQ�VH�UHDOL]D�GHQWUR�GH�XQ�FHPHQWHULR�

Por otra parte, el material necesario dependerá de la ubicación de la fosa así como del número de 
personas cuya localización y exhumación se pretende. Se debe disponer del equipo de excavación 
necesario según los estándares de investigación reconocidos internacionalmente, siendo recomenda-
ble el uso de instrumentos pequeños como palustres, brochas, espátulas de madera e instrumentos 
RGRQWROyJLFRV��/D�XWLOL]DFLyQ�GH�PHGLRV�PHFiQLFRV�GHEHUi�VHU�H[FHSFLRQDO�\�MXVWLÀFDGD�HQ�FDGD�FDVR��

- Documentación de las tareas realizadas. A título de ejemplo, y como referencia, la documentación 
SRGUtD�KDFHUVH�HQ�WH[WR��GLEXMR��IRWR�\�YtGHR��6H�GHEH�IRWRJUDÀDU�OD�]RQD�GH�WUDEDMR�DQWHV�GH�LQLFLDU�
las tareas y después de que concluyan. Asimismo, se elaborará un “Diario” de las actuaciones, es-
SHFLÀFDQGR�ORV�WpFQLFRV�TXH�LQWHUYLHQHQ��WLHPSR�GH�GHGLFDFLyQ�\�ODV�LQFLGHQFLDV�TXH�VH�SURGX]FDQ�

(Q�WDO�VHQWLGR��VH�GHEH�GRFXPHQWDU�VREUH�HO�WHUUHQR�FXDOTXLHU�GDWR�TXH�D\XGH�HQ�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�
los restos, la recogida de cualquier elemento asociado a los individuos (efectos personales, restos de 
tejidos, etc.) o a los hechos ocurridos (casquillos y restos de munición, etc.). 

- Excavación: A los procedimientos de excavación asistirán, si así han manifestado su deseo, los 
familiares directos de las víctimas.

Son de aplicación a las intervenciones arqueológicas las previsiones del título V, relativas al patrimo-
nio arqueológico, de la Ley 16/1985, de 25 de julio, sobre Patrimonio Histórico Español así como las 
normas aprobadas sobre esa materia por las CCAA.
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Estos procedimientos se ajustarán a los estándares de investigación reconocidos internacionalmente. 
$�WDO�ÀQ��VH�HVWLPD�GH�HVSHFLDO�LPSRUWDQFLD�DFWXDU�WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�ODV�VLJXLHQWHV�FRQVLGHUDFLRQHV��

- Se deben tener en cuenta los fundamentos del procedimiento de excavación en cuanto a refe-
rencias métricas, extracción ordenada, cribado de tierras, toma de muestras, retirada de tierras, 
REVHUYDFLyQ�GH�ORV�SHUÀOHV�GH�]DQMD��SURWHFFLyQ�GHO�OXJDU��UHFROHFFLyQ�GH�HYLGHQFLDV��REVHUYDFLyQ�
del material in situ, tratamiento de los restos, etc.

- Es fundamental el establecimiento de un perímetro de seguridad, balizado y protegido para evitar 
el deterioro o el expolio de los restos, al que sólo tenga acceso el personal autorizado. En todo 
caso, se debe poner especial cuidado y meticulosidad en la conservación y no deterioro de los 
materiales extraídos.

- En caso de localización de restos, se comunicará tanto a la Comunidad Autónoma, como a la 
entidad local, al Juzgado de instrucción competente, como a la policía o guardia civil la entidad y 
características de los hallazgos.

��/HYDQWDPLHQWR�GH�UHVWRV��VH�UHDOL]DUi�VLHPSUH�FRQ�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�H[SHUWRV�HQ�DQWURSR-
ORJtD�IRUHQVH��JDUDQWL]DQGR�OD�FDGHQD�GH�FXVWRGLD�D�ÀQ�GH�UHÁHMDU�WRGDV�ODV�LQFLGHQFLDV�GH�OD�
muestra, desde que se realiza la toma hasta que se destruye o devuelve.

��&XVWRGLD�GH�ORV�UHVWRV�\�H[WUDFFLyQ�GH�PXHVWUDV��/RV�H[SHUWRV�HOHJLUiQ�PXHVWUDV�TXH�VHDQ�
VLJQLÀFDWLYDV�SDUD�SURFHGHU�D�OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ORV�UHVWRV�KDOODGRV�\�TXH�SHUPLWDQ�XQ�PHMRU�
DQiOLVLV�SDUD�ORV�ÀQHV�GH�HVWH�SURWRFROR�

En cuanto al resto de los hallazgos, si no fuera factible su traslado al laboratorio que realice los aná-
lisis, serán o bien trasladados al cementerio del municipio, o bien a aquel lugar que el Ayuntamiento 
HVSHFLÀTXH��R�ELHQ��VH�PDQWHQGUiQ��GHELGDPHQWH�SURWHJLGRV�\�UHIHUHQFLDGRV��HQ�HO�OXJDU�GHO�KDOOD]JR��
La opción a elegir será la que apunten los expertos en antropología, de acuerdo con los medios que 
ofrezca el Ayuntamiento o la Comunidad Autónoma, y siempre teniendo en cuenta la necesidad de 
LGHQWLÀFDFLyQ�\�SUHVHUYDFLyQ�GH�ORV�UHVWRV�

En cualquier caso, el traslado y la preservación se realizarán de acuerdo con los Reglamentos de Policía 
Sanitaria Mortuoria vigentes en cada Comunidad Autónoma y la normativa local que sea de aplicación al caso.

��7UDVODGR�GH�PXHVWUDV��VH�GHEHUiQ�UHÁHMDU�\�DUFKLYDU�GDWRV�HQ�OD�WRPD�GH�PXHVWUDV��HQ�OD�FRQVHUYD-
ción, en el transporte, en la entrada al laboratorio, durante el análisis, y después del análisis. El infor-
me, en todo caso, debe ajustarse a la Orden JUS/1291/2010, de 13 de mayo por la que se aprueban 
las normas para la preparación y remisión de muestras objeto de análisis por el Instituto de Toxico-
logía y Ciencias Forenses, (BOE de 19 de mayo de 2010), cuando sean remitidas a dicho instituto.

En el resto de los casos podrán servir dichas normas de referencia para el análisis de las muestras, 
DO�LJXDO�TXH�ODV�5HFRPHQGDFLRQHV�SDUD�OD�UHFRJLGD�\�HO�HQYtR�GH�PXHVWUDV�FRQ�ÀQHV�GH�LGHQWLÀFDFLyQ�
genética de la Sociedad Internacional de Genética Forense, publicadas por el Ministerio de Justicia.

En todo caso, el traslado de restos requerirá autorización de la Comunidad Autónoma y Entidad Local 
competente y se hará de acuerdo con los Reglamentos de Policía Sanitaria Mortuoria vigentes en cada 
Comunidad Autónoma y con la normativa local.

���,QIRUPH

��6H�HVSHFLÀFDUiQ�ORV�FRPSRQHQWHV�GHO�HTXLSR��ODV�WDUHDV�DVLJQDGDV�\�ODV�WDUHDV�UHDOL]DGDV��

- Descripción e inventario de los restos localizados.

- Situación de los restos exhumados.

- Medidas de protección y conservación de los restos desde su descubrimiento hasta su destino pre-
YLVWR��HVSHFLÀFDQGR�UHVSRQVDEOHV�\�ORV�GHWDOOHV�GH�FRQVHUYDFLyQ��HPEDODMH�\�GHSyVLWR�GH�ORV�UHVWRV�

��6H�DGMXQWDUi�OHYDQWDPLHQWR�SODQLPpWULFR�\�XQD�ÀFKD�SDUD�FDGD�LQGLYLGXR��HQ�OD�TXH�VH�FRQVLJQDUiQ�
las incidencias antropológicas destacables.

��6H�DGMXQWDUiQ�ORV�GRFXPHQWRV�JUiÀFRV�\�IRWRJUiÀFRV�SHUWLQHQWHV�
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C. Investigación forense (trabajos de laboratorio)
���$FWXDFLRQHV�

En esta fase se realizan los estudios en laboratorio de restos óseos y demás evidencias con los 
VLJXLHQWHV�ÀQHV�

1. ,GHQWLÀFDFLyQ��

2. Diagnóstico de la muerte.

3. Etiología médico-legal.

4. Data del fallecimiento.

5. Circunstancias de la muerte.

Si la entidad de los hallazgos lo hiciera necesario, en la medida de lo posible y teniendo en cuenta las 
circunstancias y los medios disponibles, el equipo podría contar con:

- Experto en antropología forense (antropólogo físico).

- Biólogo forense (experto en genética).

- Patólogo forense (Médico especialista en Medicina Legal y Forense).

- Odontólogo forense.

Si fuera factible, se designará un coordinador forense, con capacidad acreditada y experiencia en 
el ámbito de la patología forense, encargado de integrar la totalidad de la información derivada de los 
LQIRUPHV�GH�ORV�HVSHFLDOLVWDV�IRUHQVHV�\�GH�HODERUDU�XQ�LQIRUPH�ÀQDO�FRQ�ODV�FRQFOXVLRQHV�UHODWLYDV�D�OD�
identidad, causa y circunstancias de la muerte. 

Se realizarán las siguientes actuaciones: 

- Documentación de las actuaciones y resultados.

��3UHSDUDFLyQ�GH� ORV� UHVWRV��$� WtWXOR�GH�HMHPSOR�� UDGLRJUDÀDGR�� URWXODGR�\� UHSDUDFLyQ�GHO�PDWHULDO�
dañado. 

��,GHQWLÀFDFLyQ�UHFRQVWUXFWLYD��HVSHFLÀFDQGR�DVSHFWRV�WDOHV�FRPR�OD�HVSHFLH�GH�ORV�UHVWRV��KXPD-
nos/animales), cantidad de individuos representados en la muestra, edad, sexo, origen poblacio-
nal, estatura.

��,GHQWLÀFDFLyQ�FRPSDUDWLYD��LGHQWLÀFDQGR��HQWUH�RWURV��SHVR��OHVLRQHV�SUH��SHUL�\�SRVW�PRUWHP��RWUDV�
anomalías, reconstrucción facial, y huella genética, en su caso, si los métodos anteriores no fueran 
HÀFDFHV�\�VLHPSUH�TXH�VH�FXHQWH�FRQ�PXHVWUDV�VXÀFLHQWHV�GH�UHIHUHQFLD�GH�IDPLOLDUHV��

- Conservación de restos.

(VWDV�DFWXDFLRQHV�VH�UHDOL]DUiQ�GH�DFXHUGR�FRQ�ORV�SURFHGLPLHQWRV�QRUPDOL]DGRV�\�ODV�HVSHFLÀFDFLR-
nes comúnmente aceptadas por los Organismos de acreditada solvencia y neutralidad.

���,QIRUPHV IRUHQVHV�

6H�UHDOL]DQ�WDQWRV� LQIRUPHV�FRPR�HVSHFLDOLGDGHV�SDUWLFLSHQ�HQ�OD� LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ODERUDWRULR��DQ-
tropológico, genético, histopatológico…). Para su elaboración deberá tener presente la información 
UHFRJLGD�HQ�OD�ÀFKD�DQWH�PRUWHP�\�OD�FRQWHQLGD�HQ�HO�LQIRUPH�GH�H[FDYDFLyQ�DUTXHROyJLFD��

El contenido de estos informes debe comprender:

- Descripción de la persona o cosa descubierta, en el estado o del modo en que se halle. Si fuera 
SRVLEOH��LGHQWLÀFDFLyQ�FRQFUHWD�GH�OD�SHUVRQD�GH�TXH�VH�WUDWH��VHJ~Q�DFUHGLWH�XQ�$QWURSyORJR�IRUHQVH��

- Relación detallada de todas las operaciones practicadas por los peritos y de su resultado.

- Las conclusiones que en vista de tales datos formulen los peritos, conforme a los principios y 
reglas de su profesión.
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D.�*OGPSNF�mOBM
Se deberá elaborar un informe completo, incluyendo los informes de todos los especialistas que han 

participado en el procedimiento. 

Este informe será distribuido a los familiares, a las Asociaciones interesadas o que hayan podido partici-
par en las actuaciones, a la entidad local responsable o interviniente, y a la Comunidad Autónoma donde 
se ubiquen los terrenos. 

E.�%FTUJOP�mOBM�EF�MPT�SFTUPT
8QD�YH]�VH�KD\DQ�HVWXGLDGR�H� LGHQWLÀFDGR�ORV�UHVWRV��HQ�IXQFLyQ�GH�VL�KDQ�VLGR� LGHQWLÀFDGRV�R�QR��VH�

actuará del siguiente modo:

1. ,GHQWLÀFDGRV��ODV�IDPLOLDV�ORV�UHFLEHQ�\�OOHYDQ�D�FDER�OD�FHUHPRQLD�TXH�FRQVLGHUHQ��7RGRV�ORV�FXHUSRV�
han de ser tratados con el debido respeto y consideración.

2. 1R�LGHQWLÀFDGRV��VH�LQKXPDQ�HQ�HO�FHPHQWHULR�GH�OD�SREODFLyQ�GRQGH�VH�KDOOD�OD�IRVD��3DUD�HOOR��VH�
utilizarán los contenedores más adecuados, según las indicaciones de técnicos en conservación y 
UHVWDXUDFLyQ��&DGD�LQGLYLGXR�VHUi�LQKXPDGR�GH�PDQHUD�LQGLYLGXDOL]DGD�SUHYLD�XQD�LGHQWLÀFDFLyQ�TXH�
permita su localización en futuras exhumaciones, junto con los efectos personales que hayan sido ha-
OODGRV��'LFKD�LGHQWLÀFDFLyQ�GHEHUi�LQFOXLU�HQ�WRGRV�ORV�FDVRV�HO�Q~PHUR�GH�UHJLVWUR�GH�HVWXGLR�

Asimismo para el traslado de restos, así como para su reinhumación o cremación, se requerirá autoriza-
ción de la Comunidad Autónoma y Entidad Local competente.
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Resumen del trabajo “Senderos de la memoria I”
El objeto de estudio del proyecto “Senderos de la memoria: relación de espacios vinculados a la memoria de 
la guerra civil I” encargado por la Secretaría General para la Paz y la Convivencia al Grupo de Investigación 
Biography and Parliament de la UPV/EHU�HQ������WUDWD�GH�ÀMDU�KHFKRV�\�DFRQWHFLPLHQWRV�VLQJXODUHV�GH�
relevancia histórica durante la guerra desencadenada por el fracasado golpe de estado militar en 1936. 
/D�JXHUUD�HQ�FXDQWR�DFRQWHFLPLHQWR�EpOLFR�ÀQDOL]y�HQ�-XOLR�GH������HQ�(XVNDGL�SRU�OD�YLFWRULD�PLOLWDU�GH�ORV�
sublevados contra la legalidad republicana y el “Gobierno de Euzkadi”. 

6LQ�HPEDUJR�GDGR�TXH�D�SDUWLU�GH������VH�LQVWLWX\y�XQD�GLFWDGXUD�PLOLWDU�GH�ORV�VXEOHYDGRV��FX\D�MHIDWXUD�
de estado la ostentaba el general Francisco Franco, con plenos poderes, sus consecuencias durante la 
dictadura franquista se entienden y se insertan también en la dinámica de guerra, de manera que en su 
VXEMHWLYLGDG�HO�SHUtRGR�SRVWHULRU�D������HUD�HO�UHVXOWDGR�\�FRQVHFXHQFLD�GLUHFWD�HQ�WpUPLQRV�GH�FRQWLQXL-
dad de la contienda. La excepcionalidad militar que instituyó el nuevo régimen dictatorial así lo avala y la 
expulsión de un elevado número de personas que tuvieron que permanecer en el exilio sin posibilidad de 
UHWRUQR��OR�FRQÀUPD��

Este encargo tuvo su origen en la proposición no de ley aprobada por el Parlamento Vasco el 12 de 
junio de 2014:

“El Parlamento Vasco insta al Gobierno Vasco a la elaboración de un informe independiente y com-
pleto, en el plazo de seis meses, que puede ser encargado a la UPV/EHU o al Instituto Valentín de 
Foronda, donde se incluya una relación de lugares vinculados a hechos o acontecimientos singu-
lares o con especial relevancia histórica, ocurridos durante la guerra ocasionada por el golpe de 
estado militar y la dictadura franquista  (itinerarios de la memoria histórica), así como información 
histórica sobre los hechos y acontecimientos ocurridos en los mismos, datos sobre las personas e 
instituciones que se vieron involucradas, y cualquier otra información asociada a ellos.

El Parlamento Vasco insta al Gobierno Vasco a impulsar, por medio de acuerdos con los ayun-
WDPLHQWRV�YDVFRV��OD�LGHQWLÀFDFLyQ��SURWHFFLyQ�\�UHJXODFLyQ�GHO�SURFHGLPLHQWR�GH�VHxDOL]DFLyQ�GH�
dichos itinerarios,  promoviendo también la creación de espacios interpretativos con los símbolos 
franquistas retirados, contextualizándolos”.

(VWH� LQIRUPH�FRQFHQWUD�VX�PLUDGD�\�DQiOLVLV�HQ�HO�SHUtRGR�GH�JXHUUD�GH������������/D�FRQVWLWXFLyQ�GHO�
SULPHU�*RELHUQR�9DVFR�SUHVLGLGR�SRU�-RVp�$QWRQLR�$JXLUUH�HO���GH�RFWXEUH�GH������\�VX�JHVWLyQ�SROtWLFR�
administrativa es sin duda uno de los acontecimientos políticos más relevantes del citado período.

Este trabajo expone con precisión los escenarios de enfrentamientos bélicos con especial énfasis sobre 
los bombardeos, en particular los bombardeos sobre población civil que perseguían la instauración de un 
clima de terror y que tanto condicionaron la nueva guerra moderna. La superioridad que obtuvo el bando 
VXEOHYDGR�HQ�OD�DYLDFLyQ��JUDFLDV�DO�DSR\R�EULQGDGR�SRU�,WDOLD�\�$OHPDQLD��UHVXOWy�XQ�HOHPHQWR�VLJQLÀFDWLYR�
y decisivo tal y como expresa el itinerario del mapa de poblaciones bombardeadas. También se señalan 
prisiones, hospitales y lugares de trabajos forzosos por prisioneros de guerra. 

Pero la memoria de la guerra es un recuerdo vivo que permanece activo tal y como se desprende de la 
relación de organizaciones civiles que cultivan su recuerdo, memoria y análisis histórico. No se trata por 
lo tanto de algo del pasado sino que en la realidad actual tiene su presencia y vigencia actualizada por las 
diversas iniciativas societarias. 

La localización de fosas comunes de represaliados y su transformación en lugares de memoria, los niños/as 
robados es otro de los grandes temas así como las rutas del exilio y su perduración. La web del Gobierno 
Vasco recopila iniciativas emprendidas en otros períodos y en este informe arrancamos de lo realizado 
KDVWD�OD�IHFKD�FRQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�HPSUHQGHU�QXHYDV�DFFLRQHV�H�LQLFLDWLYDV��

/D�FRQWULEXFLyQ�D�ORV�´LWLQHUDULRV�GH�OD�PHPRULDµ�QR�GHEH�OLPLWDUVH�D�XQD�UHDOLGDG�ItVLFR�JHRJUiÀFD�VLQR�D�
XQ�UHFRUULGR�\�WUiQVLWR�SRU�HO�SDVDGR�\�SUHVHQWH�GH�XQD�H[SHULHQFLD�WUDXPiWLFD�FRQ�ÀHO�UHÁHMR�HQ�OD�PHPR-
ria colectiva y en la actualidad.
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Recomendaciones para futuras actuaciones
El informe elaborado ofrece como resultado una extensa relación de lugares de memoria que posibilitan la 
preparación de itinerarios de memoria histórica sobre la Guerra Civil. Pero también nos muestra cómo algu-
nos de los aspectos trabajados podrían ser tratados con mayor profundidad o extensión en futuros trabajos.

Las siguientes son algunas recomendaciones sobre la posible utilización de la información presentada y 
sobre posibles futuras investigaciones:

���$FWXDFLRQHV�JHQHUDOHV
Crear Un lugar de memoria o sitio en la Web�GH�FDUiFWHU�PRQRJUiÀFR�\�HVSHFtÀFR�SDUD�OD�DFWXDOL]DFLyQ�
y desarrollo de los itinerarios de la memoria. En este Portal deben aparecer “todos los nombres” y a 
SDUWLU�GH������WRGDV�ODV�YtFWLPDV�\�UHSUHVDOLDGRV�GHO�IUDQTXLVPR��FRQ�XQD�H[SOLFDFLyQ��D�PRGR�GH�PHPRULDO�
SHUPDQHQWH��(VWH�DSDUWDGR�UHIHULGR�HVSHFtÀFDPHQWH�D�ODV�SHUVRQDV�GHEHUtD�FRQVWLWXLU�OD�VHJXQGD�SDUWH�GH�
este informe, porque no se trata exclusivamente con escribir una relación de nombres sino de conformidad 
D�XQD�PHWRGRORJtD�ELRJUiÀFD��UHDOL]DU�XQD�UHSUHVHQWDFLyQ�\�UHFRQRFLPLHQWR�GH�ODV�YtFWLPDV�GHO�IUDQTXLVPR��

(VWD�ZHE�PRQRJUiÀFD�GHEH�DUWLFXODU�XQ�QH[R�GH�FRRUGLQDFLyQ�FRQ�ODV�VXFHVLYDV�DVRFLDFLRQHV�TXH�KHPRV�
descrito y a partir de esta experiencia proponemos la realización de dos actividades concretas:

1.1. Oroimenaren autobusa-Autobus de la memoria que lleve a todos los lugares de memoria que 
se citan en el inventario general, una exposición itinerante que sirva para desarrollar una experiencia 
presente del pasado reciente. Esta experiencia se ha desarrollado en Navarra. http://www.autobusde-
lamemoria.org/

1.2. En la costa el Barco de la memoria visitaría los puertos de la costa con una exposición sobre 
la marina de guerra y los episodios navales. Asimismo otra parte de la exposición contemplaría los 
exilios infantiles e itinerarios de exilio que partieron de Bermeo y Santurtzi. La referencia de dicha 
iniciativa reside en la experiencia desarrollada en Galicia(http://www.galiciaparaelmundo.com/blog/
SURJUDPD�����KWPO���KWWS���HOSDLV�FRP�GLDULR������������UHYLVWDYHUDQR�����������B�������KWPO�

(Q�RWUDV�FRPXQLGDGHV�DXWyQRPDV�OD�ZHE�PRQRJUiÀFD�VH�JHVWLRQD�GHVGH�JUXSRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�HQ�DFWLYR�
de la propia universidad (Galicia “Nomes e voces” http://vitimas.nomesevoces.net/) que desarrollan investi-
gaciones directas y labores de difusión. El grupo consolidado de investigación Biography&Parliament de la 
839�(+8�HVWi�FXDOLÀFDGR�SDUD�GHVDUUROODU�XQD�PHWRGRORJtD�ELRJUiÀFD�\�SDUD�HPSUHQGHU�FRPR�FRQWLQXDFLyQ�
del presente informe la realización y gestión del Portal como motor dinámico de la sucesivas iniciativas. 

2WUDV�UHFRPHQGDFLRQHV�TXH�VH�SURSRQHQ�D�UDt]�GHO�HVWXGLR�PRQRJUiÀFR��HQ�ORV�DSDUWDGRV�HVSHFtÀFRV�GH�
ese informe: 

���(QWLGDGHV�S~EOLFDV�\�SULYDGDV�TXH�WUDEDMDQ�VREUH�OD�PHPRULD�KLVWyULFD
��5HDOL]DU�XQ�FHQVR�GHWDOODGR�GH�DVRFLDFLRQHV�FRQ�OD�FXPSOLPHQWDFLyQ�GH�OD�ÀFKD�SUHSDUDGD��TXH�VH�

incluye en el anexo II.

��&UHDFLyQ�GH�XQ�HVSDFLR�ZHE�VREUH�ODV�DVRFLDFLRQHV�HQ�HO�TXH�VH�LQFOX\D�OD�LQIRUPDFLyQ�GH�ODV�ÀFKDV�
y se pueda ofrecer información sobre las actividades que desarrollan.

- Elaboración de un censo de monumentos conmemorativos erigidos por este tipo de entidades o por 
las instituciones públicas.

���6HGHV�*RELHUQR�9DVFR
- El censo de las sedes centrales de los Departamentos del Gobierno Vasco realizado en este informe 

se podría completar con un censo de otras sedes que utilizaron estos Departamentos para diferen-
tes secciones de los mismos, tanto en Bilbao como en otras localidades.

��&UHDFLyQ�GH�XQ�HVSDFLR�ZHE�FRQ�OD�LQIRUPDFLyQ��ÀFKDV�\�SODQR�GH�XELFDFLyQ��GH�HVWDV�VHGHV�

- Colocación de placas conmemorativas en todas las ubicaciones.

���(VSDFLRV�EpOLFRV
En este apartado el volumen de información obtenido es muy grande por tanto sería difícil poder señalizar 
todos los lugares. Por tanto, inicialmente recomendamos:
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��,QFOXLU�ODV�ÀFKDV�\�OD�FDUWRJUDItD�HQ�XQD�SiJLQD�ZHE�

- Seleccionar los espacios más destacados y señalizarlos.

En el apartado de los bombardeos ha sido imposible consultar toda la información en el Archivo del Ejército 
del Aire. Por tanto, recomendamos:

- Completar investigación sobre los bombardeos con la consulta de fuentes Archivo Ministerio del 
Ejército del Aire:

��3DUWHV�GH�OD�´-HIDWXUD�GHO·$LUH��7HUFHUD�6HFFLyQ��5HVXPHQ�GH�2SHUDFLRQHVµ�

��&RPDQGR�$YLD]LRQH�/HJLRQDULD��-HIDWXUD�GHO·$LUH��6DODPDQFD��FRQ�LQIRUPDFLyQ�VREUH�ODV�DF-
ciones de la aviación italiana.

- Partes de operaciones de la Legión Cóndor, con información sobre las acciones de la aviación 
alemana.

- Los diarios de vuelo de los pilotos en los que describen las acciones llevadas a cabo.

���3ULVLRQHV
8QD�YH]�UHDOL]DGD�OD�FRUUHVSRQGLHQWH�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ODV�SULVLRQHV��UHFRPHQGDPRV�OD�HODERUDFLyQ�GH�XQD�
monografía sobre las prisiones y campos de concentración en la CAPV, en el que se analice los siguientes 
aspectos:

- Cuando comenzaron a ser utilizadas estas prisiones.

- Cuantos reclusos y reclusas estuvieron presos.

- Cuales fueron las condiciones de habitabilidad de las prisiones.

- Directores y empleados responsables de las mismas.

- Ubicación de la cárcel o campo en 1936-1939.

- Cuando fueron cerradas.

- Situación actual.

- Catalogación de estos espacios como de lugares de memoria donde fueron vulnerados los dere-
chos humanos.

- Colocación de placas.

6. Sanidad militar
Realizar una monografía completa sobre los 46 hospitales, localizando información detallada sobre ellos:

- el número de heridos atendidos, 

- el número de médicos y enfermeras que allí trabajaban, algo que desconocemos,

- lo sucedido con el personal sanitario tras la guerra, 

- lo sucedido con estos hospitales tras la conquista franquista o que supuso para los dueños de las 
casas el cederlas al Gobierno Vasco.

���7UDEDMR�IRU]DGR
8QD�YH]�LGHQWLÀFDGRV�ORV�OXJDUHV�HQ�ORV�TXH�VH�XWLOL]y�WUDEDMR�IRU]DGR�GXUDQWH�OD�JXHUUD�\�SRVJXHUUD�UHFR-
mendamos:

��&RORFDU�SODFDV�FRQPHPRUDWLYDV�HQ�ORV�OXJDUHV�LGHQWLÀFDGRV�

- Completar la investigación sobre el uso del trabajo forzado en estos lugares.

���([LOLR
Sería necesario como desarrollo de este estudio realizar una investigación detallada sobre las rutas del 
exilio de la población vasca: Acuerdos con naciones de América para la recepción de exiliados, censo de 
exiliados por países de recepción en Europa y América.
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Resumen del trabajo “Senderos de la memoria II”
El objetivo de este trabajo es ampliar el informe Senderos de la memoria I1, elaborado por encargo de la 
Secretaría General para la Paz y la Convivencia del Gobierno Vasco al Grupo de Investigación Biography 
and Parliament de la UPV/EHU en 2016.

Esta segunda entrega se ha centrado en tres grandes cuestiones. En primer lugar, se han ampliado las 
DSRUWDFLRQHV�DQWHULRUHV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�ODV�ORFDOLGDGHV�ERPEDUGHDGDV��������������(Q�HVWH�DSDUWDGR�UHIH-
rido a los bombardeos se ha ampliado la información con la consulta de los partes de vuelo de los bombar-
GHURV�HQ�HO�$UFKLYR�+LVWyULFR�GHO�(MpUFLWR�GHO�$LUH��SDUD�ÀMDU�FRQ�PD\RU�SUHFLVLyQ�OD�HVWUDWHJLD�GH�ERPEDUGHRV�
de terror cuyo número ha superado los mil.

Por otro lado se ha desarrollado y profundizado en el mapa de los espacios político-administrativos del 
´*RELHUQR�3URYLVLRQDO�GH�(X]NDGLµ��������������/RV�OXJDUHV�GH�PHPRULD�UHIHULGRV�D�OD�JHVWLyQ�DGPLQLVWUDWL-
va cotidiana adquieren de este modo una nueva dimensión que es preciso reconocer.

Finalmente, se ofrece una síntesis de los lugares de memoria generados durante el exilio, en particular la 
primera fase (1936-1940): las sedes del “Gobierno Provisional de Euzkadi” en el exilio, los lugares de aco-
gida de los niños evacuados en Francia, Bélgica, Reino Unido, Unión Soviética y Suiza, los lugares donde 
se acogieron a los refugiados por el “Gobierno Provisional de Euzkadi” y los campos de internamiento de 
los exiliados en Francia.

En el capítulo referido al mapa de los espacios político-administrativos del “Gobierno Provisional de Euzkadi” 
tienen especial relevancia aquellos dedicados a la asistencia social para los desplazados por la guerra, en 
particular los refugiados en Bizkaia ante el avance de los sublevados desde Navarra y Alava. La asistencia 
social a estos refugiados fue competencia desde 1936 del Departamento de Asistencia Social del Gobierno 
vasco dirigido por el Consejero socialista Juan Gracia. Después junto al consejero Alfredo Espinosa fue envia-
do por el Gobierno de Euzkadi a París para organizar la asistencia al creciente éxodo de refugiados vascos 
HQ�)UDQFLD��GH�PDQHUD�TXH�D�SDUWLU�GH�RFWXEUH�GH�������ODV�GLOLJHQFLDV�\�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�ODV�QHFHVLGDGHV 
perentorias de los refugiados vascos se convirtió en la principal tarea del Gobierno Vasco en el exilio.

Finalmente el éxodo de la población y el consiguiente exilio de una parte de la población es una de las con-
VHFXHQFLDV�GH�OD�JXHUUD�TXH�SHUGXUy�GXUDQWH�OD�GLFWDGXUD�GH�)UDQFR��(QWUH�����������XQD�SDUWH�VLJQLÀFDWL-
va de la población vasca, alrededor del 15%, estuvo sometida a continuos desplazamientos a la búsqueda 
de refugio que les garantizara su seguridad personal.

En este proceso podemos distinguir tres períodos de desplazamientos de la población:

1. El inicial provocado por la sublevación militar y posterior ocupación por los sublevados de los territorios 
del norte de Navarra y el oeste de Gipuzkoa. Del orden de 16.000 personas fueron evacuadas antes de la 
FDtGD�GH�6DQ�6HEDVWLiQ�����GH�VHSWLHPEUH�GH�������D�ODV�TXH�KD\�TXH�DxDGLU�������SHUVRQDV�TXH�FUX]DURQ�
a pie la frontera con anterioridad2. Otra parte de la población se replegó hacia Bizkaia, por lo que el recién 
constituido Gobierno vasco tuvo que gestionar las necesidades de los desplazados que se estimaban en 
�������SHUVRQDV�

2. (O���GH�HQHUR�GH������OD�SREODFLyQ�FLYLO�GH�%LOEDR�GH�QXHYR�IXH�REMHWR�GH�ERPEDUGHRV�\�DQWH�HO�PLHGR�\�
terror que provocaban tales bombardeos se planteó otro desplazamiento de la población civil. Finalmente, 
el Departamento de Asistencia Social aceleró un plan de evacuación de niñas y niños, entre 5 y 12 años 
para su traslado a otros países con la colaboración de la Armada británica y diferentes organizaciones 
humanitarias. El 21 de marzo embarcaron en Bermeo 450 niños y niñas y sus cuidadores con destino a 
)UDQFLD��$�SDUWLU�GHO���GH�PD\R�GH������\�HQ�GRV�PHVHV�]DUSDURQ�GHVGH�HO�SXHUWR�GH�6DQWXUW]L�HPEDUFDFLR-
nes que llevaron al exilio un total de 26.659 personas de las cuales 19.144 eran niños y niñas3. La política 
de acogida y asentamiento de las niñas y niños en Francia, Bélgica, Reino Unido, Unión Soviética y Suiza 
es uno de los capítulos de mayor impacto por la solidaridad que se manifestó en los paises de acogida. 
Con base en las importantes investigaciones realizadas por Jesús J. Alonso Carballés, Gregorio Arrien o 
OD�DVRFLDFLyQ�%DVTXH�&KLOGUHQ�RUJ��VH�KDQ�ÀMDGR�HQ�PDSDV�ORV�OXJDUHV�PiV�LPSRUWDQWHV��HQ�ORV�TXH�IXHURQ�
UHXQLGRV�\�DFRJLGRV�SRUTXH�VLJQLÀFDQ�GHVWDFDGRV�OXJDUHV�GH�PHPRULD�YDVFD�H[WHQGLGRV�SRU�(XURSD4.

3. 8QD�YH]�TXH�%LOEDR�IXH�RFXSDGD�SRU� ORV�VXEOHYDGRV�HO����GH�-XQLR�GH������HO�*RELHUQR�9DVFR��EDMR�
la dirección de Fidel Rotaetxe del Departamento de Gobernación dirigido por Telesforo Monzón, continuó 
gestionando su plan de evacuación de la población por los puertos de Santander y Asturias hasta la con-
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TXLVWD�GHO�SXHUWR�GH�*LMyQ�HO����GH�RFWXEUH�GH�������/DV�FLIUDV�GHO�p[RGR�YDUtDQ��6HJ~Q�ODV�HVWLPDFLRQHV�GHO�
Gobierno Vasco los evacuados fueron en total 130.000 personas de las que 32.000 eran menores. Según 
-��&��-LPpQH]�GH�$EHUDVWXUL�ORV�YDVFRV�H[LOLDGRV�HQ������IXHURQ��������SHUVRQDV5 y según la reciente in-
vestigación de Miguel Mayoral6 el total de evacuados a Francia en los 15 meses que duró la guerra en el 
Norte de España fueron 145.653 personas, siendo el Gobierno vasco el principal agente y organizador de 
dicha evacuación.

Mención especial merece, el detallado informe del delegado del Gobierno Vasco en Burdeos, Juan Zubiaga, 
una persona a pie de obra en los muelles de Burdeos, ya que nos permite una aproximación a un fenómeno 
social, el de los refugiados de guerra, que sigue interpelando a la opinion pública de Europa�. En enero 
GH������VH�FRQVWLWX\y� OD�'HOHJDFLyQ�GH�%XUGHRV�GHSHQGLHQWH�GH� OD�'HOHJDFLyQ�GH�%D\RQD��6X�VHGH�VH�
HQFRQWUDED�HQ�XQ�HGLÀFLR�KLVWyULFR�GH�%XUGHRV��&RXUV�0DUHFKDO�)RFK�����ELV��$GHPiV�GHO�QHJRFLDGR�GH�
Presidencia también atendía a los departamentos de Asistencia Social, Hacienda, Sanidad y Marina Civil 
GHO�*RELHUQR�GH�(X]NDGL��/D�OOHJDGD�GH�ORV�HYDFXDGRV�VH�LQLFLy�HO���GH�PD\R�GH�������FXDQGR�DWUDFy�HO�SUL-
PHU�EDUFR�HQ�3DXLOODF��\�VH�H[WHQGLy�KDVWD�HO����GH�RFWXEUH�GH�������HV�GHFLU��WUDV�OD�FDLGD�GH�*LMyQ��6HJ~Q�
se relata en el informe: “la delegación de Burdeos, en nombre del Gobierno de Euzkadi, extendió su mano 
generosa a personas de Santander y de Asturias que habían llegado juntamente con nuestros evacuados”8.

(Q�%DLRQD�VH�FRQVWLWX\y�OD�RÀFLQD�GH�´&HQVR�\�(VWDGtVWLFDµ�GHSHQGLHQWH�GHO�&RQVHMHUR�GH�*REHUQDFLyQ��
SDUD�OD�HODERUDFLyQ�GHO�FHQVR�GH�UHIXJLDGRV�YDVFRV�\�OD�'HOHJDFLyQ�GH�%XUGHRV�FRODERUy�FRQ�GLFKD�RÀFLQD��
El mencionado informe de la Delegación de Burdeos ofrece una estadística precisa titulada: “Personas 
evacuadas a los puertos de Pauillac, Verdon, Saint Nazaire y Nantes, procedentes de Bilbao, Santander, 
5LYDGHVHOOD��0XVHO�*LMRQ�\�$YLOpV�GHVGH�HO���GH�PD\R�GH������KDVWD�HO����GH�RFWXEUH�GHO�PLVPR�DxRµ��
/D�FRQVXOWD�GHO�LQIRUPH�VH�SXHGH�UHDOL]DU�HQ�OD�GLUHFFLyQ�HOHFWUyQLFD�UHIHULGD�HQ�OD�QRWD���\�HQ�HO�$UFKLYR�
Histórico de Euskadi se encuentran los listados de las personas referidas El total de personas evacuadas 
TXH�OOHJDURQ�D�ORV�UHIHULGRV�SXHUWRV��HQ�GLIHUHQWHV�EDUFRV�\�HPEDUFDFLRQHV�DVFHQGLy�D���������SHUVRQDV�\�
VHJ~Q�VX�HVWLPDFLyQ��������HUDQ�FLXGDGDQRV�YDVFRV�\�ORV�GLVWULEXtD�GHO�VLJXLHQWH�PRGR��PXMHUHV�PD\RUHV�
de 30 años 30.000, mujeres menores de 30 años 10.000, en total 40.000; hombres mayores de 45 años 
8.000 y varones menores de 45 años 18.000, total 24.000, a los que se añadían 23.000 niños y niñas (pági-
na 25 del Informe). El informe detalla la relación de buques y número de travesias realizados con indicación 
de sus nombres.

Durante el año en el que se redactó el informe, en 1938, los refugiados en Francia sufrieron la política de 
refoulement, es decir de rechazo y una parte de los exiliados que carecían de responsabilidades políticas 
DQWH�ODV�GLÀFXOWDGHV�SUHVHQWDGDV�HQ�)UDQFLD�SDUD�ORV�UHIXJLDGRV�LQLFLDURQ�XQ�SURFHVR�GH�UHWRUQR��SURSLFLDGR�
también por el consejero Juan Gracia 9��6H�HVWLPD�TXH�HQ������DO�ÀQDO�GH�OD�JXHUUD�SHUPDQHFtDQ�UHIXJLDGRV�
alrededor de 30.000 ciudadanos vascos.

El desplazamiento masivo de ciudadanos vascos, pese a que el Gobierno Vasco fuera disuelto por Franco y 
expulsado de su territorio, fue uno de los motivos esgrimidos por el lehendakari José Antonio Aguirre en oc-
WXEUH�GH������SDUD�GLVSRQHU�OD�FRQWLQXLGDG�GHO�*RELHUQR�YDVFR�HQ�HO�H[LOLR��/D�OHJLWLPLGDG�GHPRFUiWLFD�\�ODV�
necesidades de los vascos desplazados requerían de su autoridad. En primer lugar se asentó en Barcelona, 
al tiempo que se constituían las delegaciones de París y Bruselas10. Según algunas estimaciones los re-
fugiados vascos en Cataluña llegaron a ser 80.000 personas11. Bajo la dirección de Luis Areitioaurtena se 
RUJDQL]y�GHVGH�DEULO�GH������XQ�VLVWHPD�GH�DFRJLGD�\�DVLVWHQFLD�VRFLDO�DVt�FRPR�FRORQLDV� LQIDQWLOHV��(Q�
1939 cuando Cataluña fue ocupada por las tropas franquistas, un contingente se dirigió a Francia mientras 
que quienes podían regresar sin temor a la represión volvieron a sus casas. En resumen, hacia 1940 alre-
dedor de 30.000 ciudadanos vascos permanecían en el exilio y el Gobierno Vasco asumía la gestión de sus 
necesidades en tanto que institución democráticamente constituida.

Para la elaboración de los dos primeros capítulos mencionados hemos contado con los mismos autores del 
primer informe. El equipo Doku, formado por José Ignacio Aranés Usandizaga, Carmelo Landa Montenegro 
y Lorenzo Sebastián García, han elaborado la parte correspondiente a las sedes del «Gobierno Provisional 
de Euzkadi». Xabier Irujo Amézaga, profesor de la Universidad de Nevada (Reno) ha ampliado la referente 
a los bombardeos. Por otra parte, Iñaki Goiogana, investigador de la Sabino Arana Fundazioa, ha realizado 
la síntesis sobre el exilio.

Este informe se acompaña con una cartografía elaborada por Beatriz Fernández de Manuel en la que se 
representan los lugares recopilados en el informe.

Como en el informe precedente se incluyen una serie de recomendaciones para la posible utilización de la 
información contenida en este informe, que se pueden sintetizar en la idea de su difusión.
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Recomendaciones para futuras actuaciones

El informe elaborado ofrece como resultado una extensa relación de lugares de memoria que posibilitan la 
preparación de itinerarios de memoria histórica sobre la Guerra Civil, que amplía la ofrecida en el trabajo 
anterior publicado en 2015 (Senderos de la memoria I).

Algunas recomendaciones sobre la posible utilización de la información presentada y sobre posibles futuras 
investigaciones son las siguientes:

���$FWXDFLRQHV�JHQHUDOHV

&UHDU�XQ�OXJDU�GH�PHPRULD�R�VLWLR�HQ�OD�:HE�GH�FDUiFWHU�PRQRJUiÀFR�\�HVSHFtÀFR�SDUD�OD�DFWXDOL]DFLyQ�\�
desarrollo de los itinerarios de la memoria.

���6HGHV�*RELHUQR�9DVFR

�&UHDFLyQ�GH�XQ�HVSDFLR�ZHE�FRQ�OD�LQIRUPDFLyQ��ÀFKDV�\�SODQR�GH�XELFDFLyQ��GH�HVWDV�VHGHV�

-Colocación de placas conmemorativas en todas las ubicaciones.

���5HODFLyQ�GH�OXJDUHV�ERPEDUGHDGRV

En este apartado el volumen de información obtenido es muy grande por tanto sería difícil poder señalizar 
todos los lugares. Por tanto, inicialmente recomendamos:

�,QFOXLU�ODV�ÀFKDV�\�OD�FDUWRJUDItD�HQ�XQD�SiJLQD�ZHE�

-Seleccionar los espacios más destacados y señalizarlos.

���([LOLR

En este apartado el volumen de información obtenido es muy grande por tanto sería difícil poder señalizar 
todos los lugares. Por tanto, inicialmente recomendamos:

�,QFOXLU�ODV�ÀFKDV�\�OD�FDUWRJUDItD�HQ�XQD�SiJLQD�ZHE�

 
 
 
 
 

1  Publicado como J. Agirreazkuenaga y M. Urquijo (dirs.). Senderos de la memoria. Relación de espacios.

���3DUD�XQD�YLVLyQ�GH�FRQMXQWR��YpDVH�HO�SULPHU�FDStWXOR�GH�OD�REUD�GH�-XDQ�&DUORV�-LPHQH]�GH�$EHUDVWXUL��De la derrota a la espe-
UDQ]D��SROtWLFDV�YDVFDV�GXUDQWH�OD�6HJXQGD�*XHUUD�0XQGLDO��������������%LOEDR��,9$3��������SS��������8QD�VtQWHVLV�VREUH�ODV�VXFHVLYDV�
IDVHV�GHO�H[LOLR�HQ�HO�DUWtFXOR�GH�-HV~V�-��$ORQVR�&DUEDOOpV��́ (O�SULPHU�H[LOLR�GH�ORV�YDVFRV�����������µ��HQ�Historia Contemporánea, 
35, 2007, 683-708.

���6HJ~Q�HVWLPDFLRQHV�GH�-HV~V�-��$ORQVR��op. cit., p. 692.

4  Véase: http://www.basquechildren.org, -HV~V�-��$ORQVR�&DUEDOOpV�������0HPRULD�H�KLVWRULD�GH�XQ�p[RGR�LQIDQWLO�����������, Bilbao, 
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Esta jornada está atravesada por una misma idea: la resiliencia, la capacidad de enderezarse después de 
VXIULU�XQD�DGYHUVLGDG��/D�UHVLOLHQFLD�VLJQLÀFD�TXH�XQ�JROSH�VXIULGR�HQ�HO�SDVDGR�HV�VXSHUDGR�HQ�HO�SUHVHQWH�\�GH�
cara al futuro porque hemos sido capaces de sobreponernos a sus consecuencias y recuperar la normalidad.

'HVGH�HVWH�SXQWR�GH�SDUWLGD��TXLHUR�SODQWHDU�YDULDV� UHÁH[LRQHV�TXH�VLUYDQ�FRPR� LQWURGXFFLyQ�DO�GLiORJR�
participativo que tendremos a continuación. 

/D�SULPHUD�GH�HVWDV�UHÁH[LRQHV�WLHQH�TXH�YHU�FRQ�OD�YLYHQFLD�GH�OD�FRQGLFLyQ�GH�YtFWLPD� La víctima lo es 
porque un hecho violento ha provocado su víctimación. La victimación es el bloqueo destructivo que un 
golpe traumático deja en nuestra vida. Superar la victimización es resituar nuestra condición de víctima, 
como parte de nuestra biografía y no como su total. 

El victimismo es la tendencia a anteponer la condición de víctima a cualquier otra vertiente de nuestra 
UHDOLGDG�SHUVRQDO��(O�YLFWLPLVPR�FURQLÀFD�OD�YLFWLPDFLyQ

La victimación debe superarse, el victimismo debe evitarse. La condición de víctima como realidad que 
totaliza nuestra vida, es decir que la ocupa y determina totalmente, debe ser temporal. Dicho de otro modo, 
pasado un tiempo, ser víctima será inevitablemente una parte de nuestra biografía y nuestra vida, pero no 
debe ser el todo que la condiciona por completo.

Por eso, siempre que tratamos sobre cuestiones relacionadas con las víctimas, es tan importante la 
resiliencia. Porque permite superar la victimación y eludir el victimismo.

Las generaciones que sufrieron el franquismo fueron en general capaces de resiliencia. Fueron capaces de 
enderezar su sida, sacarla adelante y sobreponerse a una historia de injusticia y victimización para crear 
algo mejor. El padecimiento no se convirtió en el todo, sino en una parte muy dura de una realidad que 
fueron capaces de transformar.

6HJXQGD�UHÁH[LyQ�VREUH�YtFWLPDV�\�VRFLHGDG��/D�YLYHQFLD� WUDXPiWLFD�H� LQMXVWD�TXH�VXIUH�XQD�YtFWLPD�GH�
la violencia es diferente a la del resto de la sociedad. Esa diferencia crea una distancia entre víctima y 
sociedad. El estudio de la victimología demuestra que, aquí o en cualquier lugar del mundo, la relación entre 
víctimas y sociedad se sitúa en un eje de oscilación lejanía-cercanía. Junto al paso del tiempo, aparecen 
factores que alejan o que acercan a víctimas y sociedad. 

Las políticas públicas pueden aumentar, reducir o eliminar esa distancia. En lo que dependa del Gobierno 
Vasco, todas las actuaciones en materia de victimas estarán presididas por un valor preferente: promover la 
LQWHUDFFLyQ��FRQÁXHQFLD�\�XQLyQ�HQWUH�YtFWLPDV�\�VRFLHGDG�HQ�FODYH�GH�IXWXUR�\�FRQYLYHQFLD�

El pasado 22 de septiembre, el Gobierno Vasco aprobó el Compromiso Batera. Este documento presenta 
las bases para dar un nuevo paso en las políticas públicas de víctimas.  Varias ideas en su contenido tienen 
relación directa con la resiliencia. Primera, en materia de víctimas, además de mantener una mirada crítica 
al pasado, es necesaria una mirada al futuro en clave constructiva. Segunda, es necesario promover la 
unidad entre víctimas y sociedad en torno a la construcción de la convivencia.
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Las políticas públicas de víctimas han estado vinculadas con la mirada al pasado. Esto ha sido, es y seguirá 
siendo necesario. No obstante, un enfoque que solo mira al pasado es limitante para las víctimas y para la 
superación de la victimización. El Gobierno Vasco quiere ampliar este paradigma. 

/D�PLUDGD�D�ODV�YtFWLPDV�SXHGH�YLQFXODUVH��WDPELpQ��DO�IXWXUR��,PSULPLU�HVWH�QXHYR�HQIRTXH�VLJQLÀFD�TXH�
cuando pensemos en las víctimas pensaremos en la injusticia del daño que padecieron en el pasado, y 
también en su papel en la construcción de la convivencia en el presente y en el futuro junto al conjunto de 
la sociedad.

/D�WHUFHUD�UHÁH[LyQ�HV�XQD�LQWHUSHODFLyQ�VREUH�HO�IXWXUR��/HV�SODQWHR�OD�VLJXLHQWH�LQWHUURJDFLyQ�WLHQH�TXH�
ver con la memoria y también con las víctimas. La pregunta es la siguiente: ¿en qué condiciones daríamos 
por razonablemente culminados los procesos de reconocimiento de la verdad de la memoria histórica y de 
reparación a sus víctimas? 

La pregunta es pertinente porque su respuesta nos sitúa ante los objetivos hacia los que debemos avanzar y 
nos permitirá mirar no sólo al pasado sino también al futuro. A esa pregunta deberemos ir dándole respuesta 
entre todas y todos.

Con el ánimo de empezar a dar respuesta a esas pregunta quiero presentarles sucintamente, algunas de 
las propuestas que estamos trabajando en la Secretaría General para la Paz y la Convivencia con vistas a 
los próximos años:

3ULPHUD�OtQHD�GH�WUDEDMR. Reforzar las respuestas para las 
personas desaparecidas
Los organismos internacionales subrayan que en materia de víctimas, la respuesta a las personas 
desaparecidas debe situarse en la prioridad máxima. Esta prioridad forma parte de las recomendaciones 
expresas, explícitas y urgentes formuladas al Estados español por parte, tanto del Grupo de Trabajo de 
Naciones Unidas sobre desapariciones forzadas o involuntarias de Naciones Unidas y de su Relator 
Especial, así como por parte del Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación 
y las garantías de no repetición. 

En este sentido, el Gobierno Vasco prevé desarrollar dos líneas de actuación preferente. En primer lugar, 
continuar desarrollando el Plan Vasco de Investigación y Localización de Fosas para la búsqueda e 
LGHQWLÀFDFLyQ�GH�SHUVRQDV�GHVDSDUHFLGDV�GXUDQWH� OD�*XHUUD�&LYLO��(VWH�SODQ�KD�SHUPLWLGR�GXUDQWH�HVWRV�
últimos años realizar más de 60 exhumaciones. Continuaremos con esta línea de trabajo 

(Q� VHJXQGR� OXJDU� \� SDUD� IDFLOLWDU� ORV� SURFHVRV� GH� LGHQWLÀFDFLyQ�� HVWDPRV� WUDEDMDQGR� HQ� HO� SUR\HFWR� GH�
creación de un banco de ADN, al que se vincularán una base de datos genéticos y un buscador web para 
la búsqueda de personas desaparecidas.

6HJXQGD�OtQHD�GH�WUDEDMR� Componer el mapa de la verdad de las 
vulneraciones de derechos humanos en el franquismo
En estos momentos estamos tramitando un convenio de colaboración entre la Secretaría General para 
la Paz y la Convivencia, Gogora, y la Universidad del País Vasco para la elaboración de un informe de 
YXOQHUDFLRQHV�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV�GH������D�������(O�REMHWLYR�GH�HVWH�HVWXGLR�HV�ORJUDU�XQD�DSUR[LPDFLyQ�
ÀHO�\�ULJXURVD�D�XQ�PDSD�GH�OD�YHUGDG�GH�OR�RFXUULGR�GXUDQWH�OD�*XHUUD�&LYLO�\�OD�'LFWDGXUD�IUDQTXLVWD�HQ�
materia de vulneraciones de derechos humanos.

El objetivo de esta propuesta es promover el cumplimiento del derecho a la verdad de la Memoria Histórica 
que corresponde a las víctimas del franquismo y al conjunto de la sociedad.

Esta prioridad responde al llamamiento de los diferentes Mecanismos de protección de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, el Ararteko y el movimiento 
DVRFLDWLYR� TXH� FRLQFLGHQ� HQ� GHPDQGDU� OD� FUHDFLyQ� GH�PHFDQLVPRV� GH� FODULÀFDFLyQ� GH� OD� YHUGDG� GH� OD�
Memoria Histórica.
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7HUFHUD�OtQHD�GH�WUDEDMR��Reconocimiento institucional de las 
víctimas y de la Memoria Histórica 
/D� FRQFOXVLyQ� GHO� ,QIRUPH� GH� YXOQHUDFLRQHV� GH� GHUHFKRV� KXPDQRV� ���������� VHUYLUi� GH� EDVH� D� GRV�
actuaciones. En primer lugar, para promover un acuerdo político de reconocimiento institucional vasco 
sobre la verdad de la Memoria Histórica y de conmemoriación del mismo en el que puedan coincidir todas 
las instituciones vascas y todas las entidades sociales. En segundo lugar, para realizar una reparación 
moral a las familias de las víctimas, mediante una reconocimiento personalizado a cada  víctima y a su 
familia de la injusticia del sufrimiento que padecieron.

Estas actuaciones, entre otras, tienen el objetivo de completar una tarea pendiente de culminación de 
reconocimiento de la verdad de la memoria histórica y de reconocimiento de las víctimas. Están planteadas 
en clave resiliencia. Desde la mirada crítica al pasado se proyectan al presente y al futuro en clave de 
construcción de la convivencia.


